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generales I las peculiaridades propias de los procesos electorales
que el ES1ado debe resular.

La Constitución impone al Estado. por una parte. el desarrollo
del articulo 23, que afecta a uno de los derechos fundamentales en
la realización de un Estado de Derecho: la regulación del sufragio
activo y pasivo para todos los ciudadanos; pero, además, el articulo
81 de la Constitución, al imponer una Ley Orgánica del Régimen
Electonll Genéral, amplía el campo de actuación que debe cubrir el
Estado, esto es, hace necesaria su actividad más allá de lo que es
mera sarantía del derecho de sufragio, ya que, como ha declarado
el Tribunal Constitucional, bajo ese epigrafe hay que entender lo
que es primario y nuclear, en el régimen electoral

, Además, ei Estado"tiene la competencia 'exclusiva, ~ún el
articulo 149.1.1 de la Constitución, para re¡ular las condIciones
básicas que g¡uantizan la igúaldad de todos los españoles en el
ejercicio de los derech<)o conatitucionales, derechos entre los que
figura el de suf(agio comprendido en el articulo 23 de la Constitu
ción.

La filosofia de la Ley' pirte del más escrupoloso respeto a las
competencias autonómicas, diseñando un sistema que permita no
sólo .u desarronn, sino incluso su modificación o sustitucióit en
muchos de sus extremos por la actividad legislativade las Comuni-
dades Autónomas. ; •

El título pretiDlinar con el que se abre este texto normativo
delimita su ámbito, en aplicación de la filosofia ya expuesta.

El Título 1ahan:a, bl\io el eplvare «Disposiciones comunes para
las elecciones por ·sufragio . universal directo» un conjuntO' de
capitulos que .. refieren en primer lusar al desarrollo directo del
artículo 23 de la Constitución, como son los capitulos primero y
segundo que resuIan el derecho de sufragio activo Y pasivo. En
segundo término. regula materias que son contenido primario del
régimen electonll, como alg¡mos aspectos de procedimiento electo
nII, Finalmente, .. refiere a los delitos electonlles.' La regulación
contenida en este Titulo es, sin duda,...el núcleo central de la Ley,
punto de refi:rencia del resto de su contenido y presupoesto de la
actuación lesislativa de las CnIll1lllÍdRdea Aut6nolllu.: '

LaS iwvedades Que· se pueden destacar en este Título son entre
otras el sisl!'ma del CenSo, Electoral, la ordenación de los SUtos y
subvenciones electonlles y su procedimiento de control y las
g¡uantlaa jodieialea para haóor efu:u el ejercicio del derecho de
sufragio activo y pasivo. ,-. ;

El Titulo II contiene las disposiciones~para la elea:ión
de Diputados y Senadores. Ea él se reéosen escrupulosamente los
principios consasra<loa en la Cnnstitución: la eireunac:ripción elec-'
tonll provincial y su re¡neac:Btaeión minima inicial, el sistema ,de
representación propomorial y el' sistema de inelegibilidades e

,incompatibilidades de Iqs miembros del Cnnsrao de los Diputados
y del Senado. " _

, Sobre .- pmni.. constitucionales, recosidas también en el
Decreto-1ey de 1977, la Ley trata de introducir mejoras técnicas y
correccionea que redunden en \ID mejor funciODlllDÍento del sis-
tema en su eotVanlo., ,

El Titulo III reiula las disposiciones especiales para las eleccio
nes municipales. En él .. han recosido el coníenido de la tey
39/1978 y las modificaciones aportadas por la 6/1983, aunque ..
han introducido a1sunQl. elementos nuevos como el que se refiere
a la posibilidad y el procedimento de la destitución de los Alcaldes
por los Cnncejales, pooibilidad ya comqrada por la Jurisprudencia
del Tribunal Constitucional. ,

Los Tltulos IV-y V'.. refieren a la elección de los Cabildos
Insulares canarios '1 de las Diputaciones Provinciales, y en ellos ..
ha mantenido el SIstema vi¡¡ente,

111. Un sistema electonll en un EsllÍdo democrático debe
gi.rantízar. tomo elemento n\lclear del mi~o. la libre expresión de
la sobel'1l!'la POPuIa! y esta libertad senérica .. rodea hoy dia de
otro OIlJ1IUDto de libertades, como la lIbertad de expresión, de

, iJ¡JbFQ1acIón, de reunión, de asociación, etcétera. Por ello, el efecto
inmediato de esta Ley no puede ser otro que el de reforzar las
lihertadea 8!1tes descritas, impidien<!t> que aquellos obstáculos que
pnedan derivarse de la estructura de una SOCIedad, transciendan al

, momea¡q máximo de ejercico de la libertad l"'litica.
, El marco de la libertad en el acceso a la participación politica •

diseñado en esta Ley es un hito irrenunciable de nuestra historia y
el sisno más ~vidente de nuesua convivencia democrática.

...

I.
. ,~

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA '

LEY ORGAN1CA 5/1985. tfe 1'tkjunio.del RigimDl
Electoral General. , . '

A 'todos los que la presente vieren yentendieren,· - - ~~
Sabed: Que las Cortes Genérales han aprobado y Yo venso e.

sancionar la siguiente Ley Orgánica: .-

Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO.:,'
11672

PREAMBULO

'1. La pre..nte Ley Ot¡ánica del Rtgimeo E1ectonll Genéral
pretende lograr un mareo estallle parir que las decisiones políticas
e. las que .. relleja el derecho de sufragio .. realicen en plena
libertad. Este es, sm duda, el objetivo esencial en el que .. debe
enmarcar toda Ley E1ectonll de una democracia. ' ,

Nos encontramos ante ,el desarrollo de una de_las normas
fundamentales de un EStadn democrático. en tanto que sólo noa
podemos afi':ll'l!'" en democraciac~ el pueblo puede libre
men~e constltult la decISIón mayontaria de Jos asuntos. de
GobIerno. . . '.'

La Constitución espafiol..... inscribe. de forma ineqniv0C8
entre las constituciones democráticas más avanzadas del munm;
occ~dental, y por~llo establece las. basei de un mecanismo que~
poSIble, dentro de la plena g¡uantia del resto de las libertadeS
políticas, la alternancia en el poder de las distintaa opciones
derivadas del pluralismo político de nueslJa sociedad. ' ' ,

, Estos principios tienen su plasm8ciÓD en una norma/como la
presente que articula el proeedimiento de emanación de la vol.....
tap. mayoritaria del pueblo en las diversas instancias representati-
vas en las que .. articula el Estadn español., •

En este seatido, el _ 81 ... la COIlIlitución esIllbIeco la
necesidad de que las Cortes Generales aprueben, con caricter de
orgánica, una Ley que,resale el régimen eIectonU seneraL

Ello plantea, de un lado, la necesidad de' dotar de un trata
miento nnifieado y ¡Iobal al variado conjunto de materias com
prendidas hajo el epi¡rafC constituciónal «Ley EIectonI GéneraIIo
as! como resuJar las especificidades de cada' unO de los proce!OI
electonUes en el ámbito de las competenclas del Estado.

Todo este orden. de cnestiones requiere, én primer térntinO
aprobar la normativa que sustituya al vi¡¡ente Real Decreto-Iey~
1977, ~ue ha CJlbierto, adeeuadamente una primera etapa de la
~SlClón <1etnocráti"" de nuestro pais, N" obstante,'esta Sustitu
clón no es en m~ alg¡mo.radical, debido a que el propio texto ,
consl1tUC1Onal 8C08ló los elementos esenciales del sistema electonl1
contenidos en el Real Decreto-1ey. , "

En sesundo lupr la presente Ley 0rsAníca recollnwrmati""
electoral sectorial ya aprobada por las Cámaras, as! 'en lo relativo
al régimen de elecciones locales .. sigue en lo fun4amental el
régimen vigente resuIado en la Ley 3911978, Y modificado por la
tey 6/1983 en la presente Jeaislatura. De la misma forma las causas
de inelegibilidad e incompatibilidad de Diputados y Senadores que
introduce la teX son las ya previstas en el Proyecto de tey Orsánica
de Incompatibilidades de Diputados y Senadores, sobre el que las
Camaras tuvieron ocasión de pronunciarse durante la presenle
legislatura. .'. . , _

~or último el ntlevo texto elederal aborda este planteamiento
conjunto desde la experiencia ~de un .proceso democrático en
marcha, desde 1977" aportando, ,Iaa me¡oras técnicas que seán
necesan~s para cubnr los vadÓl 'que se han revelado con el
asentamIento de nuestras instituciones representativa,,' .
, n. La tey parte, por lo tanto, de esta doble filosofia; pretende

cumplir un imperativo constitucional inaplazable, y 10 pretende.
hacer desde la globalidad que la propia Constitución impone.

La tey Orgánica del Rtgimen Electonll General esl6 eslruc1u.
rada precIsamente para el cumplimiento de ambos fines. En eUa se
plantea una división fundamental entre disposicioneS pnerales-.
para toda élección por sufragio universal directo y de aplicación ...
todo proceso electonll y nonnas que .. refieren a los diferentes
tipos de elecciones polil1caa y son una modulación de los principlos
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e) El Fiscal General del Estado.
f) Los Subsecretarios. Secretarios generales, Dírectores genera

les de los Departamentos Ministeriales y los equiparados a ellos; en
particular los Directores·de los Departamentos del Gabinete de la
Presidenda del Gobierno y los Directores de 105 Gabinetes de los
Ministros y de los Secretarios de Estado.
, g) Los Jefes de Misión acreditados. con carácter de resídentes.
ante un Estado extranjero u organismo internacionaL

h) Lo. Magistrados, Jueces y Fiscales que se hallen en
situación de activo.

i) Los 1'Ílí1ita~ profesionales y de complemento y miembros
de las Fuerzas y Cuerpos de Sepridad y Policia. en activo.

j) los Presidentes, Vocales y Secretarios de las Juntas Electo·
rales. .

k) Los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autóno
mas, los Gobernadores y Subgobernadores Civiles y las autoridades
similares con, distinta competencia territorial.

1) El DirectOr seoeral de RTVE y los Directores de las
Sociedades de este Ente Público. .

m) Los Presidentes, Directores y C8l1!Os asimilados de las
entidades estatales autónomas con competencia en todo d territo
rio liaciónal, así como lo¡ Delegados del.Gobiemo·en las mismas.

.n) Los Presidentes y Directores generales de las Entidades
Gestoras de la Sepridad Socia1 con competencia en todo el
territorio nacioDal.

1'1) El Director de la Oficina del Censo Electoral.
- o) El Gobernador y Subgobernador del Banco de España y los
Presidentes y Directores del Instituto de .Crédito Oficial y de las
demú entidades oficiales de crédito. .

p) El Presidente, los Consejeros y el Secretario general del
Consejo General de~d Nuclear. .

2. Asimismo son i.nelegibles:

. 11) Los oondenados por Sentencia firme, a pena privativa de
Iibet1lld, en el periodo que dure la pena. . .'

b) Aunque la Sentenciano sea firme, los condeDados por un
delito de .rebelión o los integantes de 9rganizaciones terroristas
condenados por delitos oont1a la vida, la integridad flSica o la
libenad de las personas, '

3. Durante su mandato no serán elegibles por-las circunscri¡r
áones dectorales romprmdidas en todo o en parte en el ámbito
teIritoñal de su juriSdicción:

a) Quien ejerza la función de mayor nivel de cada Ministerio
en- las distintas deuum:aciones territoriales de ámbito inferior al
estatal. .

b) Los Presidentes, Directores y cargos asimilados de Entida
des Autónomas de competencia territorial limitada, así como los
Delegados del Gobierno en las mismas. -

e) Los Delegados territoriales de RTVE Y los Directores de las
Entidades de Radiotelevisión dependientes de las Comunidades
Autónemas.
. d) Los Presidentes y Directores de los órganos perifericos de

las Entidades Gestoras de la Seguridad Social,
. e) Los Secretarios generales de las Delegaciones del Gobierno

y de los Gobiernos Ovi1es, . _
'1) -Los Delegados provinciales de la oficina del Censo Elec
toral. -

Articulo séptimo

1. La calificación de ¡nelegible procederá respecto de quienes
incurran en alguna de las causas mencionadas en el articulo
anterior. el mismo día de la presentación de su candidatu~ o en

_cualquier momento posterior basta la celebración de las elecciones.
2. No obstante lo dispuesto en el párrafo primero del articulo

anterior, los que aspiren a Kr proclamados candidatos y no figuren
incluidos en las li~del. censo electoral, podrán serlo, siempre que
con la solicitud acrediten de modo fehaciente que reúnen todas las
condiciones· exigidas para eUo.

3. Los Ma¡istrado.s, Jueces ,. Fiscales, así como los militares
profesionales y de complemento y miembros de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad YPolicías, en activo,que deseen presentarse
a las ele<riones, deberán solicitar d pase a la sitüación admínistra-
tiva que corresponda. .

4. Los Magistrados, Jueces, Fiscales, miembros de las Fuerzas
y Cuerpos de SeIDlridad y Pobcias en activo tendrán derecho, en
todo' caso, a reserva de puesto o plaza y de destino, en las
condiciones que determinen .tas normas especificas de aplicación.
De ser elegidos, la situación administrativa que les corresponda
podrá mantenerse~ a voluntad. de los interesados. una vez termi
nado su mandato, basta la constitución de la nueva Asamblea
par1amen1llria o Corporación Local.

Artículo quinto
Nadie puede ser obligado o eoaccionado bajo.ningún pretexto

en el ejercicio de su derecho de suftagio. ni a· revelar su vot~.

Artículo sexto

l. Son elegibles los españoles mayores de edad. que poseyendo·
la cualidad de elector. no se encuentren incursos en alguna de las
siguientes causas de indegibilidad:

a) Los miembros de la Familia Real Española incluidos en el
Registro Civil que regula el Real Decreto 2917/1981, de 27 de
noviembre, así como sus cónyuges.

b) Los Presidentes del Tnounal Constitucional, del Tribunal
Supremo, del Consejo de Estado. del Tribunal de Cuentas, y del
Consejo a que hace referencia el artículo 131.2 de la Constitución.

el Los Magistrados del Tribunal Constirucional, los Vocales
del Consejo General del Poder Judicial, los Consejeros Permanen
tes del Consejo de Estado y los Consejeros del Tribunal de Cuentas.

d) El Defensor del Pueblo y .... Adjuntos.

CAPlTUWlí
Dereeho de _ ..... pasivo

Artículo segundo

1.. El dereého de sufragio corresponde 11 fas españoles mayores
de .edad que no estén -comprendidos en ninguno de los supuestos
previstos en el artículo siguiente. _ .

2. Para su ejercicio es indispensable la inscrijx:ión en d censo
electoral vigente.

Articulo tercero
1. Carecen de derecho de .ulngio:

. á) Los condenados por ~ntencia judicial firme a la pena
principal O a=soria de privación del derecho de sufragio durante .
-el tiempo de su cumplimiento. ..

b) Los declarados incapaces en virtud·· de sentencia judicial
firme. siempre que la misma declare expresamente la incapacidad

.para d ejercicio del derecho de sufragio.
e) Los internados en UD hospital psiquiátrico oon lIutorización

judicial. durante el periodo que dure su internamiento siempre que
en la autorización el Juez declare expresamente la incapacidad para
el ejercicio del derecho de sufragio.

2. A los efectos previstos en este artículo, los· Jueces o'
Tribunales que entiendan de los procedimientos de incapacitación
o internamiento deberán pronunciarse expresamente sobre la
incapacidad para el ejercicio del sufragio. En el su~esto de que
ésta sea apreciada, lo comunicarán al,Registro Civil para Que se
proceda a la anotación correspondiente. .

. TITULO PRIMERO
Disposlclo¡'e~ Comunes para las Elecciones por. sur.;.p,

. Universál Directo

CAPlTUW PRIMERO

•.J)ereeho .de safrqio lI<liYO

TITULO PRELIMINAR

-Artículo primero

l. La presente Ley Orgánica es de aplicación:

. a) A las elecciones de Diputados y Senadores a Cortes
Generales sin perjuicio de lo dispuesto en los -Estatutos de
Autonomía para la designaci6n de los senaQOt'es previstos en el
artículo 69.5 de la Constitución.

b) A las elecciones de los miembros de las Corporaciones
Locales.

2. Asimismo, en los términos que establ~ le. Disposición
Adicional Primera de la presente Ley. es de aplicación a las
elecciones a las Asambleas de las Comunidades Aulónomas, y tiene
carácter supletorio de la legislación autonómica en la materia.

Artículo cuarto

1. El dereého de sufragio se ejerce personalmente en la Seccióil
en la que el elector se halle inscrito según el censo y en la Mesa
Electoral que le corresponda, sin perjuicio de las disposiciones
sobre el voto por correspondencia y el voto de los interventores.

2. Nadie puede votar más de una vez en las mismas' cIec·
--- ~nes.

f',
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Articulo once
1. La Junta Electoral de Zona' está compuesta Por:
al Tres Vocales, Jueces de Primera Instancia o InalnlCción

designados medlJmte insaculacilln por la Sala de Gobierno del,
Tribunal Superior de Justicia respectivo. Cuando no hubiere en'el
partido de que se trate el número suficíen~deJ_se desilnan\
por insaculación. Jueces de Paz del mismo partido judiáaL :.. ,

Artículo octavo

, 1. La Administración Electoral tiene por finalidad garantizar
en los términos de la presente ley la transparencia y objetividad
del proceso electoral y del principio de. igualdad. ' , _ .

2. Integran la AdministracióaE1ecloralIas-Juntas Electorales,
Central" Provincial, de Zona Y•. en su caso. de Comunidad
Autónoma, así como las Mesas Electorales. _ -

3. La Junta Electoral Ce"tral tiencsu sede en -Madrid,- las
Provinciales en las capitales de provincia, y las de Zona en· I.s
localidades cabeza de los partidos judiciales aludidos en el apal'
tado 6. ' '. -_

4. Las Juntas de Zona de Ceuta Y·Melilk' acumulan en sus
respectivos distritos las funciones correspondientes a "las Iuntas
Electorales Provincíalet ;

S. Las Juntas celebran sus sesiones e~ sus propioS locales,y, en
su defecto, en aquellos donde ejercen sus cargos. los respectivos
Secretarios. _ '

6. A los efectos de la pre.enie Ley los partidos judiciales
coinciden con los de las Elecciones Locales de 1979. •

Articulo noveno

1. La Junta Electoral Central es un órga';' pennanen.tey está
compuesta por:'..' . .

.) Ocho Vocales Magistralllll del TrilM¡naJ Supremo, designa.'
dos mediante insaculación por el Consejo General del Poder
Judicial. . '.

b) Cinco Vocales Catedráticos de Derecho, en .ctivo, designa
dos a propuesta conjunta de los partidos, federaciones, coalicíones
o agrupaciones de electores con representacilln en el Congreso de
los Diputados.'. .

2. Las desigÍlaciones • que se refiere el número anterior deben
realizarse en los noventa días siguientes a la sesión consititutiva del
Cori¡reso de los Diputados. Cuando la propuesta de las personll$
preVIstas en el apartado Lb) no tenga IIlgaf en dicho plazo, la Mesa
del Congreso de los Diputados. oídos loo grupos polítkos presentes
en la Cámara, procede • su designacíón,en consideración a l.
representación existente en la misma.

3. Los Vocales designados serán nombrados por Real Decreto .
y continuarán en su mandalo hasta la toma de posesión de la nueva
Junta Electoral Central al inicio de la siguiente Legislatura.

4. Los Vocales eligen, de entre los de ori,"n judicial, al
Presidente y Vicepresidente de la Junta en la SCSJÓn constitutiv.
que se celebrará. convocatoria del Secretario. ' ·.c

S. El Secretario de la Junta Electoral Central es el Secretario
general del Congreso de I!IS Diputados. '

. Articulo diez
- .

1. La Junta Electoral ProYincial estA compuesta por:
a) Tres Vocales, Magistrados de la Audiencia, Provj¡\cial

correspondiente, designados mediante insaculacilln por el. Consejo
General del Poder Jndicia!. Cuando no hubiere en la Audiencia de
que se trate el número de Magistrados suficiente se desígnari •
titulares de órganos jurisdiccionales unipersonales de la capital de
la Provincia. . . .

b) Dos Vocales nombrados por I.-'Junta Eléctoral Central
entre Catedráticos, Profesores Titulares de Derecho o juristas-de .
reconocido prestigio resíden~ en la Provincia. La designación de
estos Vocales tendrá lugar una vez proclamadas las candidatllras.
A este fin, los representantes de las candid.tu.... pre&!eDtadas en el
distrito propondrtn conjuntamente las personas que hayan de
desempedar estos _ Sí dicha propuesta no tiene lugar anles
del comienzo de la campada electoral- la Junta Electoral· Central -
procede a su nombramiento. .

2. Los Vocales mencionadól en el apartado l..) de este
articulo elegirán de entre ellos al' Presidente de la Junta.

3. El Secretario de la JuntllProvincial es el Secretario de In
Audiencia respectiv.; y si hubiea variOl'el ... antiguo<, .

t,

Articulo d~
_ l. El Director de 1Jt. Oficina del Censo Electoral y sus Delega

dos provinciales participan con voz y sin voto en la Junta Certtral
y en las provinciales. respectivamente.

2. Los sectetarios de las Juntas Electorales Participan con voz
y sin voto en sus deliberaciones. Custodian en-las oficinas donde
desempeñan sus cargos la documentación de toda- clase correspon-
diente a las Juntas. , ' ,

Articulo trece

1. Las Cortes Generales ponen a- disposición de la Junta
Electoral CeJllral los medios personales Í' materiales necesarios
para el ejercicio de_sus funciones. .- .,
. 2. La misma obligación compete al Gobierno y a los Ayunta

mientos en relación con las JuntaS .Electorales Provinciales y de
Zona y, subsidiariamente, a lu Audiencias Provinciales y a los
órganos judiciales de ámbito territorial inferior. En el caso de
elecciones '. Asamblea Legislativa de Comunidad' Autónoma, las
referidas obligaCion~ serántambien competencia del Consejo de
Gobierno de la Cotnunidad Autónoma. .
Articulo cOloree

l. Las Juntas Electorales Provinciales y de Zona se constitu
yen inicialmente con los Vocales judiciales en el tercer día siguiente
a la convocatoria, de elecciones.

2. Si alguno de 10& designados para ronnar parte de estas
Juntas· pretendiese concurrir a las elecciones lo comunicará al
respectivo .Secretario en el momento. de la consútución inicial a
efectos de su sustitucióJl. que se producirá. en el plazo máximo de
cuatro diaa. . ,

3.. Efectuadas, en su'caso, las sustituciones a que se refiere-el
número anterior, se procedé a la elección de P~sidente.,Los
Presidentes de las Junlas Provinciales y de Zona harán insertar en 'i
el «Boletin Oficial» de la respectiva provincia del día. siguiente la
relación de sus miembros.

4. La convocatoria de las sesiones constitutivas de estas .' .~'.Juntas se hace P"!' sus Secretarios. A tal efecto, el Consejci General
.del Poder Judicial- y, en su caso, el Presidente de la Audiencia,
notífica a cada uno !'le aquéllos, la relación de los miembros de las

. Juntas respecti.,...:·· . . . .

Articulo quince

1. En· el supuesto de .que se convoquen simultáneamente
varias elec:ciones. las Juntas Provinciales y de Zona que se
constituyan serán administración competente para todas ellas.

2. El JD811dalo de las Juntas Provinciales y de Zona concluye
cien días desplb de las elecciones.

3. Si durante su mandato se convocasen -otras elecciones, la
competencia de las Juntas se entenderá prorrogada hasta cien dias
después de, la celelmlciQn de aquéllas..· ,

.Articulo dieciséi3
t. Los miembros de las Juntas Electorales son inamovibles.
2, Sólo podrán ser suspendidos por delitos o faltas electorales,

previo expediente .bierto por la Junia Superíor mediante· el
acuerdo de la mayorla absoluta de sus componentes, sin perjuicio
del orocedímienlo judicial correspondiente. .

3. En las mismas condicione~ la Junta Central es competente
para acordar las suspellSión de sus propios miembros.

Articulo diecisiet,-

En loasüpuestos previstos en los artículos 14 y 16, así como en
el caso de. renuncia justificada y aceptada por. el Presidente
correspondiente;.se~ • la sUstitución de los áÚembros de las
Juntas .conforme • las siguientes regla:',. -

b) Dos Vo~les designados por la Junta Electoral Provincial,
entre licenciados en Derecho residentes en el panido judicial. La
designación de estos VocaJes tendr.á Jugar una vez proclamadas las
candidaturas. A este fin, los representates de las candidaturas
designadas en .el' distrito ·electoral correspondiente propondrán
conjuntamente las personas que hayan de desempeñar estos cargos.
Cuando, la propuesta no tenga lugar antes del comienzo de 'la
campaña electoral, la Junta Electoral Provincial procede a su
nombramiento.

2. Los Vocales mencionados en' ·el apartado l.a) de este
artículo eligen de entre ellos al Presidente de la Junta Electoral de

'Zona. '
3. El Secretario de la Junta Electoral de Zona es el Secretario

del Juzgado de Primera Instancia correspondiente y, si hubiera
varios, el del Juzgado Decano. " .

4. Los Secretarios de loo Ayuntamientos son Delegados de las
Juntas Electorales de Zona -y actúan bajo la estricta dependencía de
las mismas.

•

CAPITUWIU

Administración Electoral

SECOON I

Juntas Electorales'
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t,

" a)· Los Vocal.. Y ios ·Presidente> son ....tituidos por los
flllsmos procedimientos previstos "....SU designación.

b) El Secretario genenll del Con....... de los Diputados eo
sustituido por el Letrado Mayor del Senado, y en su caso, por el
Letrado de las Cortes General.. más antiguo. .

e) ·Los Secretarios de las Junms Provinciales y de ZOna.son
sustituidos atendiendo al criterio de antiguedad.

Articulo dieciocho
l. Las sesiones de las Juntas Eléctorales son convocadas por

sus respectivos Presidentes de oficio o a petíción de dos Vocales.
El Secretario sustituye al Presidente en el ejercicio de dicha
competencia cuando éste no pueda actuar por causa justificada.

2. Para que cualquier ,reunión se celebre válIdamente es
indispensable que concurran al menos tres de los miembros de las
Juntas Provincial.. y de ZOna. En el caso de la Junta Electoral
Centnil se requiere la presenda de siete de sus miembros.

3. Todas las citaciones se hacen por cualquier medio que
permita tener constancia de la recepción, de la fecba, del orden del
día y demés circustancias de la sesión a que se cita. La asistencia
a las sesion.. es obligatoria para los miembros de la Junta
debidamente convocados, quienes incurren en responsabilidad si

t dejan de asistir sin baberse excusado y justificado oportunamente..
f 4. No obstante lo dispuesto' en los números anterioreo, la'

Junta se entieqde convoc;ada y queda válidamente constituida para
tratar cualquier' asunto~ siempre. que estén presentes todQS los

1
miembros y acepten por unanunidad Su celebración.

5. Los. acuerdos se. adoptan por mayoria de votos de los
miembros presentes, siendo de calidad el voto del Presidente.

6. Las JunlaS Electorales deberán proceder a publicar sus'
.- -.resoluciones o el contenido de las consultas evacuadas, por orden

de su Presidente,~ el carácter Vneral de las mismas lo baga
conveniente.

J
La publicidad se hará en el «Boletín Oficial del Estado», en el'

'" caso de la Junta Electoral Central, y en el «Boletin Oficial»
provincial, en los demás
Articulo diecinueve'

1 1.. Además de las competelicias expreoamente mencionadas en
¡ esta Ley, corresponde a la Junta Electoral Central: .
~ a) Resolver las consultas que le eleven las Juntas Provinciales
l_ y, en su caso,las de Comunidad·AutóDo~y dictar instrucciones

en materia de su competencia.. .
b) Resolver las quejas, reclamaciones y recursos que se le

dirijan,' de acuerdo con la presente Ley o con cualquier otra
disposición que le atribuya Q8 competencia.

c) . I;iercer jurisdicción disciplinaria sobre todas las personas
que intervengan con carácter oficial en lasoperat:iones electorales.

d) Correair las infracciones que se produzcan en el proceso
electoral siempre que DO sean constitutivas de delito e imponer

" mullaS basta la cuantía máxima previSla en ,esta Ley. .

J',.,.. 2. Las.Juntas Provinciales y de ZOna tendrán, además de las
éOmpetencias expresamente mencionadas que en esta Ley tienen,
~enp"? ,de su ámbito 4enjtorial, las siSUientes competem;:ias: -

t al Las atribuidas ala Junta·Eléctoral Central por los párrafos
¡; b), e) y d) del número anterior. La competencia en materia de

imposición dé multas se entiende limitada a la cuantía máxima de
100.000 pesetas para lás Juntas Provinciales y de 50.000 pesetas
para las de Zona.

b) Las' Juntas Electorales Provinciales resolverán además las
consultas que, les eleven las Juntas de ZOna a .las que también
podrán dirigir las .instrucciones pertinente~ . .

3~ EJi caso de impago de'las multas a que se refiere el presente
articulo, ,la Junta Electoral éorreopondiente remitirá al 6fgano
competente del Ministerio de Economia y Hacienda certificación
del descubierto para la exacción de la multa por ,la vía de apremio.

ArtÍCUlo veinte

Los electores deberán formular las consultas a la Junta Electoral
de Zona que corresponda a su lupe de residencia. .'

. Los ~dos políticos, asociaCiones, coaliciones o federaciones
y agrupaciones de -electores. podrán elevar consultas a la Junta
Electoral Central cuando se trate de cuestiones de carácter general
que puedan afec1ar a más de una Junta Electoial Provincial. En los
demás casos, se elevarán las consultas a la Junta Electoral Provin
cial o a la Junta Electoral de Zona correspondiente. siempre que a
su respectiva jurisdicción correspónda el ámbito de competencia
del consultante.

Las Autoridades y Corporaciones ~úblicas podrán consultar
directamente a la Junta a cuya jurisdicctón correoponda el ámbito
de competencia del consultante. '

Las consultas se formularán por eseritoy Be resolverán por la
Junta a la que se dirijan, salvo que ésta, por la importancia de las

mismas, según su criterio, o por estimar conveniente que se
resuelva con un criterio de carácter ¡eneral. decida elevarlo a una
Junta superior. . .

Cuando la urgencia de la consulta no permita proceder a la
convocatoria de la Junta ,yen todos Jos casos en que existan
resoluciones anteriores y concordantes de la propia Junta O de
Junta superior. los Presidentes podrán. bajo su responsabilidad, dar
una respuesta provisional, 510 perjUiCIO de su ratificación o
modificación en la prImeno leSión que celebre la Junta,

Articulo. veintiuno .
l. Fuera de los casasen queeita Ley prevea un procedimiento

específico de revisión judicials los acuerdos de las Juntas Provincia
les, de Zona y, en su caso, de Comunidad Autónoma. son
recurribles ante la Junta de superior categoría, que debe resolver en
el plazo de cinco días a contar desde la interposición del recurso.

2.. La interposición tendrá lugar dentro de las veinticuatro
horas siguientes a la notificación del acuerdo,y ante la Junta que lo
hubiera dictado, la cuat, con su infoone, ha de remitir el expediente
en el plazo de cuarenta yucbo boras ala Junta que deba resolver.
Contra la resolución de esta última no cabe recurso administrativo
o judicial alguno. .

,Articulo veintidós

. l. / Las Cortes Generales fijan las' dietas y gratificaciones
oorreopondientes a los miembros de la Junta Electoral Central y al
personal puesto .. su servicio. '

• 2 . Las dietas y las ....tificaciones correspOndientes a-los
miembros <le las restantes Juntas 1':lectorales y personal 'a su
servicio se fijan por el Gobierno. No obstante, en el caso de
elecciones a Asamblea legislativa de Comunidad Autónoma, las
indicadas compensaciones se fijan por el Consejo de 'Gobierno
correspondiente, tanto en relación a la Junta Electoral de Comuni~
dad Autónoma como a las de ámbito inferior.

3. La percepción de dichas retribuciones es'en todo aso
llOmpatible con la de sus baberos.

4. 'El control financiero de dichas percepciones se realizará con
arreglo a la legislación vigente. ",

.' SECCION 11

Las Mesas y Secciones Electorales

Articulo mntitrés

1. Las circuscripciones están divididas'"en Secciones Electo
rales.

2. Cada Sección incluye un máximo de dos miJelectores y un
mínimo de quinientos. Cada término municipal cuenta al menos
con una Sección.
. 3. Ninguna Sección comprende~ pertene4;ientes a distín

. tos ténninos municipales.
4. Los electores ele una misma Sección se hallan ordenados en

las listas electorales l"lC orden alfabético. .
5. En cada SeccIón bay una Mesa Electoral.
6. No obstante, cuando el,número de electores de una Seeción

o la diseminación de la ooblación lo haga aconsejable, la Delega
ción Provincial de la Oficina del Censo Electoral, a propuesta del
Ayuntamiento correspondiente, puede disponer la formación de
otras Mesas y distribuir entre ellas el electorado de la Sección. Para
el primer supuesto, el electoradQ dé 'la Sección se distribuye por
orden alfabético entre las Mesas, que deben situarse preferente
mente en habitacion~s separadas dentro de la misma edificación.
Para el caso de población diseminada, la distribución se realiza
atendiendo a la menor distancia entre el domicjlio del elector .y la
correspondiente Mesa. En ningúJi caso el- número de electores
-adscrito a cada Mesa puede ser inferior a doscientos.

Artículo veíntlcuatro
l. Las Delegaciones Provinciales de la Oficina del Censo

Electoral, detel'minan el número, los límites de las Secciones
Electorales, sus locales y las Mesas correspondientes a cada una de
ellas, oídos los Ayuntamientos.

2. La relación anterior debe ser publicada en el «Boletín
Oficial» de la provincia el octavo día posterior a la convocatoria.

3. En los seis días siguientes, .1os electores pueden presentar
reclamaciones contra la delimitaCión efectuada, ante la Junta
Electoral Provincial. que resolverá en firme sobre ellas en un plazo
de cinco <1ias. .

4. La publicación de las Secciones, ,Mesas y Locales elect~ral~s

se reitera en los periódicos de mayor difusión en la proVInCIa
dentro de Jos diez días anteriores al de la votación y será asimismo
objéto de exposición pública por los Ayuntamientos.

S. Los Ayuntamientos deberán señalizar convenientemente
los locales correspondientes a cada Sección y Mesa Electoral.



19114 Jue.ves 20 junio 1985 BOE núm. 147

SECCION 11

Articulo veinticinco
1. La Mesa Electoral está formada por un Presidente y dos

Vocales. ' , ,
2. En el supuesto de concurrencia de elecciones. la Mesa

Electoral es común para todas ellas. '

Articulo veintiséis
1. ' La formación de las M.... compete a los Ay":ntarnientos,

bajo la supervisión de las Juntas Electorales de Zona. '
2. El Presidente y los Vocales, de cada Mesa "'" designados

por sorteo público entre la totalidad de las personas censadas en 1:l
Sección correspondientt. que sean m~ores de sesenta y cinco años
y que sepan leer y escribir. El Presidente deberá tener el titulo de
Bachiller o el de Formación Profesional de sq¡undo ¡rado, Q
subsidiariamente el de Graduado Escolar o eQuivalente, " ,

3. Se procede de la misma forma al nombeamiento dedOs
suplentes para cada uno de los miembros de la Mesa. '

4. Los sorteos arriba mencionados se realizarán entre los día. '
vigésimo quint!> y vi¡ésimo noveno posterioreS a la convocatoria.

Articulo veintisiete
1. ,Los cargos de Presidente y Vocal de fas Mesas Electorales

son obligatorios. No pueden ser desempeñados por quienes se
presenten como candidatos. ' ,

2. En los tres dias posteriores a la designación, esta' debe ser
notificada a los interesados, que disponen de un plazo de siete dias
para alesat ante la Junta ,Electoral de Una causa justificada y
documentada que les impida la' aceptación del cargo: La Junta
resuelve sin ulterior recurso en el plazo- de cinco días y comunica, .
en su case, Ia,sustitación producida al primer suplente. En IOdo'
caso. se. considera causa justificada el concurrir fa condición- de
inelegible de acuerdt> (:On lo dispues100 en .esta Ley.

3. Si posteriormente ,cualqwera de los designados estoviera en
imposibilidad de acudir al desempeño de su cargo; debe comuni
carlo a la Junta de Una, al menos setenta y dos horas antes del acto
al que debiera concurrir, aportando las justificaciones pertinentes.
Sí el impedimento sobreviene después de ese plazo. el aviso a la
Junta habrá de realizarse de manera inmediata y, en todo caso,
antes de la hora de constitución de la Mesa. En tales casos, la Junta
comunica la sustitución al correspondien1leóosuplente. si hay tiempo
para hacerlo, y procede' a nombrar a otro, si fuera preciso.

4. A efectos de lo establecido en el articulo IOf.2 de la'
presente Ley, las Juntas Electorales de Una comunicarán a los
Jueces correspondientes, antes del día ,de la votación, los datos de
identificación de las personas que, en ciilidad de titulares Y
suplentes, formen las ~esasElectorales. ~ .
Articulo veintiocho

l. Los trabajadores por cuenla ~ena y los funcionarios noJl,t.:
brados Presidentes e> Vocales de las Mesas Electorales tienen
derecho a un permiso retribuido dejornada completa durante el día
de la votación, si es laboral. Eñ tode> caso,' tienen derecho a una

,reducción de su jornada de trahaje> de cinco hóras el día inmediata·'
mente posterior. , '
, 2. Por Orden ministerial se réguIarán las dietas que, en su
caso, procedan para los Presidentes y Vacates de las, Mesas,
Electorales. . ." ,

... ~ •. - ....,,'-' .. -~ ..;--~;¿ :.:-,";..-."

SECCIONm'

La. Ofleína dei Censo Electoral.
-·Artículo veintinueve' -, ,; ¡.

1. La Ofici~ del Censo Electoral,en~ en el Instituto.
Nacional de Estadistica, es d órgano encargado de la formación del
censo electoral y ejerce sus competencias bl\io la dirección y la
supervisión de la Junta Electoral Central. '

2. La Oficina del Censo Electoral tieme Delegaciones Provin-
ciales. ,

3. Los Ayuntamientos y Consulados actúan COmo colaborado
res de la Oficina del Censo Elec\c>ral en las tareú censales.

Artículo treinta -> .,-..,¡

La Oficina del Censo Eleet.irat tiene lás siguitnieseompeU:n-
das: .

,a) Coordina el proceso'de elabOración del Censo Electoral y
con tal fin poede dirigir instrucciones a los Ayuntamientos. y
Consulados, asi como a los responsables del Registro Civil y del
Registro de Penados y Rebeldes.

b) Supervisa el proceso de elaboraciÓD del ceo... electoral y a
tal efecto puede inspeccionar loo Ayuntamientos y ConsuladoL

c) Controla y revisa de oficie> las altas Y las bl\ias tramitadas
por los 6rpnos (:Ompetentes y elabora' un fichero nacional de
electores.

d) Elimina las inscripciones múltiples de un mismo elector
que no hayan sido detectadas por los Ayuntamientos y Consulados,
en ios términos previstos en el articulo ,33.

e) Elabora las listas electorales provisionales y las definitivas_
t) Resuelve las reclamaciones contra las actuaciones de los

órganos que participan en las operaciones censales y en particular
las que se plantean por la inclusión o exc:Iusión indebida de una
persona en las listas electorales. Sus resoluciones agotan la vía
administrativa.

CAPITULO IV

El censo electoral ,

SECClON l

Condiciones y: modalidad ~ la inscripción

Artícu/otreinta JI~

.' b Bcenso electo~ oontiene la inscripción de-q~enes reúben
los requisitos para ser elector y no se hallen privados, definitiva o
temporalmente, del derecho' de sufragio.

2. El censo electoral está compuesto poi- el censo de los
electores residentes en Espada y por el censo de los electores !
residentes-ausentes que viven en el extranjero.

3. El censo electoral es único P.-a toda clase de elecciones, sin
perjúicio de su posible ampliación para·lU elecciones municipaJes
a tenor de lo dispoesto en el articulo 13.2 de la Constitución. t
Artiado treinta y dos

',\
l. ' La inscripción en el censo electoral es obligatoria. "AdemáS ~

del nombre y los apellidos, único dato necesario pafa la identifica· "
ci6n del elector en el acto de la· votación,- sin perjuicio de lo j
dispuesto en el articulo 85, se incluirá entre los restantes dato~
censales el número del Documento Nacional de Identidad.

2. LOs Ayuntamientos tramitán de oficio la inscripción de los
residentes en su término municipal. .

3. Los espadoles residenres.ausentes que. vivan en el extran
jero deben instar su inscripción al Consulado español COrTe5pon
diente en la forma que se disponga reglamentariamente.

Artículo treinta y' tres
1. El censo electoral se ordena por secciones territoriales.t
2. Cada elector está inscrito en una Sección. Nadie puede estarl

inscrito en' varias Secciones. ni varias veces en la misma Sección.
3.. Si un elector aparece registrado más de una vez, prevalece í

la última inscripcióu ~ se cancelan las restantes. Si las inscripciones '!
tienen la misma fech&. se notificará al afectado esta circunstancia •
para que opte por una de ellas en el ~Iazo de diez días. En: su J~
defilcto, la autoridad competente determmade oficio la inscripción
que ha de prevalecer., , • '

. 4. Las cance-lacion~ dispuestas de. oficio, conforme al a~ t~¡
tado anterior, o por cualquier otro motivo, son notificadas inme- .
diatarnente: a los afectados. ..

'5. 'Todos los electores reciben de la Administración Electoral !."
una Tarjeta CenSal'con los datos actualizado. de su inscripción en
~:;:u.;;..:-=:,~come> de la, Sección y Mesa en la que les J

" '.'. , , .. '. .:j).

~{

LaJormaciÓlt dei censo electoTal $
Articulo treinta y cuatro

l.. El censo electoral es,permanente.
. 2. Su revisióh es anual y se realiza con fecha del día primero

de enero de cada año.
3. Para~da elección se utiliza el censo electoral vigente el día

de la convocatoria.

Artícido treinta y cinco

Para la revisión anual. los AYuntamientos envían. en los .plazos
marcados por la Oficina del Censo Electoral y en cualquier caso
antes de finalizar cl mes de febrero, a la Delegación Provincial
correspondiente de la Oficina del Censo, Electoral una relación,
documentada ~n la forma prevista, por las instrucciones de dicho
Or¡anismo, con los siguientes datos:

ar Las altas de los residentes, mayores de edad, con referencia
al 31 de diciembre anterior y las hajas producidas hasta esta fecha,

b) Las altas de los residentes que cumplen dieciocho años
entnl el 1 de enero y el 31 de diciembre del año en curso, que no
hayan sido inscritos como menores en la ,revisión anterior, y las
haJas que se hayan producido entre los que fueron inscritos con esa
calificación. ' '"
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e) Las altas, con la calificación de menor de Jos residentes que
cUJ;I1plen dieciocho años entre elIde enero y el 31 de diciembre del.
año siguiente. .

Articulo treinta y seis

Para la· revisión del censo, los Consulados tramitan, conforme
al mismo procedimiento que los Ayuntan1Íentos,las altas y las
bajas instadas parios españoles Que vivan en su demarcación, así'
como sus cambios de domicilio.

.¡ ArtícUlo. treinta y siete

A los efectos previstos en los dos articulas anteriores, tos
responsables del Registro Civil Y del Registro de' Penados y
Rebeldes comunican anleS del L de febrero ",los Ayuntamientos;
Consulados y a las Delepciones Provinciales de la Oficina del
Censo Electoral cualquier circunstancia, civil o penal. que pueda
afectar ~ la inscripción en el Censo.

A,tirulo treinta y ocho
- " !1: Con los $.1.OS consignados en los artículos anteriores,' la

~
Oficina del Censo Electoral elabora listas provisionales para cada

· • rev1Slón anual y ordena su exposición al público. .
,! 2. 'Las reclamaciones en vía administrativa ante los AyUnta~

.. mientos y Consulados deberán eslljr resueltas anleS del 30 de junio,
J y en alzada ante las Delegaciones Provinciales de la Oficina del

l
' Censo Electoral aotes del 15 de julio, .entrando en vigor las listas

,electorales el I de agosto. . , . ' .
. '3. Lo dispuesto en el apartado anterior no impide posibles
, -alteraciones posteriores como resultado de las Sentenclas que

resuelvan los.recursos contra las decisiones de la Oficina del Censo

, ~oralPara tales 'recursos es de aplicación el prooedimlento

f
··.. prererente y sumario previsto en el número 2 del articulo 53 de la
· ,.' Constitución.

L. SECCION 1lI .

" hctijkación del Censo en pmOlUJ-electora! .

i A.rtículo treinta y nUeve

t
I,.-. 1. los Ayuntamientos y ConsUlados "Stán obligados a' la

exposición de las listas electorales vigentes· de SUs respectivos
Municipios el quinto día sucesivo a la Convocatoriá de elecciones.

2. En los ocbo días sigoientes, los responsables del Registro
Civil y del Registro de Penados y Rebeldes comunican a .las
Delegaciones Provinciales de la Oficina del Censo Electoral cual- .
quíer circunstancia que afecte al derecbo de sufragio de los

f inscritos. . .
t ,3. Denlro del plazo anterior cualquier persona puede presen
l lar reclamación administrativa ante la Delegación Provincial de lp

Oficina del Censo ElectoraJ sobre su inclusión O exclusión en elf- oenso. '. • .
f . 4. . Esta. en \In plazo .de tres días, resuelve las reclamas;iones
(" presentadas Yordena las rectificaciones pertinentes, que babrán de
I .ser expuestas al público el decimoséptimo. día posterior a la
t convocatoria Asimismo notifica la resoluci6n adoptada a cada uno .
,. de los reclamantes ya los Ayuntamientos y {:onsulados correspon-
• '.. dientes. ' . ,

Articulo CUDreRta

l. Contra las """luciones de la Oficina dél Censo El.croral
pued~interponerserecurso ante el Juez de Primera Instancia'en un
plazo de. cinco días a partir de su notificación.t .2, La Sentencia, que habrá de dictarse en el plazo de cinco'

• días, .. notifica al interesado, al Ayuntamiento, al Consulado y a
la Delegación Provincial de la OfICina del Censo Electoral. Esta
Sentencia .agota la vía judicial..

SECCION IV

Acceso Q los daios censales

Articulo cuarenta y uno
l. Por Real Decreto se regularán loS datos' personales de los

electores, necesarios para su inscripción en el censo electoral.
-2. Queda 'prohibida cualquier ínfonnación patticularizada

sobre los datos personales contenidos en el censo electoral, a'
excepción 'de los que se soliciten por conducto jud¡cial.

3. No obstante. la Oficina del Censo Electoral puede racilitar
datos estadí_sticos que no revelen circunstancias personales de los
e1eetore~ '

4. Las Comunidades Autónomas puedeo. obtener una copia
del censo, en soporte apto para su tratamiento informático, después
de cada rectificación de aquél.

5. 'Los representanleS de cada candidatura pueden obtener, el
dia de la proclamación de aondidalos, una copia del oenso del
distrito correspondiente, en Soporte ,apto para su tratamiento
informático. Alternativamente los representantes generales pueden
obtener. en las mismas condiciones, una copia del censo vigente-de
los distritos donde su partido. federación o coaljción presente
candidaturas.

CAPlTlJLO V

Reqnisltos aenera1ea de la ......ocatoria de decdones

ArliJ:ulo cwrenta y dos
J. Salvo en los ""puestoS dÍ: disolución anticipada expresa

mente previstos en el ordenamiento' jurídico, los Decretos de
convocatoria, se expiden el día vigésimo quinto anterior a la
expiración del mandato dl! ills Cárnaras y Corporaciones locales,
y .. publican .al dia siguiente en el «Boletin Oficial del Estado» o,
en su caso, en el «Boletín, Oficial de la Comunidad Autónoma»
_oonespondiente. Entran en -vigor el mismo día de su públicaCÍón.

2. los Decretos de convocatoria' señalan la recba de la\
elecciones que- habrán de celebrarse entre el quincuagésimo cuarto'
yel ..xagésimo días desde la convocatoria.

.. CAPITUW.VJ

, Pr~Dto electoral

. ·5ECCION 1
,<!,

Represenlanies.de laS candidmuras ante la Admit.tistraéió';
. ,. . ·ekctora/. .

Art(culo cuarenta y'ires ,.',' ." '...
,l. 'Los partidos, federaciones. coaliciones 'Y agtUpaciones que
pretendan concutrir a una elección'desigriarán, en el tiempo y
forma previstos por las disposiciones esPeciales de esta Ley, a las
personas que deban representarlos'ante la Administración Elec-
toral' J.,;. --,. ~

2. Los tepresetltanles aeneraIeS actúan.en DOm~'deios
partidos, federaciones y coaficiones concurrentes.

3, los represeotanleS de las candidaturas lo son de 'los
candidatos incluidos en' ellas. -A 'sudomicilio se remiten las
notificaciones. escritos y em~laia.mientos dirigidos por la Adr1)ini~
tración electoral a los candidatos y reciben de éstos. por la sola
aceptación de la candidatura, un apoderainiento general para
actuar en procedimientos judiciales en materia electoral.'

SECcION II

PresenladÓn y Proclamación de candidatos. .
A.rtículo cuarenta y .cuatro

1. Pueden preseotar'candidatos o listas de candidatos:

a) Los 'partidos y federaciones inscritos en el registro corres-
pondienta _,' " _

b) Las cOaliciones COnstituidas según' lo dispuesto en 'el
apartado siguiente. .

e) Las agrupaciones de electores que reúnan los requisitos
establecidos por las disposiciones especiales de la -presente Ley.

2. Los partidos y federaciones que establezcan un pacto de
coalición para concumr conjuntamente auna e;lección -deben
comunicarlo a la Junta competente, en los diez días siguientes a la
convocatoria. En la referida.-comunicación' se debe hacer constar la
denominación de la c<íalición, las normas por las que se ri~e y las
penonas titulares de sUs órganos -de direcci6n o coordinaCIÓn.

. 3. 'Ningún partido, federación; coalición o a¡¡rupaciónde
electores pUede presentar mAs de una lista de candidatos en una
circunscripción para ~ misma elección. Los partidos rederados o
coaligados no puedenpresen-tar candidaturas propias en una
circunscripción si en la misma concurren, para idéntica elección,
candidatos de las' federaciones o ~iciones ,a que pertenecen.

Artículo CIUlrenta y C;'IICO .~{~ ' ,;\ ..•
Las candidaturas, suscritas por los representantes de los parti

dos, federacioneti y coaliciones y por los promotores de las
agrupaciones de electores, se presentan ante la Junta Electoral
competente entre el decimoquinto y el vigésimo día posteriores a
la convocatoria,

t4rtículo CU/lTenta y seis '
1', El escrito'tle presentación de cada candidatura debe expre

sarclaramente la denominación. siglas y_ símbolo del partido,
federación. coalición o agrupación que la promueve, así como el
nombre y apellidos de los candidatos incluidos en ella.
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SECOONV

SECCION IV

~

Articulo cincuenta y dos ' .¡
Se prohibe a todo miembro en áctivo de las, Fuerzas Armadas ~

o de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado. 'de las Policías ,1
de las Comunidades Autónomas o Municipales, a los, Jueces, i
Magistrados y Fiscales en activo y a IQs m.iembros de, las Jun1aJ :Jf
Electorales, difundir propaganda electoral o llevar a cabo otras,
actividades de auupaña electoral '

Propagtmda y actos de campaña electoral

Artfcu10 cincuenta y tres ,
, No puede ilifimdirse propaganda electoral ni realizarse acto,

alguno de campaña electoral una vez que ésta haya legalmente
terminado ni tampoco durante el Jle<!odo comprendi<lo entre la
CODvocatoria de las eleccioftes y'la mciación legal de la campaña.
La prohibicióD relitrida a este último períod& nb incluye las
actividades habitualmente realizadas por los partidos, coaliciones y
federaciones en el ejercicio de sus funciones constitucionálmente
reconocidas y; en particular, eD el articulo 20 de la Constitución.

I
~
lt.,
1

Articulo cincuenta y cual..... i
1. La celebracióD de aet~ PÚ~IiC08 de campaña electoral sée:"

rige """.10 dispu~. en la legislación reguladora del derecho de I
reunIón. Las atrtbucio_ !",comeDda<ia$ en 'esta matena It la i
autortdad Jilbernattva ~ enttendeD ~umidas. po~ las Juntas Elec19- 'l".
ral"l~~neD,eiltOd<l"";, las airi¡";';;,mes de laáuÍoridali "
gubernativa respecto al ordeD público. Y con este fin, las Juntas '
debeD informar a la indicada autoridad de las reuniones cuya ,
con.vqCa¡~ria les haya sidQ comunicada., ".~. _ ·1
Artículo cincuen~a y cincd·.. . .

Los Ayuntamientos deben reservar lugano ~speciales para la "
coloqlCÍóD gratuita de carteles, asi ClImo locales ot1ciales y Iug¡lres
públicos de uso gratuito para la celebración de actos de campaña
electoral. .

Aparte de los lugares especiales gratuitos indicados anterior
mente, los partidos, asociaciones. coaliciones o federaciones. y las
candidaturas sólo pueden colocar carteles de propaganda electoral
en los espacios comerciales autorizados.,

, Articulo cincuenta y WUJ

1. La campaña elC!'toral comienza el día ,trigésimo octavo ,¡
- posterior a la convocatoria. - ..

2:- Dura quince días como mínimo y veintiún- días como ~
máximo. . ..

3. Tennina,. en todo casO. a las cero horas del día inmediata- --.
~ente anterior a la votación..

Articulo cincuenta y seis.
1, A los 'efectos de lo dispuesto en el articulo anterior, los

Ayuntamientos. dentro de los sletc..días siguientes a la .convocato..
ria, comunicab,los emplazamientos disponibles para la colocación
gratuita de carteles a la correspondiente Junta Electoral de Zona.

2. Esta distribuye equitattvamente los lugares mencionados,
de forma que todas las candidaturas dispongan de igual superficie
y análoga utilidad en cada uno de los emplazamientos disponibles.

3. El segundo día posterior a la proclamacióD de candidatos,
la Junta comuDica al represeDtante de cada candidatura los lUgarel; ,
reservados para sus carteles. ',";<

Disposiciones generales sobre la campaña electoral

Articulo cincuenta
1, Los poderes públicos pueden realizar en perlod\! electoral

, una campaña de carácter institucional destinada a infonnar e
incentivar -la participación en las elecciones, ~sin influir en la
orientación del voto de los electores. ..

2. Se entiende por campaña electoral, a efectós de esta Ley, el
conjunto de actividades lícitas nevadas a cabo por los candidatos,

, partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones en orden a la
, captacióD de suJi'agWs. , ' , '

3. Salvo lo dispuesto en el apartado 1 de este articulo, nilllluna
personajuridiea distinta de las menciol)adas en el apartado anterior

,podrá realizar auupaña electoraJ a partir de la fe<;ha de la
coDvocatoria de las eleccioDes, siD peJjuicio de lo establecido en e~
articulo 20 de la Constitución..' ,,

2. Al escrito de presentación debe acompañarse declaración de
aceptación de la candidatunl,1sí como los documentos acreditati-
vos de sus condiciones de elegibilidad. . .

3. Cuando la presentación deba realizarse mediante. listas,
cada una debe incluir tantos candidatos. como cargos a elegir y,
además, tres candidatos suplentes, con la expresión del orden de
colocación de todos ellos.

4. La presentación de candidatllras-debe realizarse con denO"
minaciones" siglas o simbolos- que no induzcan ,a confusión con los
pertenecientes o usados tradición,olmente por otros partidos legal-
mente constituidos.· -, - .'.

.S. No p\leden presentane candidaturas con simbolos que
_ reproduzcan la bandera o el escudo dio España, o con denominaciO"
. nes o símbolos que hagan referencia a la Corona. '

6. Nin¡ún candidato puede prese¡ltarse en más de una circuns-
cripcióD.: .

7. Junto al Dombre de los candidatos puede bacerce constar su
coDdicióD de independieDte o, eD caso de coalicioDes, la denomina
cióD del partido,al que cada uno pertenezca. '.. " ,

&. Las candidaturas presentadas por agrupaciones de e1ectÓIU
debeD acompañarse de los documentos acreditativos del número de
firmas legalmente exigido para su participación en las elecciones.
Ningún elector puede dar su firma para la presenooón de vllI'Ía$"
candidaturas. . '

9. Las Juntas Electorales competentes extiendeD diligencia
baciendo constar la fecha y hora de presentación de cada candida
tura y expideD recibo de la misma. El Secretario otorgará un
número conelativo poJ orden de presentación a cada candidatura
y este or¡len se guardará en todas las publicaciones., .

Articulo'~tJ y siete
l. Las candidaturas presentadas debén ser publicadas el vige

fimo segundo dia postOrior a la convocatoria en la forma eStablé-
cida, por las disposiciones especiales de esta Ley. .•

2 Dos-dias después, las Juntas E1ectorales competentes comu·
nican a los representaJ¡tes de las candidaturas las UTegularidades
apreciadas en ellas de oficio o denunciadas por otros representaD
tes. El plazo para subsanacióD es de cuarenta y ocho horas.

3. Las Juntas ElectOrales competentes realizan la proclama
cióD de candidatos el vigésimo séptimo día posterior a la Convoca-
toria. ~

. , 4. No procederá la proclamacióD de candidaturas que incum
plan los requisítosseñalados eD Jos articulos anteriores o los que
establ!'CCn las dis~oDes especiales de ala Ley. .

. S. Las candidaturas proclamadas deben ser publicadas el
vigésimo _vo día posterior a la, convocatoria, eD la forma
es1ablecida por las disposicionu especiales de 'esla Ley.o

Articulo ClUJTenttJ yocM
- 1. Las candidaturas no pueden' ser objeto de modificación una

vez presentádas, salvo en el plazo habilitado para la subsanación de
irregularidades previsto en, el articulo anterior y sólo por fallecí
miento o renuncia del titular o como consecuencia del propio
trámite de subsanación., .,

, 2. Cuando se trate de listas de candidatos, las bajas que se
produzcan después de la proclamacióD se entenderán cubiertas por
los candidl!tos sucesivos y, eD su caso, por los suplmtfll". .. '--.~ - - ," ~--_.

SECCION liT

Recurso cont~a la proclamaCión de c¿ndidaturas y candidatos

A,rtIculo cuarenta y núevti' " .
l. A partir de la proclamación, cualquier candidato excluido y

los representantes de las 'candidaturas proclamadas o cuYa procla
mación hubiera sido denegada. dispqnea de, wi plazo de doo díaa
para interPoDer recurso coñtra los acuerdos de pt'O!:lamacióD de las
Juntas Electorales, ante el Juzgado de lo contenciOSG"administra
tivo. En el mismo acto de interposición, debe presentar las
alegaciones que estime pertÍDeDteI acompañadaa de los elemeDtos
de prueba oportunos.' '.,', ' ,

2. El plazo para interPo_ el recurso previsto en el párrafo
anterior dIscurre a partir de la publicación de los candidatos
proclamados, sin peJjuicio de la~vanotificación al represeD"
tante de aquel o aquelloi que bubieran sido eltCluidos.'

3, La resolución judicial, que habrá de dictarse en los dos dias
siguientes a la interposición: del recurso, 'tiene carácter firme e
inapelable, sin perjuicio del procedimiento de amparo ante, el
Tribunal COnstitUCIOnal, a cuyo efecto. con ,el recurso reguladO en
el presente artículQ. se entenderá cumplido el requisito establecido
"!' el articulo 44.1, a); de la Ley Orgánica del TribuDalConstit...
clOnal. •

4. El amparo debe Slllicitarse en el plazo de dos' díaa y el
Tribunal Constitucional debe resolver sobre el mismo en los tres
días siguienteL .

'.
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medios .de difusión de esa Comunidad Autónoma o en los
correspondientes prógramas ~gionales de los medios nacionales.

4. En el supuesto previsto en el párrafo anterior, y siempre que
no sea al'licabiela regla del párrafo segundo de este articulo. la
distribUCIón de espacios en la programación general de los medios
nacionales R hace atendiendo a Jos resultados de las anteriores
elecciones municipales.

. 5. A falta de regulación .expresa en este articulo las Juntas
Electorales competentes eStablecen ,toa criterios para la distribución
de espacios en los medioS de comunicación de titularidad' pública
en los supuestos de coincidencia. "decciones.

Articulo sesenta y -cuatro

1. La diStribución de tiempo gratuito de propaganda electoral
_en cada medio de comunicación de titularidad pública, y en los
distintos ámbitos de programación que éstos tengan, se efectúa

, conforme al siguiente.baremo:. _

.. a) Diéz minutos para los partidos. federaciones y coaliciones
que no concurrieron o no obtuvieron representación en las anterio
res elecciones equivalentes o para aquellOS que, habiéndola obte
nido, no hubieran alcanzado el S por 100 del total de votos válidos
emitldos en el territorio nacioi1al o, en su caso, en las circunscrip.
ciones a qué hace referencia el artículo 62.

b) Veinte minutos para los partidos, federaciones y coalicio
nes que, habiendo obtenido representación en las anteriores elec-·
ciones equivalentes. hubieran alcanzado entre el 5 yel 20 por 100 .
del total de vOtos a que se hace ~fe~ncia en el párrafo al.

,e) Treinta:minutos para los partidos, federaciones y coalicio-
nes que, habiendo obtenido representación en las anteriores elec
ciones equivalentes, hubieran alcanzado, al men~ un 20 por 100
del total de votos a que .hace referencia el apartado a)..

2. . -El derecho 8 lo¡ tiempos de emisión gratuita enumerados e~
el apartado anterior ..,10 corresponde a áquellos pártidos, federa'
clones o coaliciones que presenten eartdidatu.ras en más del 75 ~r
100 de las circunscripciones comprendidas en el ámbito de difuslón
o, en su caSo, de programación del medio correspondiente. Para las
elecciones municipáles se estará a lo establecido ~n las disposicio-
nes especiales de esta Ley.-. . _ <-

3. Los partidos,asociacíones, federaciones O coaliciones que
no cumplan, el requisito de presentación de candidaturas estable~

cidoen el apartado anterior ,tienen, sin embargo. derecho a diez
minutos de emisión en Ja ~acióngeneralde los medios
nacionales si hubieran obtemdo en las anteriores elecciones equiva
lentes el 20 por 100 de los votos emitidos en el ámbito de una
Compnidad A.utónomaen ~Oftdiciones horarias similares a las que
se acuerden para las emisiones de los partidos, federaciones y
coaliciones a que se refiere el apartado 1, c),de este artículo. En tal
caso. la 'emisión se circunscribirá al· ámbito· territorial de dicha
Comunidad. Este derecho _no es acumulable al que prevé el
apartado anterior:. . - - -'

4. Las agrupaciones de electores que se fuderen para realizar
propaganda en los medios de titularidad pública tendrán derecho a
diez minutos de emisión, si cumplen el requisito de presentación
de carididaturas exigido en el. apartado 2 de este anículo.

'ArtiCulo sesenta y cinco

1.,~ La Junta Electoral'Central es la autoridad competente para
distribuir los espacios gratuitos de· I?ropaganda electoral que se
emiten por los medios de comunicación públicos cualquiera que
sea el titular de los mismos, a propuesta de la Comisión a que se
refieren los aJ)Bl'tados siguientes de este artículo, , .

2. Una Comisión de Radio y Televisióril bajo la dirección de
la ¡unta Electoral Central. es competente para efectuar la propuesta
de distribución de los espacios gratuitos de propaganda ele<:toral.

3. ·La Comisión es designada por la Junta Electoral Central y
está integrada por un representante de cada partido, federación O
coalición que 'concurriendo a las elecciones convocadas cuente con
representación en el Congreso de los Diputados. Dichos repr~n
tantes v-Otarán ponderadamente ,de 1CUerdo con la composición de
la Cámara._ P ,

4.• La Junta Electoral Certtral elige tal11bién al Pre,idente de la
Comisión de entre los' represerltatites nombrados conforme al
apartado anterior, , .

5. La Junta' Ele<:toraJ.·Central puede delegar en las Juntas
Electorales Provinciales la distribución de espacios gratuitos de
propaganda electoral en las programaciones regionales y locales de
los medios de comunicación de titularidad estatal y de aquellos
otros'medios de ám-bito similar que tengan también el carácter de
públicos. En este supuesto, se constituye en dicho ámbito territorial
una Comisión con las mismas atribuciones previstás en el párrafo
2 del presente artículo y con una composición que tenga en cuenta
la representación. parlamentaria en el Co~ de los Díputados
del ámbito territorial respectivo. Dicha Comisión actúa bajo la
dirección de la correspondiente, Junta Electoral Provincial.

J1r.tícu/o ciJtcuenta y siete

. 1. A los efectos de lo dispuesto en el articulo 55 los Ayunta
mIentos. dentro de ~ diez días' siguient~ al de la cohvocatoria,
comunican a la cón-espondiente Junta Electoral, de Zona que. a su
vez lo pone en conocimiento de la Junta'ProvinciaL 'loslocales
oficiales y lugares públicos que se -reservan pa~ la realización
graluita de 8efiS ae campaña électoral. .

2. - Dicha relación ha de contener la especificación· de tos días
y horas en que cada uno sea utilizable y debe ser publicada en el
«Boletín Oficial de' la Provincia», dentro de los Quince días
siguientes a la convocatoria. A partir de. ,entonces, los representan
tes de las candidaturas pueden solicitar ante las Juntas de Zona la
utilización de lOs locales y lugares. mencionados.

l-EI cuarto día posterior a la proclamación de candidatos, las
Juntas de Zoha atribuyen- los iocales .y lugares disponibles, en
función de las solicitudes. y cuando varias sean coincidentes,

t atendiendo al criterio de igualdad de oportunidades y, subsidiaria
t mente. a las preferencias de los partidos, federaciones o coaliciones
~ con mayor número de votos en las últimas elecciones ~uivalentes

h en la misma circunscripción. Las J1Jintas. Electorales de Zona
i-. com~nicarán al, representante de cada candidatura los locales y
.. 'lugares asignados..' . ' ::

f -Anic~/o ci~ta y ocho '1 , ~.

l. Las candidaturas tie,pen derecho a contratai I3 inserción de
. publicidad en la ptensa periódica, sin que pueda producirse

discriminación alguna entre -ellas en cuanto -a inclusión, tarifas y
ubicación, de los espacios de publicidad electoral.

2. Las candidaturas'tienen igualmente derecho a ronti'a'iar la
inserción de publicidad en emisoras de -radio y en cualquier: otro
medio de difusión privado, sin que pueda producirse tampoco

-discriminación alguna a este respecto. - .
3. Las tarifas -para la puWícidad electoral no serán superiores

a las vigentes para la publicidad comercial. .'
4. Todo ,espacio de propagan~ electoral deberá hacer constar¡.. exp.re'amente su ~ndici~n.· , . '. ~ .. ~.. •

f·' , .. SECClONVI .... ._

t' rl¡liza~ión de medios de comimicación'de'tit~/aridad~ública Para
~. . ., - Ja campaña electoral .
~

t
.~

:

Articulo ,cincuenta y -nueve

Por Orden ministerial se fijarán tarifas especíal~ para los
envío~ postales de'propagt\nda electoral.

Articulo sesenta

1 1. No pueden contratarse espacios de publicidad electoral éri
\. los medios de comunicación de titularidad pública. .
,- 2. Durante la 'campaña ,electoqil los partidos,·federaciones,
~' coaliciones y agrupaciones que concurran a las elecctones tienen
;. derecho a espacios gratuitos de propaganda en las emisoras de
t televisión y de radio deritularidad pública confonne a lo estable
;: cido e": los artículos siguientes.

E Anículo sesenta y uno .l - La distribución de 'espaci~ gTa~uitos para propaganda electoral
, seluice atendiendo al número total de votos' que obtuvo cada

partido. fuderación o coalición en las anteriores elecciones equiva·
l lentes.

-t, Artículo st'Seflta ,y dos

Si el ámbito territorial del medio o el de su· programación. fueran
más límitados que el de la elección convocada, la distribución de
espacios se hace atendiendo al número total de votos que obtuvo
cada partido, federación. o cOaliciqn en las circunscripciones
comprendidas en el'correspondiente ámbito de difusión o, en su
caso, de programación. .

Articulo sesenlil y tres

. , l. ·Para la distribución de espacios gratuitos de ~propaganda en
las· elecciones a cualquiera de las dos Cámaras de las Cortes
Generales solamente se tienen en cuenta los resultados de las
prt.·cedt'ntes elecciones al Congreso de los Diputados.

2. Si simultáneamente a las elecciones al Congreso de los
Diputados se celebran decciones a una Asamblea Legislativa de
Comunidad Autónoma o elecciones municipales, sólo se tiene en'
cuenta los resultados de las anteriores elecciones al Congreso, para
la distcibución de espacios en la programación general de los
medios nacionales. ' .

3, Si las'elecciones a una Asamblea Legislativa de'Comunidad
Autónoma se celebran simultáneamente a las eleCciones municipa·
les. sólo se tiene en cuenta los resultados de las anteriores
elecciones a dicha Asamblea para la distribución de espacios en los
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Voto por corresPandenc!a

Artículo seterna y dos
Los electores que prevean que en la fecha de la votación no se

hallarán en la localidad donde les corresponde ejercer su derecho
de voto. ·0 que no puedan personarse.. pueden emitir su voto por
correo, preVIa solicitud a la Delegación Provincial de la Oficina del "
Censo Electoral, con los requisitos siguientes:

a) El elector solicitará de la correspOndiente Delega~ión, a
partir de la Iécha de la convocatoria y hasta el quinto dia anterior
al de la votacióo, un certificado de inscripción en el Censo. .
. b) La sqlicitud deberá formularse personalmente. El funciona

rio de correos encarpdo de recibirlas exigirá al interesado Ia
exhibición doe su Documento Nacional de Identidad y comprobará
la coincidencia de la firma. En ningún caso se admitirá a estos
efectos fótocopia del Documento Nacional de Identidad.

c) En· caso de enfermedad o incapacidad que impida la
.formulación personal de la solicitud, ésta podrt .... efectuada en;'

.,

.~
J
.~

SECCIONIX

Papelettu y sobres -electorales

Artículo setenta

• 1. Las Juntas. Electorales" competentes apn"ieban el modelo i
oficial de las papeletas correspondientes a su circunscripción, de '
acuerdo con los criterios establecidos en las disposiciones especiales •i

· de esta Ley o en otras normas de mngd reglamentario. j-
2. La Administración del Estado asegura la disponibilidad de

las papeletas. y Jos sobres de votación confonne a l() dispuesto en ...........•el articulo s~iente, sin peIjuicio de su eventual confección por los
grupos políticos que concunan a las elecciones. " ,"_ ' .

3. Las Juntas electorales corresponcjientes verifiCarán. que las
papeletás Y sobres de votación confe<tionados por los grupos
poUücos ~ue concurran a las decciones se ajp.stan al modelo oficial

Articulo setenta y uno .
1. La confei:ción de !aS papeletas se inicia inmediatamenté

despUés de la proclamación de candidalos.
2.' Si se han. interpuesto recursos contra la proclamación de

·candidatos, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 49 de
esta Ley, la confección de las papeletas correStlOndientes se
pospone, en la circunscripción electoral llonde llayan sido inter"
puestos, hasta la resolución de dichos recursos.,. . .. :.

. 3. Las piimeras papeletas confuccionadas se entreaan inme
diatamente a los Delegados Provinciales de la Oficina del Censo'
Electoral para so envio a los residentes ausentes que viven en el

· extranjero. .' .'
'. 4. Los Gobiernos Civiles asegurim la entrega de las papeletas
Ysobres en número suficiente a cada una de las Mesas- electorales.
al menos una Ihora antes del momento en que deba iniciarse la
votKaóa, . {

anterior y por el respeto a la prohibición establecida en el apartado
7 de este articulo.

J. La Junta Electoral Central puede recabar de quien haya
realizado.un.sondeo o encuesta publicado la información técnica
complemeo.taria que juz¡ue oponuno al objeto de efectuar las

~comprobaciones que estime necesarias.
Esta información no puede extenderse al conteni\l.o de los datos

· sobre las cuestiones que, conforme a la legislación vll!ente, sean de
UJO propio de la empresa o su cliente. _

4.·· Los medios informativos '1ue hayan publicado o difundido
un sondeo. violando las disposiaones de la presente Ley, están
obliP-dos a publicar y difundir en el plazo de tres dias las
recuficaciones requeridas por la Junta Electoral Centrll!. anuo-';
ciando su procedencia y el motivn de la rectificación. y prógi-amán- ¡
dose o pUblicándose en los ntismos espacios o pq¡n.. que la !
información rectificada. •

· S.Si el Sondeo o eJicuesta que se pretende modificar se
hubiera difundido en una publicaetón cuya periodicidad no per
mite divulgar la rectificación en los tres dias siguientes a su
recepción. el director del medio de comunicación deberá lulcerla
publicar a su costa indlcando esta circunstancia, dentro del plazo
mdicado, en otro medio de la misma zona y de situi~ difusión..

6: Las resoluciones de la Junta Electoral Central sobre materia
de enc-uestasy sondeos son notificadas a los interesados'y publica
das. Pueden ser obieto de recurso ante la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en la forma prevista en su Ley Reguladora y sin
que sea preceptivo el recurso previo de reposición. _ .

7. Durante los cinco dias anteriores al de la votación. Queda
prohibida la publicación y difusión de sondeos electorales por
cUalQ1.lier medio_de comunicaci6n. , . :-

• # Derecho de rectificación

Artículo ses.etÍta y ocho
Cuando por éualquier medio de comunicación social se djfun

dan hechos que aludan a candidatos o dirigentes de los partidos,
federaciones. coaliciones o agrupaciones que concurran lt la elee
ción, que éstos. consideren Inexactos y cuya divulgación pueda
causarles perjuicio, podrán ejercitar el derecho de rectificación, de
conformidad con lo establecido en'la Ley Orgánica 211984, de 23
de marzo, COA las siguientes especialidades: . .

. a) Si la informacio.' que 58 pretende rectificar' 'se' hubiera
difuodido ea una publicación cuya periodicidad no permita divuJ- .
gar la rectificacion, en I~ tres dias siguientes a su ~ón, el
director del inedio de comunicación deberá hacerla publicar a su
costa dentro del plazo indicado en- otro medio de la misma zona y
de ·similar difusión. .' .' . ' .

b) Eljuicin verbal regulado en el páirafo 2.° del articulo S.o de
la mencionada Ley Or~ca se celebrará dentro de los cuatro dias
siguientes al de lapet¡ción". . .' '.,

~

6. En el supuesto de que se celebren solamente elea:iones a
una Asamblea Legislativa de Comunidad Autónoma, las funciones
previstas en este ·articulo respecto a los medios de titularidad
estata!, se' entenderán limitadas al ámbito territorial de dicha
Comunidad, y serán ejercidas en los términos previstos en es. Ley
por la Junta 'Electoral de la Comunidad Autónoma o, en el supuesto
de <l,ue. ésta no esté constituida, por la Junta Electoral de la
provmcia cuya capital ostenté lo. de la Comunidad. En el ntismo
supuesto la Junta Electoral ca. Comunidad Autónoma tiene reS
pecto a los medios de comunicación dependientes de la Comuni-·.
dad Autónoma o de los mUlliciPi<» de su ámbito, al menos, las
competencias que este articulo atribuye a la JuÍlta EleCtoral Central,
incluida la de dirección de una Comisión de Radio Televisión si as!
lo prevé la legislación de la Comunidad Autónoma que reaule las
elecciones a las respectivas Asambleas Legislativaa.

o • • \

AI1íCf!lo sesenta y $eis

El respeto al pluralismo político y sociaI,-"i como la neutrali
dad informativa de los medios de comunicación de titularidad
pública en peJjodo electoral, serán prantizados por la orpnización
de dichos medios y.u control preVIstos en las ~es. Las decisiones
de los órganos de administráción de los. refendos medios. en el
indicado período electoral son recurribles ante la Junta Electoral
competente de conformidad con lo previsto en el artículo anterior
y según el procedimiento que la. Junta Electoral Central dispOnga;

Artículo sesenta y siete

Para la ,determinación del momento y el oroen'de emisión de
lo. espacios de propaganda electoral a que tienen derecho todosJos
partidos, federaciones o coaliciones que se presenteJi a las eleccio
neS; de -acuerdo con. lo previsto en lf presenle uY. la Junta
Eléetoral .competente tendrá en· cuenta las p-referencias _de los
partidos, federaciones' o coaliciones en función del número de
votos que obtuvieron en las anteriores" elecciones equivalentes.

SECClON VIl

SECClON VID '.

EflCllnuu Ilmo•.

Anlculo sesenJa Y. núeve o>

Entre el dia de lit convocatoria y el de la celebración de
coaI9uier tipo de elecciones se aplica d siguiente régim"",'de
publicación de encuestas electorales:'" .

l. Los realilltdores detodn sondeo o encuesta deben, 'hajo su
responsabilidad, acompañarla de las siguientes especificaciones,
que asimismo debe incluir toda publicación de las mismas:

. a). Denominación y dómilCilio del' o'Bllnismo cr entidad,
pública o privada o de.'¡a~ lisica que ::~UV!do el
sondeo, asl como de la que hayaencarpdo su . .ón.

b) Caracteristicas téenicas del sondeo, que incluyan necesaria
mente los siguientes extremos: sistema de muestreo. tamaño de la
muestra, margen de error de la misma, nivel de representatividad,
procedimiento de selección de los encuestados y fecha de realiza.
eión del trabajo de campo. . . -

e) Texto integro de las cuestiones planíeadas y número de
personas que no han contestado a cada una de ellas., .

2. La Junta Electoral Central'vela porque los datos e lniorma
ciones de los sondeos publicados no contenpn falsificaciones.'
ocultaciones o modificactones deliberadas, as! como por el correcto .
cumplimiento de las especificaci~ a que lO refiere el pámIfo.,
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nombre del dector, por~na debidamente autorizada,acredi~.
tando ésta su identidad y representación con Documento autenti~

. cado por Notario o Cónsul. La Junta Electoral correspondiente
puede comprobar, en cada caso, la concurrencia de la circunstancia
a que se refiere 'este apartado. .

. Artículo $etenta y tres

1. Recibida la solicitud a' que hace referencia el artículo'
anterior, la Delegación Provincial comprobará la inscripción
.realizará la anotación correspondiente en el reuso, .a fin de que ei
día de las e1ecciones no se realice clvoto personalmente, y
extenderá el eertifi!'lldo solicitado. . ..

2. Tan pronto como estuvieran disponibles, la Oficina del
, Censo Electoral remitirá al elector, al domicilio por él indicado o,
en su defecto, al que figure en el censó, las papeletas y los sobres

;- electorales" junto con el certificado mencionado en el párrafo
\ .anterior y un sobre en el que fi¡urará la dirección de la Mesa donde
~ le,co~n~ v~tar. Con los anteriores documentos se adjuntará

·una hOJa exphcauva.
,;., 3. :Una' vez que el elector baya escogido 0, en su caso,
f..,lIe~o la papeleta de voto, la introducirá en el sobre de votación
f. y lo--i:errará. Si· son varías laS·elettlones convocadas· deOerá
l,proceder del.mismo modo para i:ada 11l1ll de ellas. IncluínÍel sobrer.' SObres. d~ :votación y el eertífi~ en el. sobre dirigido a la Mesa
f~~u~J~l1tírá por correo ~cado. Esteso~. noneeesita

1 4_ El Servicio' de Coi'reos conserv!l1á ,basta el día de la
, votaeión to.da la correspondencia diri&ída"alaS Mésas Electorales y
f la trasladará a dichas Mesas a las 9 de la mañana. Asimismo.
tseguirá dando traslado de la que pueda recibirse en dicho día, hasta
{ las 20 horas del miSmo. El SemcJo de Correos-llevará un 'registro
t detada la doéUmentac,íón recibida, que estará a.disposición de· lastJuntas Electorales_ '., , '

j
'Artículo setenta y cuaJro .' -

El Gobierno adoptará las medidas que prantieen el ejercicio del
derecho de suf~o por los cindadanos que se' encuentren cum

, plíendo el serviCIO militM.
'f Asimismo, regulará las especialidades respecto de lo dispuesto
~, en los dos artículos anteriores, para el VOJO por correo del personal.
~ embarcado en "buques de la Annada,. de la Marina Mercantet' española o de la flota pesquera. '

Artículo setenta y cinco
l. Las Delegaciones Provinciales de la Oficina del Censo

Electoral envian de 'oficio a los ínscritosen el censo de residentes
ausentes que vivan en el extranjero un certificado identico-al
previsto en el artículo 72 y las papeletas y sobres de votación, así

t como un sobre en el que debe [lIurar la dirección de la Juntat Electoral Provincial. Con 'estos documentos adjuntan una nota
l explicativa. , ','. ' >

.; 2. -Dicho envío debe realizarse Por correo-certificado yno más
;. tarde del -tri$ésimo cuarto día .posterior a la convocatoria, en
j,.. aquellas provmcias donde no bubiese sido impugnada la proclama-

ció~ de candidatos, y en las restantes, no más tarde, del cuadragé-
simo segundo. ' .

3. Estos electores ejercen su derecho devoto conforme al
procedimiento previsto en el párrafo tercero· de! articulo 73 y
envian el sobre dirigido a la Junta E1ectoral competente tiara su
escrutinio, por correo certifi!'lldo y no más tarde'del día anterior al
de la elección. Será indispensable para la validez de estos votos que'f .conste claramente en el sobre mencionado un matasellos'u otra
inseripcíón oficial de unaOficína de Correos del Estado enclÍestión

'. '.que eertífique, de modo indubitable, el' cumplimientó de este
requisito temporal.
. 4. El día del e!\Cl11tinio general, y.antes de proceder al mismo,
la Junta Electoral competente se constituye en Mesa Electoral. a las
ocho, horas de la mañana. con los Interventores que a tal' efecto
designen las candidaturas concurrentes.'

S: A-continuación $U Presideate procede a ÍGtrOOucir en la
urna o urnas los sobres de votación de los residenies ausentes
recibidos hasta ese día y ,el Secretario anota' los nombres de los
votantes en la correspondiente lista. Acto seguido'la,Júnta escruta
todos estos votos e incorpora los resvltados al escrutinio general.

6. El Gobierno, previo informe de la Junta -Electoral Central,
puede regular los criterios y limitar los supuestos de aplicación de
este articulo, así como establecer ottos procedimientos para el voto
de los residentes ausentes que vivan en Estados extranjeros donde
no sea practicable lo dispuesto en este artículo.

7. Las disposiciones de e~te artículo no son aplicables al voto
en las eleccioJ¡fs municipales de los residentes ausentes que viven
en el extranjero, que se rige por las-,disposiciones especiales de esta
Lev.

SECqON XI

Apoderados e inrerrcnrorcs

Artículo setenta yseis
l. El representante de cada candidattira puede oiorgar poder a

favor de_ cualquier ciudadan01- mayor de edad y que se halle en
pleno _uso de sus derechos Civiles _y políticos, al objeto de que
ostente la representación de ~ candidatura en los actos y operacio-
nes electorales. ',~ . '::: .

2. El aooderamiento se formaliza ante 'notario o ante el
Secretaría efe la Junta Electorol Provincial o de Zona, quienes
expiden la correspOndiente credenCíal,conforme al modelo oficial~
mente establecido., .

3. Losa~osdeben exhibir sus credenciales y su _Docu
mento Nacional de Identidad a los miembros de jas Mesas~

Electorales y demás autoridades compeJentes. .
4. ~ trabajadores por cuenta ajena y los funcionarios que

>8creditén su condición de apoderados tienen derecho a un permiso
retribuido dorante el día de la votaCÍón.

A'rúaJo f¡ert'nlli y"siete
¡..os apoderados tienen derecho a acceder libremente a los

:locales 'electorales, a examinar el desarrollo de las operaciones 'de 
voto y. de escrutinio,-a formular reclamaciones y protestas así como
:areabir las certíficaciones que prevé esta' Ley, cúando no báyan
sido expedidas a otro apoderado, o interventor de su misma
candidatura. -

Alficulo setenta y oche .
l. El representante'de cada candidatura puede nombrar, basa

tres días'antes de 'la -elección, dos interventores por cada Mesa
Electoral, medíante la expedición de credenciales talonarias; con la
fecha y nrmade pie del nombramiento. ' . . ,

. 2. Las hojas-talonarías'por cada interventor hábrán de estar
dividas en' c~atro 'partes: una, coiDo matriz, para tonservarla ei
'~tante; la qunda, se entregará al interventor como creden
cial; la tercera 'Y cuarta, serán remitidas a la Junta de Zona, para
.que ésta haga llega.. una de éstas ala Mesa Electoral de que forma
parte y otra a la Mesa en cuya lista electoral figure inscrito'para su
exclusión deja mísma. El envío a las Juntas de Zona se hará hasta
'el mismo día tercero anterior al de la eleccióJ)-, y las d,e Zona harán
la remisión alas Mesas de modo que obren en su poder en- el
momento de constituirse las mismas el día de la votación.

. 3. Para ser designado.ínterventor es preciso ,estar inscrito
como elector en la circunscripción correspondiente. •

4. Los trabajadores por cuenta ajena y los tunclonanos que
acredit~ su condición de interventóres tienen derecho durante el
día de la votaci9n y el dia inmediatamente"posterior, a los pennisos
que el. artículo 28 de esta Ley establece para los miembros de las

e Mesas Electorales.

.A.rtículo setenta y ,nUeve
. L Los interventores ejercen su derecho de sufragio en la Mesa

ante la qué estánacredítados.'
. . 2. Un interventor de cada candidatura puede asistir a la Mesa.

Electoral, participar en sus deliberaciones .con voz pero sin votu, y
ejercer ante ella 'los demás derechos previstos pOr esta Ley.

3. A)os efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, los
interventores de una misma candidatura acreditados ante la Mesa
pueden sustituirse libremente entre si. . . .. .

4.U.n -.poderado puede realizar las funciones previ.stasen el
párrafo segundo de este-artÍCulo,. en ausencia de Ínterventores de su
candidatura:'~' .

SECCION XlI

Cons.titución deJas Mesas Eloctorales

Anícu/o ochenta

l. El Presidente, los d;" Vocales dé cada Mesa Electoral y los
n:spectivos suplentes, si )os'hubiera, se reúnen a las ocho horas del
día fijado para la votación en el loca1 correspondiente.

2. Si el Presidente no ha acudido,. le sustituye su primer
suplente. En caso de faltar también éste, le sustituye un segundo
suplente, ,y si.éste tampoco ha acudido, toma posesión como
Presidente ~l primer Vacal, o el segundo Vocal, por este orden. Los
Vocales que. n~ han acudido 9 que toman posesión como Presiden
tes son sustituidos por sus suplentes.

J. No puede constituirse la Mesa sin la presencia de un
Presidente y dos Vocales. En el caso de que no pueda cumplirse este
requisito, los miembros de la mesa presentes, los suplentes que
hubieran acudido 0, en su defecto, la autoridad gubernativa,
extienden y suscriben una declaración de los hechos acaecidos y la
envían por COrreo certificado a la Junta de Zona, a quien
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comunican también estas circunstancias telegráfica o telefónica-
mente. .

4. La Junta designa, en tal caso, übremente, a las personas que
habrán de constituir la Mesa Electoral. pudiendo incluso ordenar
que forme parte de ella alguno' dé Jos electores Que se .encuentre
presente en el local. En todo~ la Junta infoJ"Dlll al Ministerio
Fiscal de 10 sucedido para el esclarécimiento de la posible responsa
bilidad penal de los mic:mbros;de la Mesa o de sllS suplentes <lUl;'
no comparecieron. .J' .-: "•• ". _. ,-

S. Si pese a lo establecidQ él,t' ~l párrafo anterior no pudiera
constituirse la Mesa una hora después de la legalmente establecida
para el inicio de 1a yo&ación. laa personas designadas en el párrafo
tercero de este ltI ticulo comwúéaráli esta Circunstancia a la Junta
de Zona, !Iue convocará para nueva votación en la Mesa, dentro de .
los dos días siguientes. Una copia de la convocatoria se fijará
inmediatamente en la puerta del local electoral y la Junra procederá
de oficio al nombranllento.de Ios,miembros de la BuevaMesa. ..

Artfculo ochenta y uno " . ,'J ,

'1. Cada Mesa debe contar con una urna para cada una.de laS
elecciones que- deban realizarse y Con una cabina de votación.

2. Asimismo debe disponer de un número suficiente de sobresf
y de papeletas de cada candidatura, que· estarán situados en la
cabina o cerca de ella. . .

3. Las urnas, cabinas, papeletasIsobres de vOlaC.ión deben.
lIiustarse al modeló oficialmente establecido. '. . • •

4. Si faltase cualquiera de estos elementos en e11oc;al electoral,
a la hora señalada para la constitución de la mesa o en cualq~
momento posterior, el Presidente de la Mesa lo cómurncará.
inmediatamente a 1& Junta de Zona, que provterá a su suministro.

ArtfcuJo ochenta y doS •
l. Reunidos elPresidenie y los vóCateS, reciben, entre las ocho

y las ocho treinta hóras, las credeociaIes de los interventores que se
presenten y las confrontan con los talones que habrán de obrar en
su· poder. Si las' ha\lan conformes, admiten a .Ios interveotores en
la Mesa. Si el Presidente no bubiera recibido los talones o le
ofreciera duda la autenticidad de las c?edenciales, la identidad de
los presentados, o ambos' extremos, les dl!rá posesión si asi lo
exigen. pero consignando en el Acta su reserva para el esclareci·
miento pertinente, y para exi¡irles. en su. caso. la responsabilidad
correspondiente. '.. .

2. Si se presentan· más de dos interventores por una. misma
candidatura, sólo dará posesión el Presidente a los que primero·
presenten .... credenciales, a CWo.fia nUJDelDl'á.Ias.credenciales por
orden Cróno\óiicode Presentación: . • .... , '.' . .
. 3, Los talones recibidos por el Presidénre. deben unirse al
expediente eledoraL Las éredeitciales exhibidas por los intervento- .
res, una vez, cotejadas por el Presidente, les serán devueltas a
aquénos. Si el Presidente no hubiese recibido .los talones, las
credenciales correspondientes se deberán. adjuntar ~ expediente.
electoral al finali2ar el escrutinio. . '"

4.. Si el interventor se presentase en· la Mesa después de laS.
ocho treinta horas, una vez confeccionada el acta de constitución
de la misma, el. Presidente no le dará posesión de su cárgo; si bien
podrá votar en dicha Mesa. ' , .•

"- - .•. /' ... .;;..0 <¡..~:.;,'_ t:-ro '""~'+'t.;<~· .. )
Artú:ulo ochenta y.treY·. • :. ' ..

1. A las ocho treinta hOras, el Presídente extie..(k el acta. de
constitución de la Mesa, firmada por él 1DÍSll,t0, los Vocales Y los
interventores, y entrega un certificitdo de dicha aeta, firmada. po.
él Ypor los vocales, al representante de la candidatura,,apoderado
o mterventor que 10 reclame., ,_ '

2. En el aeta habrá de expresane neces8riamen.lé·con 'qué
personas queda constituida la Mesa eD: concepto de miembros de
la misma y la relación nominal de los interventores, con indicación
de la candidatura por la que lo sean.

3. Si el Presidente rehúsa o demora la entrega del certificado
de constitución de la Mesa a quien teJ,tga derecho a reclamarlo, se
extenderá por duplicado la oPDrt1Jna protesta, ~ue será firmad3 por
el reclamante o reclamantes. ::':=pIarde dicha proles.la se une
al expediente electoral, remi " .1 olre por el reclamante o
reclamantes. a la Junta Electoral competente para realizar el
escrutinio general, según lo PI'O'riIto en las disposiciones especial,,.

de~~idente~ óbligado'~dar onsolo oertificado del aelac
de constitución de la mesa a cada partido, federación, coalición o
agrupación concunente a las elecciones. , .

SECCION XIII
Votaci6n

Artfculo ochentll y cuatro . , ,_ '"
l. Extendida el aeta de constitucióD de la Mesa, y, en ... caso, ,

librados los certificados a que se refiere el at1lculo anterior, se

iniciará a las nueve horas la votación, que continuará sin- interrup
ción hasta las veinte horas. El Presidente anunciará su inicio cOQ
las palabras:. «Empieza la votación».

i; Sólo por causas, de fuerza mayor podrá no iniciarse o
suspenderse, una 'vez iniciado, el acto de la votación. siempre bajo
la responsabilidad del Presidente de la mesa, quien resolverá al
respécto en escrito razonado. De dicho escrito. el Presidente envía
en todo casO una copia certific~ inmediatamente después de
extenderlo, ya sea en mano, ya sea por correo certificado, a la Junta
Provincial para que ésta compruebe la certeza y suficiencia de los
motivos y declare o-exija las responsabilidades que .resulten. .

3. En caso de suspensión de la votación no se tienen en cuenta
l~ yotoS emitidos en la -mesa,· ni se- proeede. a su escrutinio.
ordenando el Presiden~ inmediatamente, la destrucción de las
papeletas' depositadas en la urna"t yconsipando este extrema en el
escrito a que se refiere el párraro anterior.

4, No obstante [o dispUesto en el párrafo dos de este artiCuló,
el Presideote deberá interrumpir la votación cwmdo advierta la
ausencia de papeletas de alguna candidatura y no pueda suplirla
mediante papeletas suministrada!t por los apoderados o-Íntervento-
res de l~ correspondiente candidatura. En tal caso dará cuen", de '
sudeciSIón a la Junta de Zona para que esta provea a su suminlstro.
La interrupéión no puede <lurar más de una hora y la votación se .
prorrogará tanto tiempo como hubiera estado interrumpída. En 1
este supuesto no es de aplica9ón el párrafo terceTO de este artículo.

Articulo ochenta y cinco ..
1. a derecho avotar se -acredita wr la inscripción en los. 'l

ejemplares certificados de las listas del censo y por la identificación .j
del elector, 'loe se realiza mediante Documento Nacional de . i.
Identidad, Pasaporte o permiSO de conducir en 'loe aparezca la !
fotosraJla del titular; en las elecciones municipales, los extranjeros
con derecho de sufragió acreditarán su identidad con la taJjeta de
residencia. ..

~ 2. Los inscritos· como menores en el censo electoral pueden ..,
ejercer su derecho de sufragio si en la fecha de la votación han /-
cumplido ya dieciocho años. . .

.3. Asimismo pueden votar- quienes acrediten su derecho a 1
estar inscritos en el censo de la Sección' mediante laexhibkión de ":,
la correspondíente sentencilÍ judicial., .• . ' I

4. . Cuando la Mesa, a pesar de lil exhtbición de alguno de los
documentos previstos en el apartadq 1, teJ,tga duda, por sí o a
consecuencia de la reclamación que en el acto haga P!'blicamente
un interventor, apoderado u otro elector, sobre la identidad del

documentos acreditativos y del testimonio que puedan presentar
los 'electores Presentes, decide por' mayoría. En todo caso se
I1)aDdará pasar tanto deo culpa al Tribunal competente para que .
exija la responsabilidad del que resulte usurpador de nombre- ajeno'
o del que lo haya nepdo falsamente.
.Articulo ochenJo. y seis

. 1.' El voto es Secreto: l.

2. Los electores 5610 pueden votar en la sección. y dentro de
ésta en la Mesa Electoral que Iés corresponda, salvo lo dispuesto en
el apartado 1," <lel articulo 79. Los electores se acercarán a la Mesa
de Ultó. en lÚlo, después de haber pasado, si así lo deseasen, por la '
cabina que estará situada en la nlisma habitación, en un lupr
intermedio entre la entrada y la Mesa Electoral. Dentro de la cabina.
e[ votaine podrá elegir las papeletas electorales e introducirlas en ,
los correspondientes sobres. • -. ." ¡

'3: . Cada elector _nilestan!' su nombre y apellidos al ~i. f
dente. los Vocales e interventores comproba{án, por el examen de
las listas del censo electoral, el derecho a votar del elector,_ así como.

.su identidad, que se JUStifican! conforme a lo dispuesto en el.
artículo 'anterior. Inmediatamente el elector entregará por SU propia:' .
mano al Presidente el sobre o sobres' de yotación cenados. A
continuación éste, 'sin ocultarlos ni un' momento a la Yista del
público, dirá en vOZ alta el nombre del elector y, añadiendo «Vola».
depositará "tn.la urna o umas-los correspondientes sobres;. .

4.· Los Vocales, y, en su caso, los interventores que lo deseen
anotarán, cada cual en una lista numerada, el nombre y apellidos
de los votantes por el orden en que emitan su yoto, expresando el
número con que fIguran en la lista del censo electoral. Todo elector
tiene derecho a examinar si. ha sido bien anotado su nombre y
apellidos en la lista de votantes 'lutO forme la Mesa,

Artículo ochentá ysiete
Los electores que no sepan leer O que, por defecto fisico. csten

impedidos para elegir la papeleta o colocarla dentro del sobre y
para entregai'la al Presidente de la Mesa, pueden servirse para eslas .
operaciones de una persona de su conrlallZa:.

ArtfcuJo oc."enta-y ocm.' ..,.
1. A.1as veinte horas el Presidente anunciará en voz alta '1_

se va a concluir la votación. Si alguno Qe los electores que se haHaa(

..~
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<,en el local o· ~ el acceso al mismo ·no ha:~ votado todavia. -el
.Presidente admitirá que lo hagan y no permitirá Que vote nadie
más. - . - .

.2. A.eto seguido el Presidente .procede a introdllcir en las urnas
los sobres Que contenOD las oaoeletas de voto remitidas por correo.
verificando antes que se cumplen las circunstancias ex.presadas en
el párrafo tercero -del artículo 73 y qpe el elector se halla mscnto
en las listas del Censo. Seguidamentt. los Vocales anotarán el
nombre de estos electores en la lista numerada de votantes.

3. A continuación vOtarán los miembros de la Mesa y los
interventores, especificándose en la' lista numerada de votantes la
Secd&n electoral de los interventores que no figuren en el censo de
la mesa. .

4. Finalmente sé firmarán PQr los Vocales e interventores las
listas numeradas de votantes, al margen de todos sus pliegos e

. inmediatamente debajo del último nombre escrito.

Artículo ochenta y nueve

La Mesa deberá contar en'1(xk> momento al menos con la
presencia ~e dos de sus' miembros.~. ' .
Articulo noventa

f ~-Ninguna·autoridad puede dett:ner~a los Presidentes, VocaleS e
f} Interyentores de las Mesas durante las horas de la elección en que
i deban desempeñar sus funcio~es, salvo en caso de flagrante delIto.

1 Artículo novenJQ JI UM

~ l. El Presidente de la Mesa tiene dentro del local electoral
>.' -autoridad exclusiva para conservar el orden, asegurar la libertad de
~ -los electores 'y mantener la observancia de la ley.
j - 2. El fresidente de la mesa vela por que la entrada al local se
>l~ ~ conserve siempre libre y accesible para 'las personas que tienen
~ derecho a entrar en él. f

4 J. Sin petjuicio de lo dispuesto en el artículo 86: sólo tienen
5;' dereCho a entrar en los locales de las Secciones electorales, los

electores de las mismas~los representanntes de las candidaturas y
quienes formen parte de ella~, sus apoderados e interventores; los
notarios. para dar fe de cualquier acto relacionado 'con la el~ón
y que no se oponga al secreto de la vota,ción; los agentes de la
autoridad que el Presiden,te requiera; los miembros de las Juntas
electorales y los Jueces de Instrucción y sus delegados; así como las
personas designadas por la Administración para recabar informa·
ción sobre los resultados del escrutinio.

4. Nadie puede entrar en el local de la, Sección electoral- con
armas ni instrumentos susceptibles de ser usados como tales. El
Presidente ordenará la inmediata expulsión de quienes infrinjan'

•este precepto. ~

5. Los notarios podrán dar fe de los actos relaCionados con la
elección.-incluso fuera de su demarcación, pero siempre dentro de
la misma provincia y sin necesidad de autorización especial.
Durante el día de la votación los notarios deberán encontrarse a
disposición de los partidos. coaliciones. fe'deraciones y agrupacio
nes en su domicilio O en el lugar donde habitualmente de,sarrollen
su función:

J Articuio noventa y dos

1, Las fuerzas de policía destinadas a proteger los 'locales de las
Secciones prestarán al'Presidente de la Mesa, dentro y fuera~de los
I~ales, el auxilio que ,éste requiera.

Articulo noventa y tres

Ni en los locales de las Secciones ni en las inmediaciones de los
mismos se- podrá realizar propaganda electoral de ningün género.
Tampoco podrán fonnarse gru¡1OS susceptibles de entorpecer, de
cualquier manera que sea, el acceso a los locales, ni se admitirá la
presencia en las P.foximidades de quien o Quienes puedan dificultar
o coaccionar el hbre ejercicio del derecho de voto. El Presidente de
la Me~ tomará a e,ste respecto todas las·m~idas que estime
conveDlentes.

Articulo noventa y cuatro
Cualquier incidente que,hubiera afectado -al orden,en los locales

de las Secciones, así como el nombre y los apellidos de quienes 10
hubieran provocado, serán reseñados en ~I Acta de la Sesión.

SECClON XIV

Escrutinio ef) las Mesm electora/es

Articulo 'noventa y cinco

1. Terminada la votación, comienza, acto seguido, el escru
tinio.

2. El escrutinio es público y no se suspenderá, salvo causas de
fuerza mayor. aunque concurran varias elecciones. El Presidente

ordenarála inmediata: expulsión de las personas que de .cuAlquier
modo entorpezcan o penurben su desarrollo.

3. En el supuesto de. coincidencia de varias -elecciones se
pr9G~e. de acuerdo con el siguiente orden, a escrutar las papeletas
oue en éada caso corresDOndan: primero. las del ConJVeso de los
Díputados; después, las del Senado; después, las de las Entidades
~ocales; después, las de la Asamblea Legislativa de la Comunidad
Autónoma~ despues, las de los Consejos o Cabildos Insulares.

4. El escrutinio se realiza extrayendo el Presidente, uno a uno,
los sobres· de la urna correspondientt y leyendo en alta voz la
denominación de la candidatura o. en su caso, el nombre de los
candidatos vo\ados. El Presidente pondrá de manifiesto cada
papeleta, una vez leída. a los l'ocales, interventores y apoderados.

5. Si algún notario en ejercicio de sus funciones. representante
de la lista o miembro de alguna candidatura tuviese dudas sobre el
contenido de una papeleta leída por el Presidente, podrá pedirla en
el acto para su- examen y deberá concedérsele qu~ la examine.
Artículo noventa y st'Ís

1. Es nulo el voto' emitido en sobre o papeleta diferente del
modelo oficial, asi corno el emitido en papeleta sin sobre o en sobre
que contenga más de una papeleta de distinta candidatura. En el
supuesto de contenet--más de ,una papeleta de la misma candida
tura, se computará como un sólo voto válído.

2. En el caso de elecciones al Congreso de los Diputados, a los
Ayuntam,ientos y a los Cabildos Insulares serán ~mbién nulos los
votos emitidos en 'papeletas en las que se" hubiera modificado,
afiadido, señalado o tachado nombres de los candidatos compren:.
didos -en ella o alterado su orden de colocación, así como aquellas
en las que se.hubiera producido cUalquier otro tipo de alteración.

3. En el caso de elecci:ones al Senado serán 'nulos los votos
emitidos en papeletas en las que se hubieran señalado más de tres
nombres. - .

4. Asimismo serán nulos los votos contenidos'en sobres en los
que se hubiera producido -cualquier tipo de alteración de las
señaladas en los párrafos anteriores. . - ..

5. Se considerará voto en blanco, pero válido, 'el sobre que no
C01\tenga papeleta 'j, ·en las e,lecciones ;paTa -el Senado, las pa~letas
que no contengan mdicación a favor de ninguno de los carubdatos.
. .
Articulo noventa y siete ,

l. Terminado el recueñto, se confrontará el total de papeletas
con el de votantes anotados. . ..J •

_ 2. A continuación. el Preside-nte preguntará si ha~ alguna
protesta que hacer contra el escrutinio y, no habiendo mnguna o
después de que la Mesa resuei'va por mayoría las que se hubieran
presentado, anunciará en voz alta su resl!ltado, especificando el
número -de electores, el número de 'votantes, el de papeletas leídas,
el de papeletas nulas, el· de papeletas válidas, distinguiendo dentro
de ellas el número de votos en blanco, y el de votos obtenidos por
cada candidatura. _

3. Las papeletas extraídas de 'las urnas se destruirán en
presencia de los concurrentes con excepción de aquellas a las que
se hubiera negado validez o que hubieran sido objetode alguna
reclamación"ms cuaJes se unirán al acta y se archivarán con ella,
una vez rubricadas por los miembros de la Mesa.

Articulo noventa y ocho

. L'La Mesa hará públicos inmediatamente los resultados por
medio de cenificación que contenga los datos expresados en -el
artículo 97.2 Y la fijará sin demora alguna en la parte exterior o en
la entrada del local. Una certificación análoga será expedida a los
respectivos representantes de cada candidatura que, hallándose
presentes, la soliciten o, en su caso, a los interventores, apoderados
o candidatos. No -se expedirá más. de una, certificación por
candidatura. '

2. Se expedirá, asimismo,· certificación. del escrutinio a la
persona designada por la Administración para recibirla, y a los
solos efectos de facilitar la infonnación provisional sobre los
resultados de la elección que ha de propo~ionarel Gobierno.

Articulo noventa' y nueve

l. Concluidas todas las 'operaciones anteriores, el Presidente,
los Vocales y los interventores de la'Mesa firmarán el aeta de la
sesión, en la cual se expresará 'detalladamente .el .número de
~ectoresque haya en la Sección, Jegún las listas del Censo electoral,
el de los electores que bubiesen votado, el de los interventores que
hubiesen votado no figurando en la lista de la Sección, el de las
papeletas leidas, el de las papeletas válidas, el de las papeletas
nulas, el de las papeletas en blanco y el de. los votos obtenidos por
cada ca'ndidatura, y ~ consignarán sumariamente las reclamacio
nes y protestas formuladas, en su caso, por los representantes de las
listas, miembros de las candidaturas, sus apoderados e intervento
res y por,los electores sobre la votación y el escrutinio, así como las
resoluciones motivadas de la Mesa ~bre ellas, con los votos
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particulares si los hubiera. Asimismo, se consignará cualquier
incidenfe de los que se hace mención en el artículo 94.

2. Todos los represeotantes de I~ listas y miembros de las
candidaturas. asf como sus apoderados e interventores, tienen
derecho a que se les-CXfida gratuita e inmediatamente certificaciOn
de lo constgnado en e Aeta, o de cualquier extremo de ella, no
pudiendo la Mesa excusarse del cumplimiento de: esta oblip.ción.

Artículo ciento •

l. Acto seguido. la Mosa procede a la preparación de· la
documentación electoral, que ... distribuirá en tres sobres:

2. El primer sobre contendri el expediente electoral, com-
puesto por ~ siguientes documentos:

a) El original del Acta de constitnción de la Mesa.
b) El original del Aeta de la sesión.
c) Lps documentos a que esta ultima haga rererericia y. en

particular, la lista numerada de votantes y las papeletas-8 las Que
se hubiera negadQ validez o que hubieran sido objeto de alguna
reclamación. _

d) La lista del Censo electoral utilizada.
3. El segundo y el 'tercer sobre contendrán, respectivamente,

eopia !iteral del Acta de constitución .de la Mesa y del Acta de la
sesión, ambas copias autorizadas por el Presidente, los Vocales y
Jos interventores presentes.

4. Una vez cerrados todos los sobres, el Presidetite, Vocales e
interventores pondrán sus' firmas en ellos, de forma que crucen la
parte por la que en su dia deban abrirse.

Artículo cil7fto uno

J. Cuando tengan preparada la correspondiente documenta
ción, el Presidente '1 los Vocales e interventores que lo deseen se
desplazarán inmedtatamente a la sede del Juzgado de Primera
InstanCia o de Paz, dentro de cuya,demarcación esté situada la
Mesa, para hacer entrega del primer y del segundo sobre. La Fuerza
Públiq> acompañará y. si fuera preciso, facilitará el desplazamiento,
de estas personas.

2.' Prevía identificación del Presidente y. en su caso, de los
Vocales e interventores, el Juez recibirá la documentación y
expedirá el correspondiente recibo, en el Que hará mención del día
y hOJJl en que se produce la entrega. ,

3. Dentro de las diez horas siguientes a la recepción de la
última documetitación. el Juez se desplazará personalmente a la
sede de la Junta Electoral que daba realizar el escrutinio. donde
hará entrega, bajo recibo detallado. de los primeros sobres.
. 4.. Los segundos sob~ quedarán. archivados eti el Jozaado de

Primera Instancia o de Pázcorresp~)Qdiente. .
5. La Junta Electoral Provincial adoptará las medidas necesa

rias para facilitar el desplazamiento de los Jueces a que hace
mención el párrafo tercero'de este articulo. .
Artículo ciento· dos

J. El tercer sobre serA entregado·al funcionario del Servicio de
Correos, que se personará en la Mesa Electoral para recogerlo. Al
menos un Vocal debe permanecer a1U hasta haber .....!izado esta
entrega, . . .

2. Al dia siguiente al de la elección. el Servicio de Correos
cursará todos estos sobres a la Junta Electoral que haya de realizar
el escrutinio. :

SECCIONXV

A '-!fcu.!,) ciento ires

J. El escrutinio general se realiza el quuito dia siguiente al de
la vot.JCión, por la Junta Electoral que corresponda, según lo
establcddo en las disposiciones especiales de esta Ley.

2. EI- escrutinio general es un acto único y tiene carácter
í',blico.

Articulo ciento cualro

1. Cada Junta se reúne, con los representantesrapoderados
de las candidaturas que se preseñten. en la sede de local donde
ejerce sus funciollft el SecretaJ'lo;,> -

2. La sesión se inicía a las diez bons del dia fijado para el
escrutinio y si no concurren la mitad más uno de los miembros de
la Junta se aplaza hasta las doce del mediodJa. Si por cnalquier
razón tampoco pudiera celebrarse la reunión a esa bora, el
Presidente la convoca de nuevo pata el día siguiente. anuciándolo
a los presentes y al público y comunicándolo a la Junta Central. A
la hora fijada en esta convocatoria. la reuniÓll se. celebrará
cualquiera que sea el número de los concurrentes.
AnícuJo dento cinco , .

1. La sesiÓn de ~tiDio se inlcia leyendo el Secretario Iu
disposiciones legales relativas al acto.

2. A continuación, el personal al servicio de la )unta procede.
bajo la supervisión:" de ésta, a la apertura sucesiva de los sobres
referidos en el articulo 100. párrafo segundo. de esta Ley.

3. Si faltase el correspondiente sobre de alguna Mesa o SI su
contenido fuera incompleto, se suplirá con el tercer sobre a que se
refiere el articulo 102. En su defecto podrá tenerse en cuenta el
certificado del acta de la ,sesión que presente en forma un
representante de candidatura o ~poderado suyo. Si se presentan
certificados contradictorios no se tendrá ep cuenta ninguno de
ellos.

4. En caso de que en alguna Sección hubiera aetas dobles y.
diferett'tes, o cuando el número de votos que figure en un Kta
exceda al de los electores de la Mesa. cori la salvedad del voto
emitido por los interventores, la Junta tamPllC" hará cómputo de
ellas.

5. El Secretario de la junta dará cuenta de los resúmenes de
votaCÍónde cada Mesa, y el personal áI servicio de la Junta
realizará las correspondientes anotaciones.,.: si fuera preciso,
mediante·un instrumento técnico que deje constancia documental
de lo anotado.

6. Cuando el número de Mesas- a escrutar aSÍ lo aconseje, la
Junta Electoral puede dividirse en dos Secciones para efectuar las
operaciones referidas en los pArrafos anteriores. En tal caso un
VocaI actuará en condición de Secretario de una de las secciones.

Artículo ciento seis

l. Durante el escrutinio, la Junta no puede anular ningún acta
ni voto. Sus atribuciones se limitan a verificar sin discusión alguna
el recuento y la suma de los votos admitidos en las correspondien
tes Secciones, según las aetas o certificaciones de las Mesas. salvo
los casos previstos en el apartado 4 del artículo anterior.

2. 'A medida que se vayan examinando las aetas los represen
tantes o apoderados de las candidaturas no f,ueden presentar
reclamación ni protesta alguna, excepto aquel as observaciones

_puntuales que se refieran a la exactitud de los datos leídos. -

Artículo ciento siete
J. El acto del escrutinio general no puede interrumpirse. No

obstante. transcurridas doce horas de sesión. las- Juntas podrán
suspender el escrutinio hasta el. día siguiente,._ no dejando sin
concluir el cómputo de los votos CQrrespondientes a 'una Sección.

2.. El escrutiniodeberi Concluir no mas tarde deJ día noveno
posterior al de las ~lecciones.

Articulo ciento ocho ' .
l. Concluido el escrutinio, loa representantes y apoderados de

las candidaturas disponen de un plazo de dos días para presentar
las reclamaciones y protestas que consideren pertinentes.

2. La Junta Electoral resuelve sobre la. nusmas en el plazo de
dos días y efectúa la proclamación de electos no mas tarde del. día
decimocuarto posterior a las eleccionés.

3. El aeta de proclamación se extenderá por triplicado y será·
suscrita por el Presidente y el Secretario de la Junta y contendrá
mención expresa del número de electores. de los votos válid9s, de ~.
los votos nulos. de los votos en blanco, de los votos y escaños -!.
obtenidos por cada candidatura, así como la relación nominal de •.'.
los electos. En ellas- se reseñarán también las protestas y- reclamaci~ -: ..
nes producidas y las resoluciones adoptadas sobre ellaa.

. 4. La Junta archivará uno de los tres ejemplares del aeta.
Remitirá el segundo a la Cámara o Corporación de la que vayan a
formar parte los electos y el tercero a la Junta Electoral Central que.
en el periodo de cuarenta días, procederá a la publicación en el
«Boletin Oficial del Estado» de los resultados generales y pur
circunscripciones, sin perjuicio de los recursos contencioso-electo-
rales contra la proclamación de electos. . .
. S. Se entregarán copias certifi~ del aeta de escrutinio
general a los representantes de las candidaturas que lo soliciten.
Asimismo. se expedirán a los electos credenciales de su procla:rna
ción'. La Junta podrá acordar que dichas certificaciones y credencia
les sean remitidas inmediatamente a los interesados a través del
repre~ntante de la candidatura..

6. En el momento de tomar posesión y para adquirir la plena
condición de sus cargos, loa candidatos electos deben jurar o
promet« acatamiento a la Constitución. asf como cumplImentar
loa demás requisitos previstos en las leyes o reglamentos respec
tivos.

SECCION XVI

Contend030 electoral
Artículo ciento nut'Fe

Pueden ser objeto de recurso cODtencioso electoral los acuerdos
de las Juntas Electorales sobre proclamación de electos. asi como
la elección y proc1ama<:ión de los Presidentes de las Corporaciones '
Locales.,



BOE nÚM. 147 Jueves 20 junio 1985 19123

1

Gastos y IIIbvencianes electorales

SECCION 1

Los Ádministrado~es y /as ~'¡tas~/edorales

Artículo cremo veintiun?J
l. Toda candidatura debe tener un administrador electoral.

responsable de sus ingresos y gastos y de su contabilidad. . .
2. Las candidaturas que cualquier partido: federación o coali

ción presenten dentro de la misma provincia tienen' un administra
dor común.

Artú:ukJ ciento mntidós
l. Los partidos, fedetaciones o coalicioneS q'ue presenten

candidatura en -más -de una provincia deben tener. además. un
administrador F!'eral. . .

2. El admInistrador general-responde de todos los ingresos y
gastos electorales realizados por el partido} federación o coalición
y por sus candidaturas, así como de la correspondiente contabiJj-
dad. .

3. Los administradores de las candidaturas actúan bajo la
-responsabilidadodel administrador general.

Articulo ciento Yeinlilrés ~,'

1.. Puede ser designado admInistnldor electo",l cualquier ciu
dadano, mayor de edad, en pleno uso .de sús derechos civiles y
politicos. •

2. Los representantes de las candidaturas y los representantes
generales de 105 partidos. fed~ciones o coaliciones pueden acumu
lar la condición de administrador electoral.

3. Los candidatos no pueden ser administradores electorales.

Artículo ciento veinticuatro
1. Los administradores- generales y los de las candidaturas,

desiinados en el tiel1)PQ y forma que prevén las disposiciones

CAPITUW VII.

la Sentencia 'y, .mi~o. adoptará cuantas medidas sean adecua
das para la ejecución de .Ios pronunciamientos contenidos en eJ
fall".

Artículo cintto diecisésis

l.' Los recursos contencioso-electorales tienen caracter de
urgentes y gozan de preferencia absoluta en su sustanciación y faUo
ante las Salas de Jo contencioso-administrativo competentes.

2. En todo lo no expresamente regulado por esta !.eyen
materia contenciso-electo~de aplicación la Ley de la jurisdic
ción éontencíoso-administmtiva. >,

Artículo ciento diecisiete

Los recursos judi~iales PrevistOs- en esta Ley son gratuit~s. No
ob$tante procederá la condena en costas a la parte o partes que
hayan mantenido posiciones' infundadas. salvo que circunstancias
excepcionales, 'valoradas en la resolución que se dícte. motiven su
no imposición.

SECCtON XVll

ReglaS generales ~e procedimi~nto en materia electoral

Articulo ciento diecioclw
l. Tienen carácter ptnito, están exentos del impuesto sobre

'actos jurídicos docmnentados y se 'extienden en papel común:

. a) Las~licitudeS,certificaciones 7diligencias referentes a la
formación. revisión e inscripción en e censo electoral.· . '

__.·b) Todas las actuaciones y" los documentos en que se materia
lizan, relativos al pro¡:edimiento electoral, incluidos los de darácter
DOtarial."

2. Lás copias que deban expedirse de documentos eléctorales
podrán reaIizarSe por cualquier medio de reproducción. meciniea.
pero sólo surtirán efectO cuando en eUos·se estampen las firmas'y
senos· exigidos· para los o~e.. ..

Artículo cíentp tlieCin!'eve-
. . tos plazos.a loS que se refiere esta Ley son improrrogables y se
entienden referidos, Jiempre,' en -días naturales.

Artículo. Ciento veinte
En todo lo no expresamente regulado por esta Ley en materia

de procedimiento será de aplicación la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Artículo C'iento catorce
l. La Sentencia se notifica a los intetesados no mas tarde del

día trigésimo léptimoposterior .. las elecciones.
2. Contra la misma no procede recurso contencioso alguno,

ominario niextraordínario, salvo el de aclaIación.
Articulo ciento quince

. l. Las Sentencias se comunican a ia Junta Electoral correspon
diente, mediante testimonio en forma, con devolución del expe
diente, para su inmediato y estricto cumplimiento. .

2. La SaJa, de oficio o a instancias del Ministerio Fiscal o de
las partes, podrá dirigirse directamente a las autoridades, organis
mos e instituciones de todo orden a fas que alcance el contenido de

Articulo ciento diez

Están legitimados para 'interPoner el recurso contencioso electo-
ral .o para. opone~ a los que se interpongan:

a) Los candidatos proclamados o no proclamados.
b) Los representantes de las candidaturas concurrentes en la

circunscripción.
e) Los partidos políticos, asociaciones, federaciones, y coati

ciones que hayan presentado candidaturas en la, circunscnpción.

Artículo ciento once
La representación pública y la defensa de la legalidad en el

recurso contencioso electoral corresponde al Ministerio Fiscal.

Artículo ciento dtJCe

l. El recurso contencioso electoral se interpone ante la Junta
Electoral correspondiente dentro de los tres días siguientes al acto
de proclamación de electos y se fonnaliza en el mismo escrito, en
el que se 'consignan los hechos, los fundamentos de Derecho y la
petición Que se deduzca.

2. Al día siguiente a su presentación, el Presidente' de la Junta
ha de remitir a la Sala de lo' -contenCloso-administrativo del
Tribunal Superior de Justicia oorrespondiente el escrito de interpo
sición, el expediente elCctoral y un informe de la Juuta en el que
se consigne cuanto se estime procedente como fundamento del

.~ .'. acu~o im_p~o. La" .rcsoluci~n que o~ena I;a remisión se
notificará, mmediatamente despuesde su cumplinuento, a los·
tepresentantes de las candidaturas concurrentes en la 'circunscrip
ción, emplazándoles para que puedan comParecer ante la Sala

. dentro de I~ dos días siguien~
. 3. La Sala, al dia siguiente de la finalizacióñ del termino para
la comj>areoencia: de los interesados, dad traslado del escrito de
interposición y de los doCumentos que lo acompañen al Ministerio
t'iscal y a las partes que se hubieran personado en el proceso,
ponitndole> de manifiesto el expediente electoral rel"'forme de la
Junta Electoral, para que en el plazo "común e IJl1prorrogable de
cuatro días puedan formular las alegaciones que estimen conve
nie!1te&, A 1I>s escritos de a1eptienes Se pueden acompañar los
documentos que. il su juicio, ¡,uedan servir para apoyar o desvir
tuar -~Ios fundamentos de la unpugnación. Asimismo•. se puede
solicitar el recibimiento a prueba y proponer aquellas que se
consideren oportunas. .

4. Transcurrido el periodo de alegaciones, la Sala, dentro del
día siguiente. podrá acordar de oficio -o a instancia de parte el
recibimiento a prueba y la práctica de las que declara pertinentes.
La .fase probatoria se desarrollarci _con arreelo a las normas
esta\>lecidas para el proceSo contencioso-admirnstrativo, si bien el
pl¡lZo no podrá exceder de cinco días.

Artículo ciento trece

. 1. Concluido el periodoprobaiorio, en su caso. I8~ sin
más trámite, dictará Sentencia en el plazo de cuatro días.

2. ú Sentencia habrá de pronunciar lllguno de los faDos
siguientes: .

a) luadmisibilidad del recurso.
. b) Validez de la elección y de la proclamación de electos, con

expresión, en su caso, de la lista más votada.
c) Nulidad de acuerdo de proclamación de uno o varios

electos y proclamación como tal de aquél o aquéllos a quienes
corresponda. .

d) Nulidad de la elección celebrada y necesidad de efectuar
nueva convocatoria en la circunscripción correspondiente o de
proceder a una nueva elección cuando se trate de la del Presidente
de una Corporación Local, en ambos ca~ dentro del plazo de tres
meses.

3. No procederá la nulid..fcuando el vicio del procedimientó
electoral uo sea determinaute del resultado de la elección. ú
invalidez de la votación en una o varias Secciones tampoco
comporta la nulidad de la elección cuando no se altere el resultado
final.

f" '
!
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especiales de esta Ley,' comunican a la Junta', Electoral Central y, a
las Juntas Provinciales, respectivamente, las· cuentas abiertas' para
la recaudaci(m de fondos. ..

2. La apertura de cuentas puede realizarse, a partir de la fecha
de nombramiento de los administradores electorales, en cualquier
Entidad Bancaria. o Caja de Ahorros. La comunicación a que hace
referencia el párrafo anterior debe realizarse en las veinticuatro
horas siguientes a la apertura de las cuentas.

3. Si las candidaturas presentadas no fueran proclamadas o
renunciasen a concurrir a la el~i6n, la~ imposiciones realizadas
por terceros en estas cuentas J~ deberán ser restituidas por los
p~rtidos. federaciones, coaliciones 0, agrupaciones que- Jas' promo
VIeron.
Articulo ciento veinticinco ." '.'

l. 'Todos los fondos destinados a sufragar los gastos electora
les, cualquiera que sea su procedencia. deben ingresarse en las
mencionadas cuentas y todos los gastos deben pagarse con cargo a
las mismas.

2. Los administradores electorales' y las personas por eHos
autorizadas para disponer de los 'fondos de las cuentas son
responsables de las cantidades ingresadas y de su aplicación a los
fines señalados.

3. Terminada la campaña electoral, sólo se podrá disponer de
los saldos de estas cuentas para pagar. en los noventa dias
siguientes al de la votación. gastos electorales previamente contraí-.
dos. . .

4.-' Toda reclamación por gastos electorales que no sea notifi
cada a los correspondientes administradores en loS sesenta días
siguientes al de la votación se considerará nula y no pagadera.
Cuando exista causa justificilda, las Juntas Electorales Provinciales
o, en su caso, la J unta Central, pueden admitir excepciones a esta
r~

Artículo ciento veimiJéis

J. Quienes aporteñ 'fondos a las cuentas' referidas ·'en los
articulo anteriores harán constar en el acto de la imposición su
nombre, domicilio y el número de su' Documento Nacional de
Identidad o pasaporte. que será exhibido al correspondíente.
empleado de la Entidad depositaria.' . .

2. Cuando se aporten cantidades por cuenta y en representa
ción de otra persona fisica o jurídica. se hará constar el nombre de
ésta. _
'3. Cuando las imposiciones· se efectúen por partidos; se haCe
constar la procedencia de los fondos que se depositan.

SECCION 1I..
La financiación electoral

4hiculo ciento veintisiete-. ,\

l. El Estado- subvenciona. de acuerdo con las reglas estableci..;
das en las_dis~siciones especiales de esta Ley. los gastos ocasiona
dos a los partIdos, _federaCIOnes, coaliciones o agrupaciones, pOr su
ooncurrencia· a las elecciones de Dipufados y Senadores y a las
elecciones m!JI1icipales. En ningún caso. la subvención correspon·

. diente a cada grupo político podrá sobrepasar la cifra do gastos
electorales declarados justificados por el Tribunal de Cuentas en el
ejercicio de su función fiscalizadora. , . ~ "

2. El Estado concede adelantos de la subvenciones menciona
das a los partidos, federaciones y coaliciones que hubienm obtenido

. representantes en las últimas eleccciones a las Cortes Generales o~
en su caso.. en las últimas. elecciones mUJ;licipa1eL La cantidad
.delantada no puede exceder del 30 por 100 de la subvenCión
percibida por el mismo partido. federación o coalición en las
últimas elecciones equivalentes. " '

3. Los adelantos pueden solicitarse entre 101 días vigésimo
;Jrimero y vigésimo tercero ~steriores.a la convotatoria.

4. En el caso de partidos, federaciones o coaliciones Que
;:oncurran en más de una provincia, la solicitud deberá presentarse
~or sus respectiyos administradores generales ante la Junta Electo
ral Central. En los restantes supuestos las solicitudes se presentarán
por los administradores de las candidaturas flOte laa Junta¡
Provinciales. Estas las cursarán a' .la Junta Central.

S. A partir del vigésimo noveno día posterior a ta convocat~

na, la Administración del Estado pone 8 disposición de los
1dministradores electorales tos adelantos correspOndientes.

6. los adelantos se devolverán, después de las elecciones. en
a cuantía en que superen el impone de la subvención que
finalmente haya correspondido a cada partido, federaciónó coaJi·
dón.

~rtículo ciento ve.intiocho
1. Queda prohibida la aportación a las cuentas' electOrales de

fondos proveruentes de cualquier Administración o Corporación
Pública, Organismo Autónomo o Entidad Paraestatal. do laJ

empresas del sector público cuya titularidad corresponde al Estado.
a las Comunidades Autónomas. a las Provincias o a los Municipios
y de las empresas de economía mixta. así como de ,las empresas
que. mediante contrato· vigente, prestan servicios o realizan sumi
nistros u obras para alguna de las Administraciones Públicas.
" 2. Queda igualmente prohibida la aportación a estas cuentas

de fondos procedentes de Entidades o personas extranjeras. salvo
en el supuesto de elecciones,municipales y unicamente con relación
a las personas para quienes sea aplicable lo dispuesto, en el artículo
13..2 de la Constitución.. '

Articulo ciento veintinueve
Ninguna persona, fisica o jurídica. puede aportar más de un

millón de pesetas a las cuentas abiertas por un mismo partido.
federación,.. coalición o agrupación para recau4ar fondps en las
elecc~ones c~nvocadas.

SECcrON III

Los gastos electorales

Artículo ciento treinta , .
Se consideran 'gastos electorales·l~s que realicen los~ partidos.

federacíones~ coaliciones o agrupaciones participantes en las elec
ciones desde el día de la convocatoria hasta el de la celebración de
las el.ecciones por los siguientes conceptos:

a) Confección de sobres y pa~Jetas electorales. _-
b) Propaganda Y 'publicidad directa o indirectamente dirigida

a promover el voto a 5US cahdidaturas. -sea cual fuere la forma y el .
medio que se utilice.

e) Alquiler de locales para I"celebración de actos de campaña
electoral:' .. .. . -

d) Remuneraciones'-o gratificaciones al peisonal no Perma
nente que presta sus' servicios a .las candidaturas.'"

el Medios de transport" y gastos de desplazamiento de los
-candidatos. de los dirigentes de los partidos, asoCiaciones, federa
ciones y coaliciones, y del personal al .servicio de la candidatura.

f) Correspondencia y franqueo. - " _
g) Intereses de-los créditos recibidos para la campana 'electo

ral, devenpdos hasta .Ia. fecha de percepción 'de 'la subvenció_n
rorn$~nw~k , _

h} Cuantos sean necesarios' para la organizaciÓn y funciona
miento de Iasoficinas y servicios precisos para las elecciones.

Artículo ciento treinta y uno
l. Ningún piirtidó, fede~ón, cOaliCión O agrupactón puede

~li~pstoseleet~ta1esque·superen I_os limites establ~do~en las
dISpOSICIones "espeClales de esta Ley. que se entenderan Slemprt
referidos en pesetas cpnstantes. _

Z. En el supuesta de elecciones a las Cortes Generales o a
cualquiera de sus Cámaras coincidentes con otras elecciones por
sufragió, universal directo, lospanidos. federaciones, coaliciones o
agrupaciones coneurrentes no pódrátt, realizar gastos electoraJn
superiores en un 50 por 100 a Jos previ:5tos·para las elecciones a las
Cortes Generales.

SECCION IV

Con¡~ol de la i:ont~bi/idr,uJ e1ecto'raJ y adjudicación
o de las' subvenciones.,"' . "

Articul,? ciento. treinta y do~_, . . , ¡

l.' 'Desde·"Ja fecha de la convOCatoria hasta el centésimo día
posterior a las elecciones. la Junta Electoral Central y las Provincia·
les velan por el cumplimiento de las normas 'establecidas en los
anículos anteriores de este Capítulo. -',
, 2. A tal efecto, pueden recabaf en todo momento de las
entidades bancarias y de las Cajas de Ahorro el estado de las
cuentas electorales. nümetos e ldentídad de los impositores 'i
cuantos extremos estimen precisos para el cumplimiento de su
función fiscalizadora.

3. Asimismo pueden recabar de tos administradores electora
les las informaciones contables que conslderen necesarias y deberán
resolver por escrito las consultas que éstos les planteen.

,4. Si de $US ínvestigaciones resultasen' indicios de conductas
constitutivas de "delitos electorales. to cbmunicarán al Ministerio
Fiscal para el ejercicio de las acciones oportunas. Las mismas
Juntas sancionarén-Ias"infracciones en esta materia; conforme.a lo
dispuesto en el artículo 153 de esta Ley.

S. Asimismo las Juntas Electorales informarán al Tribunal de
Cuentas de los resqltados de su acttvidad fiscalizadora.

A;rtículo ciento; treinta y tres
l. Entre los cien y los ciento veinticinCQ días, Posteriores a las

elecciónes. los partidos, federaciones,. coali~iones o agrupaciones

"
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SECCION I

nÍ"bubieran alcanzado 195 requisitos eXigidos pata recibir subven·
~nes estatales o que hubieran solicitado adelantos ron cargo a las
mismas, presentan, ante el Tribunal de Cuentas, una contabilidad
detanada y documentada de sus respectivos ingresos y gastos
electorales.

2. La presentación se realiza por los administradores generales
<le aquenas partidos, federaciones o coaliciones que hubieran
concurrido a las elecciones en varias provincias y por Jos adminis
tradores de las candidaturas en los restantes casos.

3. Las Entidades financieras de cualquier tipo que hubieran
concedido credi.to a aquellos partidos y asociaciones mencionados
en el párrafo primero envian noticia detallada de los mismos 1>1
Tribunal de Cuentas, dentro del plazo referido en aquel párrafo.

4. En los mismos. ténninos deben infonnar al Tribunal de
Cuentas las empresas que hubieren facturado con aquellos partidos
y asociaciones mencionados en el párrafo primero, por gastos
electorales superiores al millón de pesetas. .

5. La Administración del Estado entregará el importe de las
," subvenciones a los administradores electorales de las Entidades que
1 deban percibirlas, a 1;10 ser que aquéllos hubieran notificado a la

Junta Electoral Central que las subvenciones sean 'abonadas en
¡ todo o en parte.a las Entidades. bancarias que designen, para

:compensar los anticipos '0 créditos que les hayan otorgado. La
Admiriistración del Estado verificará el pago ~conforme .a 1c5s
términos de dicha notificación, que no podrá ser. revocada sin
consentimiento de la Entidad de crédito beneficiaria.

. Artículo ciento treinta y CI«ltrO-

1. El Tribunal de Cuentas puede, en el plazo de treinta días,
.a partir del señalado en el apartado 1 del articulo anterior, recabar
de todos los que vienen obligados a presentar contabilidades e
.nformes; conforme al artículo anterior. las aclaraciones y docu·
mentos suplementarios que estime necesarios.

2. Dentro de los doscientos días pósteriores a las elecciones, el
Tribunal de cuentas se pronuncia, en el ejercicio de su función

. fiscalizadora, sobre la regularidad de las contabilidades electorales,
y en el caso de que se hubiesen apreciado irregularidades en dicha

t.contabilidad. o violaciones de las. restricciones establecidas en
.' .' materia de ingresos y gastos electorales, puede proponer la no

adjudicación' O reducción de la subvención estatal al partido,
1 federación, coalición O agrupación de que se trate. Si advirtiese
t aden:á~ ind~cio~e conductas constitutivas de delito lo comunicará
~al Mlnlsteno Fiscal. -
" 1 El Tribunal, deotro del mismo plaz.o, remite el resultado det su fiscalización mediante informe razonado, comyrensivo de la
i'- declaración del importe de los gastos regulares justificados por cada
1 partido. federación, coalición. asociación o agrupación de electores,

al Gobierno y a la Comisión establecida en la Disposición
Transitoria Primera de la Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas.i- 4. ·Dentro del mes siguiente a la remisión del informe del

i.. Tribunal de Cuentas. el Gobierno presentará a las Cortes Generales
.- un proyecto de crédito extraordinario por el importe de las

f
~ subvenciones a adjudicar, las cuales deben ser hechas efectivas

~,
•. dentro de los cien días posteriores a la aprobación por las Cortes

." Geperales. .

GAPITUWVIII

f Delitos, e Infracciones electorales

,
1- Disposiciones generales

f Articulo ciento treinta y cinco

+ l. A los efectos de este Capítulo SOn funcionarios públicos los
que tengan esta consideración según el Código Penal, quienes

¡' desempeñen alguna función pública relacionada con las elecciones, .
\' en particular los Presidentes y Vocales de las Juntas Electorales,
ios Presidentes, Vocales e Interventores de las Mesas Electorales y
los correspañdientes suplentes. .
. 2. . A los mismos efectos tienen la consideración de documen·

tos oficiales,. el censo y sus copias ati19rizadas,.las Aetas,. listas,
cenificaciones. talones o credenciales de nombramiento de quienes
hayan de intervenir en el proceso electoral y cuantos emanen de
penanas a quienes la presente Ley encargue su expedición.

Articulo ciento treinta y seis

.Los hechos susceptibles de ser calificados con arreglo a esta Ley
y al Código Penal lo serán siempre por aquel precepto Que aplique
ma)'orsanción al delito o falta cometidos.

Artículo ct~nto treinta y siete

. Por todos los delitos A que se refiere este ('apitulo se impondrá,
además de 1a pena señalada en los articulos siguientes, la de'
inhabilitación especial para el derecho de~ sufragio activo y pasivo.

Aniculo ciento treinta y ocho

En Jo que no le encuentre exfresamente regulado en este
Capítulo se aplicará el~o Pena .

, También serán de aplicaCIón. en todo caso, las disposiciones del
Capitulo 1, título l.., del Código PenaI a los de!jtos penados en esta
Ley.

SECCION 1I

Delitos mparticJdar

Articulo ciento treinta y nueve

. Serán castigados con las penas de arre$l0 mayor y multa de
30.000 a 300.000 pesetas los funcionarios públicos que dolosa.
'mente:

I.lncump1an las nonnas legalmente establecidas para la
formación, conservación y exhibición al público del censo electoral.

2.. Incumplan las nonnas legalmente establecidas para la
constitución de las Juntas y Mesas Electorales. así como para las
votaciones, acuerdos y escrutinios que éstas deban realizar.

3. No .extiendan las actas, .certificaciones, notificaciones y
demAs docUmentos cl<O:lOraIes en la forma y momentos previstos
por la Ley.. ....

. 4~ Susciten, sin motivo racional, dudas sobre la identidad de
,una persona ola entidad de sus derechos. .

5. Suspendan, sin causa justificada, eualquier acto electoral.
6. Nieguen, dificulten o retrasen indebidamente la admisión,

curso- o resolución de las protestas o reclamaciones de las personas
quel~nteestén legitimadas para hacerlas, o no dejen de ellas
la debtda constancia documental. ...'

7. Causen, en el ejercicio de sus competencias, 'manifiesto
perjuicio a un candidato. <

8. Incumplan los. trámites establecidos para el voto por
correspondencia.

Artículo ciento cuarenta
. 1: 'Serán castigados con las penas de prisión mayor y multa de

30.000 a 300.000 pesetas los func;ionarios que abusando de su oficio
o cargo dolosamente realicen alguna' de las siguientes fulsedades:

a) Alterar sin autorización las fechas, horas o lugares en que
deba oelebrarse cualquier acto electoral incluso de carácter prepara
torio, o anunciar su oelebiación de forma que pueda inducir a error
a los electores. .

b) Omitir o anotar de manera que induzca a error sobre su
autenticidad los nombres de los votantes en cualquier acto elect~
ralo

c) Cambiar, ocultar o alterar, de cualquier manera, el sobre o
papeleta electoral que el elector entregue al ejercitar su derecbo.

d) Realizar con inexactitud el recuento de electores en actos
referentes a la fonnación o recti!!cación del Censo, o en las
operaciones de votación y escrutinio. -

e) Efectuar proclamación indebida de personas.
t) Faltar a la verdad en manifestaciones verbales que hayan de

realizarse·en ~ún acto electoral, por mandato de esta Ley.
g) Consennr. pudiendo evitarlo. que alguien vote dos o más

veces o lo haga sin capacidad legal, o no formular la correspon-
diente protesta. .

h) Imprimir, confeccionar o utilizar papeletas o sobres electo
rales con infracción de las normas establectdas.

. i) Cometer cualquier otra falsedad en materia electoral, anA
1088 a las anteriores, por alguno de los modos señalados en el
articulo 302 del Código Penal. ..

2. Si las alteraciones de la verdad a las que se refiere este
articulo fueran· producidas por imprudencia temeraria, serán san-
cionadas con la pena de 0'isión menor. -

3. .En la apreclación de los supuestos a que se refiere el
presente. articulo los Tribunales se atendrán a lo dispuesto en el
articulo 318 del Codígo Penal. , ..

Artículo ciento cuarenta y uno .or- ~

El particular que .partici~ d~losamente en alguna de las
falsedades señaladas en el articulo 'Interior será castigado con las
penas de prisión menor y. mulia de 30.000 a 300.000 pesetas. En
estos supuestos los Tnbunales se atendrán igualmente a lo
dispuesto en el articulo 318 del Código Penal.

Artículo -dento cuarenta y dos

Serán castigados con las ~nas de prisión menor en grado
minimo inhaóilitación espeCIal y multa de 30.000 a 300.000
pesetas quienes voten .dos o más veces en la misma elección o
quienes voten dolosamente sin capacidad para hacerlo.
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SECOON IV

3. Los Tribunales teniendo en cuenta la gravedad del hecho y
sus circunstancias,. las cOBdiciones del culpable y la finalidad
perseguida por éste, podrán imponer la pena inferior en un grado
a la señalada.

<-.;.-

J,TITULO II

Disposiciones Espeeiales para las Elecciones
de Diputados y SenSdores

CAPlTIJLO PRIMERO

Deree~ de sufragio' pas"",

btfracciones electorales

Artículo·dento cincuenta. y tres
l. Toda infracción de las nonrÚlS. obligatorias establecidas en ~

la presente Ley que no constituya delito será sancionada por la. ' 1
Junta Electoral competente. La multa será de 20.000 a 200.000' '4.
pesetas si se trata de autoridades o funcionarios "Y de 5.000 a ,
100.000 si se realiza por particulares.

2. Las infracciones de lo dispuesto en esta Ley sobre régimen
de encuestas electorales serán sancionadas con" multa de 50.000 a
500.000 pesetas.

SECClON III

Procedimiento judidaJ

Artículo ciento cincuenta JI uno
l. El procedimientO para la sanción de estos delitos se

tramitará con arreglo a la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Las
actuaciones que se produzcan por aplicación dé estas normas
tendrán carácter preferente y se tra.tnitarán con la máxima urgencia
PQsible., ' '.

. 2. La acdóil penal que nace en estos delitos es pública y podrá
ejercitarse sin necesidad de depósito o fianza alguna.

Articulo ciento cincuenta y doJ;

. El Tribunal o Juez a quien corresponda 1¡l ejecución de las'
sentencias firmes dictadas en causas por delitos a los que se refiere
este Titulo dispondrá la publicación, de aquéllas en el «Boletin
Oficial» de la Provincia .y" remitirá testimonio de las mismas a la
Junía Electoral Central.

Anículo ciento cincuenta y' cinco

l. Las causas de ioelegibilidad de los Diputados y Senadores
lo Son también de- incompatibilidad. '

2. Son también incompatibles:
. 'al El Presidente del Tribunal de Defensa de la Com~ncia.
.bl Los miembros del Consejo de Administración del Ente'

Público RTVE.
cl Los miembros del Gabinete de la Presidencia del Gobierno

o de cualquiera de los Ministenos y de los Secretarios de Estado.
dl Los Delegados del Gobierno en los Puertos Autónomos,

Confederaciones Hidrográficas, Sociedades Concesionarias de
Autopistas de Pel\ie, COPLACO, y en los entes mencionados en el
párrafo siguiente. . ' ,

el Los Presidentes de-los Consejos de Administración, Conse
jeros,' Administradores, Directores generales, Gerentes y car¡d&",
equivalentes de entes públicos. monopolios estatales y empresaü

,
~
?,
,,ji.

1
1
¡

Anicu/o ciento cincuenla y cuatro
l.' Además de quienes incurran en alguno de los supuestos - '.1.,

enumerados en el articulo ó de esta Ley, son inelegibles para el
cargo de Diputado o Senador quienes- ejerzan funciones o cargos
conferidos y remunerados por un Estado extranjero. ~

2. Tampoco son elegibles para el Congreso de los Diputadoa •
los Presidentes y miembros de los Consejos de Gobierno de las j
Comunidades Autónomas. así como los cargos de libre designación: ',.

, «dichos Consejos y los miembros de las Instituciones Autonómi.
cas que por mandato estatutario o legal deban ser elegidos por lat
Asamblea Legislativa correspondiente.

3. Nadie puede presentarse simultáneamente como candidato .~
al Congreso-de los Diputados y al Senado.' '

CAPITULO II

lncompadbUldadea

Articulo ciento cuarenta y tres
El Presidente y los Vocales de las Mesas Electorales así como

sus respectivos suplentes que dejen de concurrir a desempeñar sus
funciones, las abandonen sin causa legítima o incumplan sin causa'
justificada las obligaciones de excusa o aviso previo que les impone
esta Ley. incurrirán en la pena de arresto mayor y inulta de 30.000
a 300.000 pesetas.

Artículo ciento cuarenta y cuqtro

1. Serán castigados con la pena de arresto mayor o multa <le
30.000 a 300.000 pesetas quíeneJ lleven a cabo alllUDQ de los-actos
siguientes::

al Realizar actos de prop8pnda una vez finalizadod plazo de
la campaña electoral.

b) Illfringir las normas legales en materia de carteles electora
les y espacios reservados de Jos mismos, asi como las nonnas
relativas a las reuniones y otros actos públicos-de propaganda
electoral. ' ,

2. Serán castigados con las Penas áe prisión,menor en grado
minimo y multa de 100.000 a 500.000 pesetas los miembros en
activo de las Fuerzas Arma<ja.. y Seguridad, del Estado, de las
Policias de las Comunidades Autónomas y locales, los Jueces,
Magistrados y Fiscales y los miembros de las Juntas Electorales que.
difundan propaganda electoral o Ueven a cabo otras actividades de
campaña electoral
Artículo ci~ntocuarenta y- cinco .

Serán castigados con la pena de arresto mayor, niulta de
500.001 a 5.000.000 de pesetas y accesoria de inbabilitación
especial paI'1l el ejercicio de la' profesión quienes dolosamente
infrinjan la'normativa vigente en materia de encuestas electorales.
Articulo ciento 'cUarenta y seis

1. Serán castigados con la Pena de arresto mayor y multa de
30.000 a 300.000 pesetas: , " , -

a) Quienes por medio de recompensas, dádivas, remuneracio
nes o promesas de las mismas, soliciten directa o inderec:tamente
~I voto de algún elector, o le induzcan a Ia: abstención. .

bl Quienes con violencia' o intimidación presionen sobre los
electores para que no usen de su derecho, 10 ejerciten contra su
voluntad o deseubran el secreto de voto.

c) Quienes impidan o dificulten injustificadamente la entrada.
salida o permanencia de los electores, candidatos, apoderados,
interventoreS y notarios en los lugares en los que se rtalicen- actos
del procedimiente electoral: _' "',' _' ' .

2. Incurrirán en la pena señalada en el riúmero anterior, y
además, eD la inbabilitación especíal para clUJO público, los
funcionarios públicos que usen de sus competenc1aS para algunos
de, los lines seilalados en este articulo. '

Artli:uJc ciento cuarenta JI siete .
Los que perturben graveDll'nté el orden en cualquier acto

electoral o penetren en los locales donde estos se celebren portando
armas u otros instrumentos susceptibles de ser usados eomo tales,
serán castigados con la pena de arresto mayor y multa de 30.000 a
300.000pesetas:. ,',

Articu/o ciento cuarenta y ocho
Cuando los delitos de calumnia 'e injuria sé cOmetan en í>er\<Xio

de campaña electoral y con motivo u ocasión de ella;, las penas
privativas de libertád prevista al efecto en el Código Penal se
impondrán en su grado .m~imo. .. -

Artículo ciento cuarenta y nueve
L Los administradores ",neiales y de las candidatoras de los

partidos. federacione-. coaliCIOnes o agrupaciones de electores que
falseen las cuentas, reflejando aportaciones o gastos o usando de
cualquier artificio que supon¡a aumento o diSminución de las
partidas contables, será.. castigados con la pena de prisión menor
y multa de 30.000 a 300.000 pesetas. ,

2. Los Tribunales atendien40 a la gravedad del bec:ho- y sus
circunstancias podrán imponer la pena en un grado inferior a la
señalada en el párrafo anteri<>J" •

Artículo ciento cincuenta
l. Los administradores generales y de las candidaturas, así

como las personas autorizadas a disponer de las cuentas electorales,
que se apropien o' distraigan fondos para fines distintos de los
contemplados en esta Ley serln sancionados con las penas de
,prisión menor y multa de 30.000 a 300.000 pesetas.

2. Si concurre ánimo de lucropersoDal, la pena sed de prisióli.·
mayor y multa de 30.000 a 300.000 pese$8&.
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~ panicipociónpública ..ayorilaria. '4inlclao 3Ddi=uo, cual·
qu.era que sea SIl.lOrma,y de las Ot,jas de Ahorro de fundacióD
~b1~. . . .

3. Nadie podrli ser miembro de las dos Cámaras simultánea·
mente,Di .cumular el aeta de una Asamblea de Comunidad

, Autónoma con la de Diputado al Congreso..

Articulo ciento cillCUentQ y seis

1. Los Diputados y Senadores ÚDicamente podrlin formar
parte de los órganos colegiados· de direcQón o Consejos de
Administración de Orga..Qismos. entes públicos -b empresas con
participacióD pública, mayoritaria, directa o indirecta, cuando su
elección corresponda a las respectivas CAmaras, a las Cortes
Generales o a las Asambleas Legislativas de las Comunidades
Autónomas, ¡)erO,sólo percibirAn-las dietas o indemnizaciones que
les ~ponClan y que se acomoden al régimen. general previsto
para la AdministracióD Pública. '

. 2. Las cantidades deven~das y que, coDforme al apartado
~ anterior, DO deban ser percibidas, serán ingresádas directamente
:. por el Orpnismo, ~te o empresa en el Tesoro Público.

t
'..3. ED. Dingún aso, se podrli perteDecer a más de dos órganos

•COlegiad.'os··<Ie dirección oConse,¡ós de AdmiDistración a que se
'. n:fiere el apartado I de es~ articulo. .

Articulo ciento Cincuenta JI siete .

'. '. 1. El. mandato .de loo .Diputados Y Senadores es también
.incompatIble con el desempeño por SÍ o mediante sustitución de
cualquier. otro puesto, cargo o actividad pública, retribuidos

· mediante sueldo, arancel o cualquier otra forma, salvo los autori<a·.
40s en la ConsUtuaÓD y en esta Ley QrPnica. .

2. . En particular, la coDdicióD de l>iJ'Utado y Senador es
incompatible COD el ejercicio .de la Functón Pública y con el
<lesempedo de cualquier otto puesto que figure al servicio o eD los
Presupuestos de los órganos constitucionales, de las Administracio-

· -nls •~bli,cas, ~ ~os.y entes ~~ em~ C\>n
part.ClpaClÓD publICa directa o lDdirecta, mayontaria, o con cual

..quier actividad por cuetlta directa o indirecta de los mismos.
3. No obstante lo dispuesto en el apartado BDterir, loo par....

mentarios que reúnan la condición de Profesores Universitarios
lpodrúo colaburar, en el seno.de la propia Universida~ en activida·
f, des de docenCIa o mvestJ¡aClón.de carácter extraordinano, que no
t.• ,afecten a la dirección y control de loo servicios, pudiendo sólo
t percibir por tales actividades las indemnizacioDes n:sIamentarias
i~~~· .
f A~íCUlo ci~to cincuenJa ~ ocho . • ' .

i' l. . En-cualquier caso, los Diputados y Senadores n,~ podrá~ .
t percibir más de una remuneQCión con car¡o a los Presupuestos de
. los OrgaD.OS Constitucionales o de las AdministracioDes Públicas,
~ sus organIsmos autónomos. entes públicos y empresas con partici·
t pación ,pública directa.<> indirecta, mayoritaria, ni optar' por
t, percepcloqes correspondientes a puestos incompatibles, sin pel)ui·
f- cio· de las dietas e indemnizaciones que en cada caso wnespondar por los compatibles. ' . . .

¡' 2. En particular, loo Diputados y Senadoies no pueden perci
.' . ~ir pensiones de derechos pasivos ode cualquier' régimen de
. Seguridad 8?ciaI ~bIico y obli¡atorio. El derecbo al devengo 'por

I dichas pensIOnes se recuperará automáticameDte desde el mismo
:' momento de-extinción de la condición, de Diputado o Senador.
~..
~ 'Artícule cientO Cílicuenta y nueve

El mandato de Diputados' y Senadores es compatible con el
~ desempeño de actividades privadas, salvo en los supuestos ~uien-

tes: . '

a) Las actividades de F"ión, defensa, dirección o asesora
miento ante las Administraclones Públicas, sus En... u Organismos
Autónomos de asuntos que hayan de resolverse por eUos, que
afecten directamente aJa realización <le algún servicio' ~blico o
que estén encaminados a la obtención de subvenciones o avales
públicos. Se exceptúan las actividades particulares que, en ejercicio
de UD derecho reconocido, realicen 101 directamente interesados,
así como las subvenciones o avales cuya concesión se derive de la
aplicación automitica de,lo dispuesto en una Ley o Reglamento de
carácter general.

b) La actividad de contratista o·fiador de obras, servicios' y
suministros públicos que se paguen con fondos del Estado, de las
Comunidades Autónomas o Entes locales o el desempeño de cargos
que lleven anejas funciones de dirección, representación o asesore·
miento en compañías o empresas que se dediquen a dichas
actividades.. " .

e) El desempeño de cargos que lleven ,~ejas funciones de
direcció~ representación o asesotamiento en -empresas o lSOCieda·
des arrendatarias o administradores de. monopolios.

d) La celebración con posterioridad a la recha de su elección
como Diputado o Senador,. de conciertos de prestación de servicios
de asesoramiento o de cualquier otra indole, con titularidad

.individual o compartida, en favor de las Administraciones Públí··
cas.

e) La panicipacióD superior al 10 por 100, aIlquiridá en todo
o en parte con posterioridad a la fecha de su elección como
Diputado o Senador, salvo que fuere por berencia. en empresas o
Sociedades que tengan "COnciertos de obra&; servicios o suministros
con entidades. del $eCtor público. " ...

1) Las funciones de Presidente del Consejo de AdmiDistración,
Consejero, Administrador,' Director .General. Gerente o cargos
equivalentes, de Sociedades .y, Entidades que tengan un obje.o
fundamentalmente financiero y Jtapn apelación públicamente al
aborro y al crédito.' . .

Artículo ciento sesenta
l. Los Diputados y Sénadores, con arreglo a las determinacio-'

nes de los respectivos ReglameDtos de las Cámaras, están obligados
a formular declaración de todas las actividades que pueden
cODstituir causa de incompatibilidad conforme a lo establecido en
esta Ley Orginica y de cualesquiera ouas actividades que les
propomonen o puedan proporcionar ingreSos económioos.asi
como de sus bienes patrimoniales. tanto al adquirir su condición de
parlam~tarios como cuando mOdifiquen $US circunstancIas_. ,

2. Las declaracioDes sobre actividades" bienes se inscn'birán
en un Registro de iatereses, constituido eD cada una de las
Cimarás, a los efectos del apartado s~uienle y' a loo que se
determinen en los Reglamentos de las IDIsmas. ., -='.
" El contenido de dicho Registro tendrá caráctér público, a
.excepción de lo que se refiere a bienes patrimoniales. -.,.

3. Salvo lo establecido 'eD el apartado siguieDte. Ia.Con\isión
correst'!'ndiente de cada Cámara resolverá sobre la posible incom
patibilidad y, si declara ésta el parlamentario, deberi optar entre el
escaño yel cargo, actividad, percepción o participación incompati
ble. ED el caso de no ejercitarse la opcióD, se entenderá que
renuncia al escaño. . _.. _ .

. 4. Declarada por la Comisión correspondiente la reiteración O
coDtinuidad en las actividades a que se ",fiere el apartado a) o en
la prestación de servicios a que alude el apartado di, ambos del
artículo anterior, la realización ulterior de. las llctividades o
servicioS indicados llevará consigo la renuncia>al escaño, a' lo que
se dará efectividad en la forma que determinen los reglamentos de ~
las Cámaras. '

'CAPlTUWUI .
Sistema electoral

Art¡~o crento sesenta Juno , >

t.. Para la elección de Diputados y Senadores, cada -provincia
constituirá una circunscripción electoral. .Asimiun(\ las' ciudades
de Ceuta y Melilla serúo coDsideradas, cada una de ellas, como
circunscripciones electorales. .
. 2. Se exceptúa de lo _dispuesto en el párrafoanterior~ para las

elecciones de Senadores, a las provincias insulares, ~ ias qué a
tales efectos se consideran circunscripciones ,cada.una de· 'las
siguientes islas o agrupaciODes de islas: Mallorca. Menorca, Ibiza·
Formenlera, Gran Canaria, Fuerteventura, Lanzara.e, Tenerife,
Hierro, Gomers y La Palma.' .

Artiaió ciento sesenta y dos

1. El Congreso está fbrmado por trescientos cincuenta Dipú.
lados.. ' " .

2. A cada provincia le corresponde un mínimo inicial de dos
Diputados. Las poblaciones de Ceuta y Melilla están representadas
cada una de ellas por un Diputado. .

3. Los doscientos cuarenta y. ocho Diputados restantes se
distribuyen entre las provincias en proporción a su población.
conforme al siguiente~nto:

a) - Se obtiene una cuo~ oe'~o resultante de dividir por
doscientos cuarenta y ocho la cifra iotal de la población de derecho
de las .provincias peninsulares e insulares.. .

b) Se adjudican a cada proVincia tan.os Diputados como
resulteD, en números enteros, de dividir la población de derecho
provincial por la cuota de repano. -.. .. ,

e)' Los Diputados restantes se distribuyeD asignando uno a
cada una de las' provincias cuyo cociente. obtenido conforme al
apartado anterior, tenga una fracción decimal mayor.

4. El Decreto de .convocatoria debe especificar el número de
Diputados a elegir en cada circunscripción, de acuerdo con lo
dispuesto eri este artículo. '
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A;rktdo ciSlto .t!SentD y tres

l. La atribución de los escaños en función de los resultados
del escrutinio _se realiza _conforme _a las siguientes reglas:

. a) NQ se tienen en cuenta aquenas candidaturas Que no
hubietan obtenidO, al menos, el 3 por 10<1 de los voto. válidos
emiti40s en la circunscripción~' : . .

b) Se ordenan de mayor a menor, en una columna, las cifras
de votos obtenidos por las reStanleS ....,didllturas.

c) Se divide el número de votos obtenidos por cada candidll':
tura por 1, 2, 3, etcétera, hasta un número igual al de escaños .
correspondientes a la circunscripcióti, -formándose un cuadro
similar al que aparece en el ejemplo práctico. Los escaños se
atribuyen a las c~ndidaturas que obtengan los cocientes mayores en
el cuadro, atendiendo a un orden decreciente. .

Ejemplo práctico:" 480.000 votós válidos emitidos en una
circunscripción qué elija ocho DiputadoS. Votación repartida entre
seis candidaturas: .

, . A(l68.000 votos) 8(104.000) C(72.000) 0(64.000) E(4O.000) F(32.000)

DivW6ri I .. 2 ¡ • , • 1 •
. .

A 168.000 84.000 56.000 42.000 33.600. 28.000 24.000 21.000
B 104.000 52.000 34.666 26.000 20.800 17.333 14.857 l3.000
e 72.000 36.000 24.000 18.000 14.400 . 12.000 10.285 9.000
o 64.000 32.000 21.333 16.000 12.800 10.666 9.142 8.000
E 40.000... 20.000 13.333 10.000 8.000 6.666 5.714. 5.000
F 32.000 16.000 10.666 8.000 6.400 5.333 4.571 .4.000

Por consiguiente: la candidatura A obtiene cuatro escañ'Qs. La
cadidatura B do. escaños y la. candidaturas C y D un escaño cada
IIIIL •.

. d) Cuando en la relación de cocientés 'toincidan dos cortes-
polidientes a distintas candidaturas, el estBño se atribuirá a la qu~
mayor número tota1~ de votos hubieSe obtenido. Si hubiera dos
caJldidaturas con igual núméro total de votos, el primer empate se
resolved por sorteo y los sUCl'sivos de forma alternativa. .

e) 1.0&escaños cotresl?"ndientes a cada candidatura se adjudi.
can a Jos candidatos Inclwdos.en eDa, por el orden de'colocación
en que aparezcan.

2. En las circunscripciones de Guta y Melilla será proélamado
electo el candidato que mayor número de v~tos hubiese obtenido.

Al'Ik/do ciento St!Senia'y cualro

l. En casp de fallecimiento, -incapacidad o renuncia de un
diputado, el escaño será atribuido al candidato o, en su caso, al
suplente, de la misma lista a quien corresponda, atendiendo a su
orden de colocación. . '

2. 'Las vacanleS de los Diputados elegidos en Ceuta y Melilla
seráJl cubiertas por sus respectivos suplentes, designados en los
támilIos del articulo 170 de esti Ley: . .'

ArtfcuIo ciento 'fUnta y cincq ."

t. 'En ,cada circunscripción provincial se eligen cuatro Sena-
dores. . ' ..

2. En cada<:ircuDscripción insular se eliBe el siguiente número
de Senadores: tres en.Gnin Canaria, MaIIon:a Y Tenerife; uno en
Ibiza.Formentera, Meno~ FuerteYentura, GoiRera, Hierro; tan·
zarote y La Palma. ". - . . .

3, . Las poblaciones de Ceuta y MeIíIIa eIipa cada una de eUasdoI Senado.- . _. . ....
4. Las ComUllidades Autónómas designaD ademAs un Senador

y otro mis para cada millón de habitantes de su respectivo
territorio. La designación corresponde a la Asamblea Legíslativa de
la Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo que establezcan sus
EstatutOs, que aseaurán, en todo caso, la adecuada representáción
proporcional A efectos de dicha designación el número concreto de
Senadores que corresponda a· cada Comunidad Autónoma se
determinará tomando comn referencia el censo de población de
dereeho vigente en el momento de celebrarse las últimas elecciones
generalea al Senado, . ' .. ,
ArtfClÚO ciento st!!enta y seis. :.

l. ~ el"!'eíón dirécta de loí Sen!do.... e~ las circuscripciones
provlnciales, inSulares y en Ceuta y MeliDa se rige por lo dispuesto
en Jos apartados siguientes: ~. .

1
ar Los eléctorespueden dar ..",voto a un máximo de treS

candidatos en las circunscripciones provinci~es, dos en Gran·
Canaria, Mallorca, Tenerife, Ceuta y Melílla, y uno en las restanla
circunscripciones insulares. - ' .,

b) Serán proclama90s electos aquellos candid¡ltos que obten·
gan mayor número de votos hasta complementar el de Senadores
así¡nados a la·cireunscripción.' .

2. En caso de fallecimiento, incápecidad. o renuncia de un
Senador elegido directamente la vacante se cubrirt por .u suplente
desipado secún el artículo 171 de esta Ley. .

CAPITULO IV

Convocatoria de eleeel_

Artículo ciento sesenta y siéte

. 1. La convocatoria de elecciones al Congreso de los' Dipu
tados,· al Senado o a ambas Cámaras conjuntamente se realizará

· mediante Real Decretl>. . .
2. Salvo en el supuesto previsto en el· articulo 99,. párrafo

quinto, de la Constitución, el Decreto- de convocatoria se 'expide .,
con el refrendo del Presidente del Gobierno, a propuesta del misrru>' .f
bajo su exclusiva responsabilidad y previa delib<:ración del Consejo
de Ministros. . • -

3. En caso de disolución anticipada del Congreso de los
Diputados, del Senado o de las Cortes Generales, el Decreto de
disolución cont~ndrá la convocatoria de nuevas elecciones a la
Cámara o Cámaras di.ueltas.
· . 4. El Presidente del Congreso d~ los Diputados refrenda él'
Decreto de disolución de las Cortes Generales y de convocatoria dé
nuevas elecciones en el supuesto previsto en et articulo 99.5 de hi
-Constitución. .

..'

~APITULO Y
·Prucecllmle_ eIectenI

SECClONI

, Representantes de Ia$ eizndidalfUYlS'Qnte 1,!.Admini~t~;ó;' eI~lqrQI' f
Articulo ciento sesenta-y-oc/uJ,l

1. A los efectos previsto. en el artículo 43 cada uno de los l
· partidoS, fedeticiones y coaIicion~ que pretendan concunir a las ~ .t~'
, e1eccio~ desigÍUln, por eacritn, ante. la Junta Electoral Central, a.

un representante general, antes del nlJVeno día posterior a la
convocatoria de eleccinnes. El mencionádo escrito deberá expresar ~
la aceptación de la penona designada. ." "

· 2. Cada uno de los representates generales designa antes del 1
undécimo día posterior a la convocatoria, ante' la Junta Electoral
Central, a los representantes de las .candidaturas que su partido.
federación o coalIción presente en cada una de las circunscripciones
electorales. .

· . 3. En el plazo de dos dias la Junta Electoral Central comunica
a las Juntas Electorales Provinciales los nombres de los represen·
tantes de las candidaturas correspondientes a su cireunscripción.

· 4. Los representantes de las candidaturas se personan anle las
respectivas Juntas Provinciales, para'aceptar su designación, en
todo caso, antes de la presentación de la candidatura correspon~.
diente. _ .

5•. Lo. promotores de las aarupaciones de electores deSignan a
los representantes de sus candidaturas en el momento de presenta...
ción de las mismas ante las Juntas Provinciales. Dicha designación
debe ser aceptada en ese acto.

SECQON 1I

Presentación y proclamación de candidal!JS

Articulo'ciento seseñta y nueve

. 1. PanI las elecciones al Con¡reso de los Diputados .y al
Senado la Junta ElertoraI competente para todas las operaciones.
previstas en el Título l. Capitulo VI, Sección 11 de este Ley, e..
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CAPITUWVI

1'elaciónll la presentación y proclamación de candidatos~~ Iunla
Electoral Provincia!.

2. Cada candidatura le preoenlrá mediante listas de candi-
datos. .'-. .

'3. Para preoenlar candidatwu, las qropaciones de electores
nec:esitaNn, al menos, la firmadel·1 por lOO de los illl<:ritoB en el
censo electoral de la circunscripción.

4. Las candidaturas preoenladas y'las candidaturas proclama
das de todna los distritos le publican en el «Iloletin Oficial del
Estado... .. " .. . .

CAPITULO 11

Derecba de sufno¡lo pasivo

ArtícUlo ciento setenta ysiete
Ademú de quienes incunan en algl1ho de Jos ,supuestos

previstos en el articulo 6 de esta Ley, son inelegibles para el cargo
de Alcalde o Concejal los deudores directos o sul>sidiarios de la
·corres~ndiente· Corporación Local 'contra quienes se hubiera
!=xpedído mandamiento de apremio por resolución judicial. .

. CAPITULo 111 .

Cansas de inoolllpalihilklad

ArtCcWo ciento setenta y ocho
1. .Las causas de inelegibilidad a que se refiere el articulo

anterior. 10' son -también de incompatibilidad con la condición de
Concejal. . . . .

2. Son también incompatibles:

. a) Los Abosados y l'Í'ocumdores qu~ dirijan o representen a
p8rtes en procedimientos judiciales o admimstratiyos contra la
Corporación, con excepción. de las· acciones a que se refiere ~J
articulo 63.l.b) de la Ley Reguladora de las Bases de Regimen
Local. . . .

'b) Los Directores de Servicios, funcionarios o restante persa
nal activo del respectivo Ayuntamiento y de las entidades y
establecimientos dependientes de 6.

. c) Los Directores generales <> asimilados de las Cajas de
Ahorro. Provinciales y LOcales que actúen en el ténnino municipa1.

d) Los contratistas o subcotttratistas de contratos, cuya finan
ciación total o,parcial coÍTa a cargo 'de la Corporación Municipal
o de establecimientos de ella dependientes.

3. Cuando se produzca una situación de incompatibilidad los
.afectados deberán optar entre la renuncia a la ·oondición de .
Concejal o el abandono de la situación que, de acuerdo con lo
establecido en el apartado anterior, dé origen a la referida incompa-
tibilidad. ..'

4. Cuando la causa de incompatibilidad sea la contenida en el
punto b), del apartado 2, el funcionario o empleado que optare por

TITULO 111

.,D1sposiclonOlf Especiales para lasEI~ Municipales
. '. . .

;CAPITULO PRIMERO

Derecho de sufragio activo

ArtíeuJ,o ciento menta y seis
l. Sin Per:iuicio de 10 regulado en el Tjtulo (,CaPitulo 1, de

esta Ley, gozan .del derecho de sufragio activ<> en las elecciones
municipales losresídentes extranjeros en Es~ña cuyos respect.ivos
países Permitan el voto de los españoles en dIchas eleeciones, en los
términos de un Tratado.

2. El Gobierno comunicará a la Oficina del Censo Electoral la
reJación~ de Estados extranjeros cuyos ~ciona)es. residentes en
España,. deban de ser inscritos en el Censo,

JlrtCClI!ó tierno Jetmll! F tlnco
l. El Estado subvenciona los. pstos que originen ~ activida-

des electorales de acuerdo con las siguientes reglas: .

. a) Un millón quinientas mil pesetas por cada escaño obtenido
en al Congreso de los Diputados o en el Senado.

b) SeSenta pesetas por cada uno de los votos conseguidos por
cada candidatúra a! Congreso.l,uoo de cuyos miembros, al menos,
hubiera obtenido escaño de. uiputado.

e) Veinte peaeta5 por cada lJO(t'de,los votos conseguidos por
cada candidato que hubiera obtenido acaño de Senador.

2' ;Para~ eleocioncs a laa Q>rtes Generales o a cualquiera de
sus Cámaras, el llmite de 101 ...tos eleetorales será el que resulte
de multiplicar por cuarenta peaeta5 el número de babitantes
correspondientes a la población de dererecho de las circunscripcio-'
nes donde preoente sus candidaturas cada partido, federación,
coalición o agrupací6n. La cantidad resnltante deJa operación
anterior, podrá mcrementarse en razón de veinte millones de _
pesetas por cada circunscripción donde aquéllos presenten _sus
candidaturas.

3. Las cantidades mencionadas én los apanados anteriores se '.
refieren a pesetas constantes, Por orden del Miltisterio de Econo
mia y Hacienda se fijan las Cantidades actualizadas e" los cinco
días siguientes a la convocatoria. '..•.. • ". .

Articulo ciento setenta

En las circunscripcion~ de Ceuta y Memla las candidaturas
presentadas para la elección de Diputados incluirán un candidato
suplente. . . . - . .

, A.r1ktdo _o Iftenia y·..no ..
1. las candidatuias para el Senado son individuales a efectos

de votación y ,:escrutinio aunque pueden agruparse en listas a
, efectos de preoentación y campaña electoral.
,. 2. Cada candidatura a Senador debe incluir un candidato

~uplente. •

Gastos y subvenciones electorales

Artículo ciento setenta y cuatro
1. Los administradores generales de los partidos politicos,

federaciones y coaliciones son designados por escrito ante la Junta
Electoral Central por sus respectivos representates generales antes·
del undécimo dia posterior a la convocatoria de elecciones. El
mencionado escrito deberá expresar la aceptación d.e la persona
designada.' .

2. Los administradores de las Candidaturas son designados por
. escrito ante la Junta Electoral Provincial correspondiente. por sus
respectivos representantes en el acto de· presentación ·de dichas
candidaturas. El mencionado escrito deberá expresar la aceptación
de la persona designada. Las Iuntas Electorales Provinciales
comunicarán a la Junta Electoral Central losadmínístradores
designados en su ciicun~pción.

,
É-

~ o • SECCION 111

t: ' .. Papeletas y sobres electorales

t; Articulo cient~ setenta y dos
, 1. A los efectos previstos en el artículo 70,I,las Iuntas

f
Electorales competentes en el caso de elecciones al Congreso de los

'. Diputados o al Senado, son las Iuntas Provinciales.
2, Las papeletas electorales destinadas a la elección de Dipu

. tados deben expresar las indicaciones siguientes: la.denominación.
la sigla y simbolo del partído;federacíón, coalición o agrupación de

o' electores que presente la candidatura, los nombres y apellidos de
f los. candidatos y de los suplentes, segUn su orden de colocación, asi
t como, en su caso, la cireuDstancia a que le refiere el articulo 46.7.
;, 3."las pepeletas destinadas a la. elección de Senadores irán
f inipresas en una sola cara reseñando las indicaciones' que se
f expresan, y con la composición que le señala, en las si¡uientes
t normas:

t a) Denominación o sigla y símbolo de la entidad que preoenta
, al candidato o candidatos, ya sea un partido, federación, coalición
¡ o agrupáción de electores. Bajo esta denominacíón o sigla, figurarán
, _ los nombres del candidato o candidatos respectivos, relacionados,
~ en este último caso, por ORlen alfabético a partir de la inicial del
~ primer apellido. .

b) Debajo del nombre de cada candidato y diferenciado
" tipográficamente de él aparecerá el de su luplente. '.
i· . c) Se relacionarán cada uno de los bloques furmados por la

denominación de la entidad presentadora y sus candidatos respectí
¡ vos. El orden de esta relación se determinará por sorteo, en cada
S circunscripeión, ~n atender a orden .alfabético alguno. '
l. d) El nombre de cada candidato irá preoe<!ido de un recuadro.

El votante marcará con una cruz el recuadro correspondiente al
~ .candidato o candidatos al que Olorse su voto. '-
ét-'

SECClON IV

\ _Escrutinio general
¡
l' Artículo ,ciento setenta y tres

En~ elécciones al Congreso de los Diputados o al Senado, las .
Iuntas Electorales competentes para. la realización de todas ~

. operaciones de escrutinio general son las Juntas Electorales Provin·
ciales.
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."

el callO de Concejal pasará a la situación de servicios especiales <>
subsidiariamente a la prevista en sus respectivos convenios que en
todo caso ha de suponer~a de su puesto de trahajo.

- " . .

CAP~IV"

Sistenw-eJecÍiH'al
.... • ,!

ArtlCJÚo cI~o setenta)l n_i'J;r...·.:~.,,:' . ;".
l. Cada ténnino municiPai ~nstitU;e una circunsCripción en

:ree¡:es:=ee~",:,,",de concejaIesq"., resulte de ~ apli~?n

H_ 2~ residentes >.-...•... , :: .•r .
De 2Sla' 1.000 · ·.:, : , .
De 1.001 a 2.000 : .. , ..
De 2.001 a S.OOO , .
De S.OOI... 10.000 .
De 10.001 a 20.000 :..: : .
De 20.001 a SO.OOO .
De SO.OOI 4 100.000 : : ' ..

S'
7
7

. I1
13
17
21
2S

resulte elegido po< mayoria de voto. entre todos lo. miembros de
la Comisión. . -

Artículo dentp ochentrz JI cuatro ,'"
. Los Concejales de los municipios que tengan una Población
COmprendida entre 100 y 2SO habitantes, son elegidos de-aeuerdo'
con el siguiente procedimiento: ',. >

a) Cad& partido; coaIició"; Í'ederaciÓll o agrupaciónÍ>odrá
presentar una lista, con un máximo de cinco nombres. . ~

b) Cada elector podrá dár su voto a un máximo de cuatro
entre los candidatos, proclamados en el distrito.-,' :.

c) Se efectuará el recuento. de votos. obtenidos por cada
candidato en el disl!:ito. ordenándose en una C(Úumna las cantida-
des representativas de mayor a, menor. '." ,

d) Serán proclamados electos aquellos candidatos que mayor
número de votos obtengan hastacomp\etar el número de cinco .
Concc;jales. . .

e) Los casos de empaté se resolverán por sorteo. - . .
1) En caso de fallecimiento, incapacidad o renuncia de un

Concejal, la vacante serA atribuida al candidato siguiente que más
votos hayá obtenido. ..

CAPITULO V·'

SECClON l ..

Convocatoria

Prnc:edimieáto electoral

De 100.001 en adelanle, un Concejal más por cada 100.000
residentes o fracción, añadiéndose uno más cuando el resultado sea
un nÚIlÍero par.

2. La escata prevista en el Illimüo anteri(lr no se aplica a los
muD;icipios que, de acuerdo con fa legislación" sobre Régimen Lot;al.
funCJ,onan en régimen de Concejo Abierto. En estos municipios los
electores eligen directamente al Alcalde pc¡r sistema mayoritario.

Articulo cientd ochenta •
La atribución de los puestos de Concejales en cada Ayunta

miento se realiza siguiendo el mismo procedimiento previsto en el
artícul(l·163.1 de esta Ley, con la única salvedad de que no son
tenidas en cuenta aqueDas candidaturas que no obtengan, por lo
menos, el S por 100 de los votos válidos emitidos en la circunscrip
ción. _. .

Artfcu/o ciento ochellM JI unO' .
1. En el supuesto de que en alguna' circunscripción no se

presenten candidaturas, R procede en el plazo de tres meses a la
celebración de elecciones parciales en dicha circunscripción.

2. Si en esta nueva convocatoria tampoco se presenta candida
tura alguna, se procede según lo previsto en el párrafo ten:ero del
artículo 182. . '.. .

Artfcu/o.clento ochenta Ydos
En caso de fallecimiento, incapacidad (l renúncia de uD Conce

jal, el escaño se atribuirá al candidato o, en su caso, al suplente de
la misma lista a quien corresponda, atendiendo a su orden de
colocación.

En el caso de que, de acuerdo _olJllOl'Cdimicnto anterior, no
quedasen más posibles candidatos o suplentn a ftombrar, los
quónlm de asistencia y votación \>revistos en la legislación vigente
se entenderán automáticamente referidos al número de hecho de
miembros 'de la Corporación subsistente, '. .

Sólo en el caso de que tal número de hecho \Iepse a ser inferior
a los dos tercios del número legal de miembros dé la Corporación
se constituirá una Comisión (lestora integrada por. todos los
miembros de la Corporación que continúen y las penanas de
adecuada idoneidad o arraigo que l teniendo en cuenta los resulta
dos de la última eleccibn municipal, designe la Diputación Provin,
cial o, en su caso, el órgano competente de la Comunidad
Autónoma correspondiente, para completar el numero legal de
miembros de la Corporación. . .

Articulo ciento ochenta JI tra .-
En los supuestos de disolución de Corporaciones Locales por

acuerdo del Consejo de Minisu-a., previstos en la 1000slación básica
de r<gimen local, de""'" procedene a la convocatona de elecciones
parciales para la constitución de una nueva Corporación dentro del
plazo de tres meseS, salvo que por la fecha en que ésta debiera
constituirse. el mandato de la misma hubiese de resultar inferior a
un año.

Mientras se constituye la nueva Corporación o expira el
mandato de la disuelta, la administración ordiparia de sus asuntos
corresponderá a una Comisión Gestora designllda por la Dipu
tación Provincial o, en su caso, por el órgano competente de la
Comunidad Autónoma correspondiente, cuyo número de JDiem;..
bros no excederá del número legal de miembros de la Corporación,.
Ejercerá las funcloneo de Alcalde (l Presidente aquel vocal que

f
Artículo ciento ochenta y cinco,]

El Reat. Decreto de convocátoria es acordado en Consejo dé .•
Ministros a propuesta de los Ministerios del Interior y de Admin1s-· ~
tración Territorial. J•CAPlTUWVI ,

1-,
",
!
.~

Representantn ~

JArtículo ciento ocherita 'y seiS ..
L A l~ .fectos previstos en el artículo 43, los parÍidos.i

políticoS;. federaciones y coaliciones que pretendan concurrir a las 1
elecciones, 'desir::; por escrito. ante las Juntas Electorales Provin- ~
ciales, antes de noveno día posterior a la convocatoria de eleccio. "
nes; un representante general que.. en_ cada provincia actúa en su
nombre y representación; dentro del mismo plazo designan un· I
representante general ante la Junta Electoral Central. Los mencio- . "
nados' escritos deberán __ la ace¡itaclón de la penaDa,

d~s'~resentantngenerales~ por escrito, ante ia
Junta Electoral Provincial correspondiente, antes del undécimo dia "
posterior a la convocatoria de elecciones, alos tejllesentantes de las. ...t.·
candidaturai <¡ue el partido, lederaciótl o coalición presente en cada ..
Municipio. "

3, En el plazo de dosdias;'1as Juntas Electorales Provinciales
. comunicarán a las respectivas Juntas. Electorales de Zona, los

nombres de los representantes de las candidaturas comprendidas, f
a su demarcacióB. .~

4. Los represeniantes de las candidaturas se personan ante las
respectiVas Juntas Electorales de Zona, para aceptar su desitnación,
en todo caso, antes de la presentación de la candidatura correspon- .
diente. .

S. Los promotores de las agrupaciones designan a los repre
sentantes de sus candidaturas en el momento de presentación de las
mismas ante las Juntas Electorales de Zona. Dicha designación
debe ser acepú.da en ese acto. .

SECClON 11

Presentación JI proclamoción de candidotos

Articulo ciento ochenta JI siete
.\. Para las elecciones municipales, la Junta Electoral compe

tente para todas las operaciónes previstas en el Titulo 1, Capítulo
VI, Sección II de esta Ley, en relación a la presenlaClón y
proclamación de candidatos es la Junta Electoral de zona.

2. . Cada candidatura se presentará mediante lista de candi-
datoL· - lA

3. Para presentar candidatura, las agrupaciones de electo""':,'
necesitan un número de firmas de los ittscritos en el censo electoral
del municipio, que deberán ser autcntificsJas notarialmente o poD.
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el Secretario de Js.Corpotación municip3.1 correspondiente; ckter
minado conforme al siguiente baremo:

a) En los municipios de menos de 5.000 habitantes no menos
del I por 100 de tos inscritos siempre que el número de firmantes
sea mas del doble que el de Concejales a elegir.

b) En los comprendidos entre 5.001 ylO.iJOO habitanteS a~
menos 100 firmas.

e) En los comprendidos entre 10.001 y 50.000 habitantes al
menos 500 firmas. . -

. d) En los comprendidos entre -50.001 y 150.000 habitantes al
menos 1.500 firmas:

e) En los comprendidos entre 150.001 y 300.000 habitantes al
menos 3.000 firmas. - .

f) En los comprendidos entre 300.001 y 1.000.000 de habitan
tes al menos 5.000 firmas.

g) En"'los -demás casos al menos ..8:.000. firmas.

i4. Las'candidaturas presentadas y las proclamadas se pubJic.a
l' rán en el «Boletín Oficial» de la" provinciá correspondiente.

• .~EceION III
4'
.~. Utilización de ¡(;s medios públicos de ~omunic~i.ón

Articulo cie,nto ochenta y iiclu?
. El derecho a los tiempoS de emisión gnltuit()S en los medios de
-tiiularidad 'públiéa, regulado en el artículo 64, corresponde én -el
caso de elecciones municipales a aquellos partidos, federaciones o
coaliciones que presentan candidaturas en municipios -que com
prendan al menos al 50 por 100 de la población de derecho de las
circunscripciones incluidas en el ámbito de difusión· o. en su caso, .
de programació~ del medio correspondiente. .

SECClON IV

t . Papeletas y sobres 'electorales -

': Ar-liculo.dento ochenta y nueve~"" ,. -", ..

-;. l. A los'efectos previstos en el ~rtículo 70.1, las. Juntas
t Electorales competentes en el caso de-elecciones municipales son

las Juntas Electorales de Zona.
t 2. Las papeletas electorales destinadas a la elección de Conce-
1, jalC$ deben tener el contenido expresado en el artíc:ulo 1722.}

Gutos y lIIhvenciones electorales

Articulo dento nOVf.'nta .v dos

1. Los administradores generales de los partidos políticos.
federaciones y coaliciones son designados ante la Junta Electoral
Central. conforme a 10 previsto en ~I articulo 174,

2. Los administradores de Jasf;aRdldatUf'3S de los panídos
políticos. federaciollCs }' coaliciones·5on nombrados, por escríto.
ante la Junta Electoral ProvinciaJ.coitespondiente por sus respecti
vos representames aenerales entre 'd.decimoquinto 'j el vigésimo
día posterior a la convocatoria de eleecion~s.El mencIonado escrito
deberá expreSar la aceptación de la persona designada. Las Juntas
Electorales Pro,vinriales comunican a la Junta Electoral Central los
administradores designados en su demarcadón .
, 3:, Los promotores de las 3@TUpaciones de electores designan

los administradores de sus candidaturas a'nte la Junta Electoral
ProYJncíal, dentro de los dos días siguientes al acto, de presentación
de la candidatura.

;A.rticulo tienio nov,en~a y tres .

L El Estado subvf:nciona los gastos que originen las activida- 
~des electorales de acuerdo ~n.~·-siguientes reglas; .

al· Quince mil pesetas por cada Concejal electo.' •
b) Veinte pesetas poteada uno de los votos' obtenidos por

cada candidatura. uno de cuyos miembros. al menos. hubiera sido
proclamado Concejal. -

2. Para las elecciones municipales el límite de los gastos
electorales eeri. el que resulte de multiplicar por veinte pesetas el ,
número de habitantes correspondientes a la "población de derecho
de las· circunscripciones donde presente sus candidaturas cada
partido, federación,.coaI.ición o agrupación_ En cada provincia,
aquenos que concurran .a las elecciones en al menos el 50 por 100
de sus' municipios. podrán gastar, además. otros veinte millones
por. cada .una de lu provincias en las quecurnplan la referida
condición.""·""

• 3. Las Cantidades mencionadas en Jos apartados anteriores se
refieren a pesetas constantes. Por Orden del Ministerio de Econo
mía y Hacienda se fijan las cantidades actualizadas .en los cinco
días siguientes a la convocatoria.

CAPITUW VIII

SECCION VI

Mandato y constitucióu' de las Corporaciones Municipales

Artículo ciento noventa.y cuatro
1. El mandato ·de-)os miembros de los Ayuntamientos es de

cuatro años Contados a partir de la fecha de su elección.
2.. Una vez fmalizadó su mandato los miembros de las

Corporaciones cesantes continuarán sus funciones solamente para
la administración ordinaria hasta la loma de poseSión de sus
sucesores, en ningúQ caso~n _adoptar acuerdos para los que
legalmeJ.lte' se ~uiera una mayoría .cualifi~~da. ~

ArJieulo ciénto.. noventa y cmcq_
1. . Las Córporaciones municÍpales se constituyen en sesión

pública el yigésimo día posterior a la celebración de las elecciones.
salvo que se hubiese presentado recurso contencio~lectoral
contra la proclamación de los concejales electos; en cuyo supuesto
se· constituyen el cua~ésimo dia posterior a las elecciones.

2. A tal fin,se constItuye una -Mesa de Edad integrada por los
elegidos de mayor y menor edad, presentes en el acto. actuando
como Secretario el que Jo sea de la Corporación.
. 3.. La Mesa comprueba las·credenciales presentadas, o acredi

taciones de lá personalidad de los electos con base a las certificacio
nes que al Ayuntamiento hubiera remitido la Junta Electoral de
Zona. .

4. RealiZada la operación anterior, la Mesa declarará consti
tuida la Corporación si concurren 'la mayoría absoluta de los
Concejales electos. En caso contrario. se celebrará sesión dos días
d,espues. quedando constitui4a la Corporación cualquiera que fuere
el número de concejales presentes.

CAPITIJW IX .'

SECCION V

VOIO por correspOndencia de los residentesausenles
que vivan en elextra'1iero

j

t

,.

Articulo ciento noventa¡
. l. Los españoles residentes ausentes que vivan en el extran~

f, jero y deseen ejercer su -derecho de voto en 'las elecciones del
~ Municipio en el que estén inscritos.<legún el censo electoral. depen
~ . comunicarlo a la correspondiente Delegación Provincial de Ja

Oficina del Censo Electoral. no más tarde 'del vigésimo quinto día
posterior a la convocatoria. Dicha comunicación debe realizarse
mediante escrito al que K 'adjuntará fotocopia. deJ Documento
Nacional de Identidad o Pasaporte. :

2. Recibida dicha comunicación, la Delegación Provincial
envía al interesado un Certificado identico al previsto en el articulo
72, una papeleta de votación en blanco, cuyo Jormato se determina
rá reglamentariamente, copia de la página o páginas del «Boletín
Oficial» de la provincia en el que figuren Iglscandidat~ras proda

Imadas en el Municipio. el-sob~ de votación, así como un sobre. en
el que debe figurar la dirección de la' Mesa Electoral que le

¡¡. corresponda. Con estos documentos se adjunta una hoja explica-
tiva. . ~

3. Dicho envío debe realizarse por correo certificado 'y no más
tarde del trigésimo se,u!l~o dia posterior 8·.la éOnvocatoria. .

4.. El elector escnblra en .la papeleta el nombre del partIdo,
federación, coalición o agupación a cuya candidatura desea votar
y remitirá su voto conforme a 10 dispuesto en el artículo 73. párra·

, fo 3. El Sefviciode Correos actuará en este supuesto c.oI:!.forme a 10
previsto_en el párrafo cuarto de dicho artículo.

l,.,.

Escrutinio General

Artículo cisnto noventa).. uno

l. En las elecciones municipales, fas. Juntas Electorales compe
tentes para la realización -de todasias operaciones del 'escrutinio
general son las Juntas Electorales de Zona.. .

2. El escrutinio se llevará 8 cabo por orden alfabético de
Municipios.

·Elecci6n de Alcalde

Articulo ciento noventa y seis
En la misma' sesión de constitución de la Corporación se

procede a la elección de Alcalde. de acuerdo con el siguiente
procedimiento:

'a) Pueden ser candidatos' todos los Concejales que encabecen
sus correspondientes listas,
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,
¡

I
1

b) Si alguno de ellos obtiene la mayoría absoluta de los votos
je los Concejales es proclamado electo. ,

e) Si ninguno de ellos obtiene dicha mayoQa es proclamado
~lcalde el Concejal que encabece la lista que haya obtenido mayor
número de votos populares en el correspondiente Municipio. En
caso de empate se re$Olverá por so~

~ .' .
En los Municipios comprendidos. entre 100 Y 250 habitantes

pueden ser candidatos a Alcalde todos los concejales; si alguno de
Jos candidatos obtiene la ma= absoluta de los votos de los
Concejales es proclamado e. si' nin¡unoobtuviese dicha
mayorla, será proclamado aIcalded Concejal que hubiere obtenido
más votos populares en las~nes de Concejal...

4.rticulo ciento noventa y siet~

L El Alcalde puéde ser destituido de su cargo mediante
moción de censura ado¡>tada por la mayoría absoluta del número
lepl de Concejales-. . .' .

2. La moción debe ser suseríta al menos por la tercera parte
de los Concejales e incluir el nombre del candidato propuesto para •
Alcalde, quien quedará proclamado como tal en caso de prosperar
la moción. Ningún Concejal puede súscribir durante su mandato
más de una moción de censura.

3. A los efectos -previstos ep: el presente articulo todos' los
Concejales pueden ser. candidatos.

4rtículo ciento noventa y ocluJ

Salvo en el supuesto regulado en el artículo anterior, la vacante
en la Alcaldía se resuelve conforme a lo previsto en el articulo 196,
cotlsiderándose a estos efectos que encabeza la lista en que Ii~raba
el Alcalde el siguiente de la misma, a no ser que renuncie a la
candidatura;

•
Articulo" ciento noventa y nueve

. l. El régimen electoral de los ó~os de las entidades locales.
de ámbito territorial inferior al MuOtcipio será el que establezcan
las leyes de las Comunidades Autónomas que IllS instituyan o
reconozcan, que, en todo caso, deberán respetar lo dispuesto en la
Ley rq¡uIadora de las bases del régimen local; en su defecto, será el
previsto en los números siguientes de este artíc:ul~

2. Los Alcaldes Pedáneos son eleaidos directamente por los
vecinos de la correspondiente entidad focal por sistema mayorita~
río mediante la presenlación de candidatos por los distintos
partidos, federaciones, coaliciones o aj¡rUpadones de electores.

3. Las Juntas VecinaleO'de las entidades locales menores están
formadas por el Alcalde Pedáneo que las preside y dos vocales en
los núcleos de población inferior a 250 residentes y por cuatro en
los de población superior a dicha cifra, siem¡n:e que el número de
vocales 00_ al tercio del de Concejales que integran el·
AyuntamieDto, en C11yO'C8S0 el número de vocales será de dos.

4. La.desi&nacióli de estos vocales se hará de conformidad con
. los resultados de las elecciones para el Ayuntamiento en la Se<:ción

o Secciones constitutivo de la entidad local menor.· .
5. La Junta Electoral. de Zona determinará, aplicando el

procedimiento establecido "" el art1cuIo l63, el número de vocales
que conespnnde a cada partido, federación, a>aIiciótl i> asrupadón.

6. Realizada la operación anterior, er' representante de· cada
candidatura designará entre los electora de la entidad local menor'
a quienes hayan de ser vocaleo. '. . ....

7. Si las Juntas Vecinales río hubiesen lit constituirse, de
acuerdo con ki~Sto en la l~sIación sobre' régimen local, por
haberse estableado el fucionamlento de la entidad en régimen de
Concejo Abierto, se elegirá, en todo caso, un Alcalde Pedáneo en
los términos del número 2 de este articulo.

I/rtfcufo doscientos

Las Juntas Electorales Provinciales adoptarán las resoluciones
necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 179.2
je esta Ley, con el lin de que sea elegido el Alcalde de los
\1unicipios que funcionen en régimea de Concejo abieno.

'TITULO", .'

Disposiciones Especiales p.... la Elección de Cabildos
Insulares Canarios

4rtícuJo doscientos uno
1. En cada isla se eligen por sufragio universa~ directo y

>ecretot Y en urna distinta a la destinada a la votación para
;oncejales. tantOl Consejeros Insulares como a continuadón se
jeterminan:

Consejeros

Hasta 10.000 residentes.. 11
De 10.001 a 20.000.. 13
De 20.001 a 50.000.... . 17
De 50.001 a 100.000.. 21
De 100.001 en adelante I Consejero mAs por cada 100.000

residentes o fracción, añadiéndose uno o más cuando
el resultado sea un' número Par. .

2. El' mandato de los Consejeros .Insulares es de cúatrQ anos.
contados a partir de la fecha de su elección.

3. La elección de los Consejeros Insulares se realiza .mediante
el procedimiento previsto pará la elección de Co~cejales, pero cada
isla constituye una circunscripción electoral. .

4. Los Cabildos Insulares se constituyen en sesión pública
dentro de los treinta días siguientes a' la celebración de las
elecciones, formándose a tal efecto úna Mesa de Edad conforme a
lo establecido en el aniculó 195 para las Corporaciones Munici-
pales. . .' . }

5. Será Presidente del Cabildo Insular el candidato primero de
lalista más votada en la circunscripción insular.

6." La presentaeión de candidaturas, sistema de votación y
atribución de puestos y subvenciones electorales se efectuara de
acuerdo con el procedimiento y cuantías previstos para la elección
de concejales.' . '.

7. Para 'la elección de Consejeros Insulares regirán los mismos,."
derechos de sufra¡io pasivo y las incompatibilidades previstos en' -4
los artículos 202 y 203 de esta Ley.

TITl,JLO V
Disposiciones Especiales para la Elección de Dipútados

Provinciales

CAPITULO PRIMERO

Derecho de sufragio pasivo '

A(ticulo doscientos do! j.
0. Además de quienes incurran en alguno de los supuestos "
previstos en el artículo 6.° de esta Ley son ¡nelegibles para el cargo
de Diputado Provincial los deudores directos o subsidiarios de la ~
correspondiente Corporación contra quienes- se hubiera expedido '
mandamiento de apremio por'resolución judic~l:

> CAPITUWII
IncompatlllilWades

·Artículo doscientos tm· .
· L Las causas de inel~bilidad a 9ue se refiere el aniculQ.>-
· anterior 10 sontambi~ de mcompatibilJdad para"' el, ejercicio del

de Di utado Provincial. .
·~n tatltg:: incompatibleS:

ái Los abogados- y procuradores que dirijlin o representen a: ~
partes en Procedimientos judiciales O' administrativos contrcl la
Corporación, con excepción de las acciones a que se refiere el
articulo 63.1.b) de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen ,
Local. . 1

b) Los DirectoteS de Servicios, funcionaríos o réstante pernr
nal en activo de la resJ?CCtiva DIputación y de las entidades y
establecimientos dependIentes de él. -

e) Los Directores Generales o asimilados de las Cajas de
Ah6rrO Provinciales y Locales que actúen en la provincia.

d), Los contratistas O subcontratistas de contratos. cuya finan·
cíaci6n total o parcial corra a cargo de la Corporación o de
establecimientos de ella dependientes.

2. Cuando se produzca una situación de incompatibilidad. los
afectados deberán optar entre la renuncia al puesto de Diputado
Provincial o el abandono de la situación que, de acuerdo con lo
establecido en el apartado anterior, d~ origen a la referida incompa
tibilidad.

3; Cuando la causa de incompatibilidad sea la conttnida en el
punto b) del apartado 1, el funcionario o empleado que optare por
el C8'J'! de Diputado Provincial pasará a la situación de sérvicios

, espeCiales o subsidiariamente la prevista en sus respectivos conv~t
· niOSt que en todo caso ha de suponer' reserva de su pue~to de
trabaj~ .



DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-El régimen de incompatibilidades dispuesto en esta
Ley para Diputados y Senadore~ entrará en vigor a partír de las
primeras ele~iones a las Cortes 'Generales.

25
27
31
51

Diputados

Hasta 500,000 residentes...
De 500,001 a 1.000.000..
De 1.000.001 a 3.500.000...
De 3.500.001 en adelante..

'eAPITULOm
Proced.imientoelectoraJ

Articulo doscientos cuatro
1. ·El llúme.ro de Diputados correspondiente. a cada Dipu·

tatión .Provincial 'Se determina, ·egún·d número de residentes de
cada provincia,:conforme ~I -siguiente baremo:

,,!,BO~E:2:n~úm~"-. ..!1.:!4.i.7-' -'J~u~ec.':v~es~20~ju~n~i~o_'I'_'9~8::..5 ---_-----------'1--'9-'-13""3

1.,

!. -

mayor r ··'menor 'edad ,'preSen'tes en el acto, -y aétuando como
Secretan'o el que lo sea de la Corporación, para elegir al Presidente
de entre sus miembros.

2. Para la elección de Presidente el candidato debe obtener
mayoría absoluta en la primera votaCÍon y simple en la segunda.'

3. El ,Presidente puede ser destituido de su cargo mediante
mOCión de censura Que se desarrol1ará conforme a lo ptevísto en el
anículo 196, Puedé ser candídattral cargo de Presidente cualquiera
de los pjputados Provinciales.
Anicu/o doscientos ocho '

l. En caso de fallecimiento• .incapacídad. renuncia o pérdida
de la coÍtd.ición de Concejal de un Díputado Provincial. su vacante
se cubrirá ocupando su puesto uno de los suplentes elegidos en el
partido judicial coréspondiente Conforme al orden establecido entre
ello.. .

2. En el supuesto de que no fuera posible cubrir alguna
vacante por haber -pasado a ocupar vacantes anteriores los tres

,~2. ·Las Juntas Elee:torales pfovinciales reparten; proporcional~- .suplentes elegidos en el partido judicial, se procederá a una t:lueva
" mente y atendiendo al número d~residentes,los puestos correspon,,:, . elección de Diputados correspondientes al partido judicial. de
-f dientes a Cada ...."'rtido J'udicial, en el décimo día posterior a.la acuer'do con '1 proced¡'m¡'ento establec¡·do· en el artículo 205 de esta

[

.•••..-:... conv~t,?~de.';k:ccionesatenc;i~ndo,a~.siguienteregla: . Ley.. ', ,. e, ,':;: ... '~.I ' '"'

_. .) . Todos '1os partidos judiciales cuentan,.al menos, con un Artículo doscientos nueve-
Diputado.' . . . d'1

b) Ningún -partido judicial puede contar "COn más 'de tres Lo regulado en el presente Capítulo se entiende 5~n perJUICIO e
quintos del número total de Diputados Provinciales. respeto a los regimenes especiales al,l~onómicos y forales.

el ,Las fracciones igui:!e. o superiores a O,SO <jue resulten del D'ICPOSI~C'IONES'ADICIONALES

f',-;· reparto propoccional se corrigen 1JOr exceso Y las inferiores por ..-¡ . .

. defecto.'~ .-, Primera.-I. Lo dispuesto en esta Ley se enúende sin Perjuicio
d) Si como consecuencía de las operaciones anteriores resul- del ejercicio de las competencias reconocidas.- dentro del res~o a

I
tase un número total que no coincida, por exéeso, con el número la Constitución y a la presente Ley Orgánica, a las ComuDldades
de Diputados correspondient(S a la provincia, se sustraeR los Autónomas por sus respectivos Estatutos. . '

.. puestos necesarios a los partidos judiciales cuyo número de 2. En aplicación de las competencias Que la Constitución
.. :.- residentes por Diputado sea menor.'Si,por el contrario, el número reserva al Estado se aplican también alas elecciones a Asalllbleas-

no coincide por defecto se 'añaden puestos a los partidos' judiciales Legislativas de Comunidades Autónomas convocadas por éstas. los

1
, cuy" número de residentes por Uiputado·,sea mayor. - siguientes artículos del Título 1 de esta Ley Orgánica:
'. 3.. 1\ lo. efectos previstos en este aípitulo, los partido. .1 a142; 44; 45; 46.1, 2,4,5,6,8; 47.4; 49; 51.2,.3; 52; 53; 54;
..... judiciaIeS coinciden con los de la$ elecciones locales (le 1979. 58; 59; 60; 61; 62; 63; 65; 66; 68; 69; 70.1, 3;-72; 73; 74; 75; 85; 86.1;

Articu/o.dosdenlos dnce 90; 91; 92; 93; 94; 95.3; 96; 103.2; 108.1 Y6; 109 a 119; 125 a 130;

I Co . 'd _. lA' di' 131.2; 132; 135 a 152.
i . nstltUl· os ,uuos os yuntamlentos e a respectiva 3. Los restantes articulos del Titulo 1 de esta Ley tienen
1- Provincia, la Junta Electoral de Zona procede .inmediatamente a carácter supletprio de la Le$ÍSlación que en su caso apfue~n lasr formar una relación de todos los. partIdos polítiCOs., coaliciones, Comunidades Autónomas, Siendo de aplicación en las elecCIOnes a
~ federaciones y de ca~ una de la agrupaciones de electores que sus Asambleas Legislativas en;-el supuesto de que las mísmas no

hayan obtenídoalgún Concejal dentro de cada partido judiCial, legi.len .obre ello•.
ordenándolos en orden decreciente al de los vcJlos obtemdos por . 4. El contenido de los títulos I1, lIl, IV y V de esta Ley
cadá uno de ellos. .

2. A los efectos previstos en el párrafo anterior, en lo~ Orgánica n() pueden ser:modificados o sustituidos por la Legisla·
municipios- de menos de 250 habitantes a los .Que se refiere el ción de las Comunidades Autónomas.- . ',
artículo 183 de esta Ley, el número de votos a tener en cuenta por S.' En el supuesto de Que las Comunidades Autónomas no
cada candidatura se obtiene dividiendo la. suma de 105 v-otos legislen sobreei contenido de los artículos que a con~inuacióQ. se

citan éstos habrán de .interpretarse para·1as eJecclones, a las
obtenidos por cada uno de sus componentes entre el número de Asani.bleas Legislativas de dichas Comunidades de.la siguiente'
éandidatos que formaban la correspondiente lista hasta un máximo .
de cuatro. Se corrigen por defecto las fracciones resultant~. Jtlanera: .

• .3d ~ealizada esta operación la Junta prooede a distribuir los . a). Las ~ferenciascontenidas a Organismos Estatales en los
puestos que corresponden a 'los partidos, coaliciones, federaciones artículos .70.2, 71.4 Y98.2, se entenderán referidas a las Institucio·
y JI. cada una de las. agrupaciones -de < electores en cada partido nes Autónomas que correspondan. ' ,
Judicial mediante la ·aplicación del procedimiento previsto en el b) 14 mención al territorio nacional que se hace en el. artículo
articulo·163, según el numero de votos obtenidos por cada grupo 64.~1 se entenderá referida al territorio de la Comunidad Autónoma.
político o cada a,vupación de elecl9res. .. e) La alusión que se hace en el artículo 134 a la Comisión

4. Si en aphcación de los párrafos anteriores se produjera establecida en la Disposición Transitoria Primera de' la Ley
coincidencia de cocientes entre distintos partidos, coaliciones, Orgánica del Tribunal de Cuentas, se 'entender~ referida a ~na
federaciones y agrupaciones, la vacante se atribuye al que mayor Comisión de la Asamblea Legislativa correspondlente, y,la obliga·
número de votos- hJ obtenido,;yen caso de empate, al de,mayor ción estatal de subvencionar los gastos electorales menCionada en
número de Concejales en el partido judicial. Subsidiariamentcse dicho artículo y 'en el anterior corresponderá a la Comunidad
resolverá el empate por sorteo. '. . Autónoma de que· se trate.
Artículo. doscientos seis Segunda.-Se faculta al Gobierno para dictar cuantas disposicio·

L Realizada la asignación de puestos de DiputadoS, conforme nes sean precisas para el'oumplimientoy ejec~ciQ.» de la.presente
a los artículos anteriores, la Junta Electoral convocará por separado Le~tercera.-EI Gobie~o dictará en ,el plazo de cínco años desde la
dentro de los cinco días siguientes, a los Concejales d,e los partidos vigencia de esta Ley las normas precisas para hacer efectiva la
políticos, coaliciones, federaciones y agrupaciones, que hay~n inclusión entre los datos .~les del numero del Documento
.obtenido puestos de Diputadas, par( que elijan de entre las listas Nacional de Identidad, a que se ~fiere el artículo 32 de la presente
de candidatos avaladas~al menos, por un tercio de dichos Conceja· Ley Qrgápica. .' - ,
les a quienes hayan de ser proclamados Diputados, eligiendo, ,CUarta.-A los fines y efectos de la ..suspensión del c",ntrato de
además, tres suplentes, para cubrir por su orden las. eventuales trabajo de los cargos públicos' representativos,.a que se refieren lo~
vacantes. , artíCulos 45.1, t),y 48 del Estatuto de los Trabajadores, se.entendera

2. Efectuada la elección, la Junta de Zona proclama los Que cesa la causa legal de suspensión para los no reeleg¡.dos. ~n el
Diputados electos y los suplentes, expide las credenciales corres- momento de constitución de las nuevas Asambleas representatlvas.
pondientes y remite a la ·Junta Provincial y a la Diputación
certificaciones de los diputadoseleetos en el partido judi~ia1.

Artículo doscientos siete _~

l. La Diputación"Provindal se· reúne en sesión constitutiva
pre.idida por una Mesa de Ed¡¡d, integrada por lo. Diputados de
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Segunda.:'La primera desi$D8ción de los miembros de la lunta
Electoral Central debe realizarse, según el procedimiento del
artículo 9, dentro de los noventa días siguientes a la entrada en
vigor de esta Ley.

Ter<:era.-Lo dispuesto en los artículos 197 Y 207.1 seIá de
aplicación una vez celebrada$ las primeras elecciones locales
SIguientes a la -entrada en visor de esla Ley.

Cuarta.-La primera reviSIón anual del censo electoral a la que
será aplicable lo dispuesto en el artículo 15.de la presente Ley se
realizará a partir del fichero nacional de electores que la Oficina del
Censo electoral elabore ajustado a la Renovación de los Padrones
Municipales de Habitantes de 1986: .: .

Quinta.-Hastá tanto entren en fi.inciónamiento los luzgados de
locon~tivo y los Tribunales SuperiOl"C$ de Justi
cia, las competencias que les atribuye esta Ley seráJl desarroUadaa
por las Salas de lo Contencioso-Administrativo existentes.

D1SPOSlCION DEROGATORIA

Quedan derogados el. Real Deáeto-Ley 20/1977, de 18 de
marzo, sobre normas electorales; la Ley 1911978. de 17 de julio, de
elecciones locales; la Ley 0rI!ánica 6/1983, de 2 de marzo, que
modifica determinados artícufos de la anteríor; la Ley 14/1980, de
18 de abril, sobre régimen de encuestas electorales y ·cuanta!
disposicionea se opongan a 10 establecido en la presente Ley,

D1SPOSlCION FINAL

La· presente Ley entran\' en - vigor al' día -siguiente de su
publicación en el «fIoletin Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los espáAoIes, particulares y autoridades que

guarden y ha¡an guardar esta Ley Orgánica. .

PaIacin de la zanuera. Madrid.. a 19 de iunio de 19&5.

JUAN CARLOS R.
B Presidet:nr del Gobierno, .

FEUPE GONZALEZ MARQUEZ.

PRESIDENaA DEL GOBIERNO
11673 REAL DECJl;ETO 9fU/1985..d~ 11 de junio. por el

_ !le C(HfSIituye el Orgalti311lO Nacioltal dr Loterías
y Apuestas del Estada

El número S del artículo 81 de la Ley 50/1984, de lO de
diciembre, de Presupuestos Oe-.Ies del Estado para 1985. crea el
0rpDism0 Nacional de Loteriaa Y Apuestas del Estado con objdo
de asumir las funciones del Servicio Nacional de Loterias e integrar
al Patronato de Apuestas Mutuaa Deportivaa Benéficas, cuya
supresión se dispone en el número 4 apartad!) j) del articulo 85 de
la citada Ley. '. '. .. . .

De otra partC, el párrafo segundo del artículo 88 de la refirida
Ley 50/1984, de 30 de diciembre. establece que la constitución
efectiva de los Organismos autónomos creados en el articulo 87 y
la supresión de aquellos cuyas funcionea hayan de ser asumidas _
los de nueva creación; seráJl objeto de aprobación simultáUea
mediante un solo Real Decreto que contendrá Sil norma estatutaria
con las especificaciones a que se refiere el número tres del articuln
seis de la Ley de Entidades Estatales Autónomaa.

La Ley 1O/19113, de 16 de agosto, de Ü'ianización. de la
Administración Central del Estado, determina en su artículo 12,
que la creación, modificación; refundiciÓli o supresión de los
órganos y niveles Jllministrativos supericns oe ralizari a iniciativa
del Departamento o Departamentos interesados y a propuesta del
Ministn> de la Presidencia median. Real Decreto acordado en
ConS<!io de Ministros.

Se hace por tarito preciso dicW un Real Decreto que dé
cumplimiento a la normativa CÍ1lldII, , •

En su virtud, a iniciativa del Ministerio de Ecooomla y
Hacienda, de cuerdo con el Consejo de Estado y • propuesta de los
Minislrol de la Presidencia Y deEconomfa J Hacienda, pnm.
delibenlción del Consejo de Ministnll en su reunión del dia 11 de
junio de 1985,

DISPONGO:

Articulo 1.0 .Naturaleza, clasificación y régimen jurídico.

Uno. El Organisaio Nacional de Loterío.'y Apuestaa del
Estado creado por el artículo 87 de la Ley de I'n:supueslOl

Oenerales del Estado para 1985, es UD Organismo autónomo del
Estado con la naturaleza prevista en el artículo 4.1.8 de la vigente
Ley General Presupuestaria que queda adscrito al Ministerio, de
Economía y Hacienda a través de la Subsecretaria de Economla y
Hacienda.

Dos. El Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del
Estado, tiene personalidad juriclica, patrimonio propio y _idad
de obrar para el cumplimiento de sus fines y se rise por In
establecido en la Ley sobre Régimen 1óridico de las Entidades
Estatales Autónomas, en la Ley General Presupuestaria y en las
demás disposiciones de aplicaCIón a los Organi.smos autónomos.

Art. 2.0 Funciones.
El Organismo Nacional de· Loterías y Apuestas del Estado

tendrá,a su cargo la organi~ión y gestión de I~ loterías,. apuesta.
y juegos que sean com~tenc~ del Es,tado, as~n.do la~peten
cia que actualme~te Uene con~tda el Se~tC~,! Naetonal de.
Loterías en matena de celebracton y autonzacl0n. de sorteos.

·loterfas. ritas. combinaciones aleatorias. juegos .y apuestas cuyo
ámbito se extiende a todo el territorio nacional y las que actual
mente le corresponden al Patronato de Apuestas Mutuas Deporti.
vas Benéficas en materia de organización y difusión en exclUSIva de
las quinielaa sobre el fútbol y cualesquiera otros CODCUlSOS de
pronósticos q~ se realicen sobre resultados de eventos deportivos.

Art. 3.0 Organos rectares."

Los órpnos rectores del Orpnismo Nacional de Lotertas y
Apuestas del Estado, son los siguientes: ..

El Presidente.
El Oireetor general.

Art. 4.° El PresidnrrL

Uno. El Presidente del Organismo Nacional de Loterias y
Apuestas del EStado, es el Subsecretario de Economía y Hacienda.

Dos. . Corresponde al Presidente: .'. .
1. La alta inspección del Organismo. .
2. La aprobación de los pla\les generales de. activida<1es del

mismo.
Art. S.o El Director general. ,,'

Uno. El Director general del Organismo Nacional de Lotertas
y Apuestas del Estado, es nombrado y separado por Realpeereto
acordado en Consejo de MtD1stros a propuesta del Ml1llStrO de.
Economla y Hacienda.

Dos. Corresponden.a1 Director general las siguientc& fun<:io,..
nes:

. l. La cblec:ci6n del Organismo y del personal del mismo,
ostentando 11 Jefidura de los servicios. ,

2. La ejecución de los planes generales de actuación del.
Orpnismo. .

3. La representaci6n del Organismo.'. . .
4. La elabonci6n de la Memoria anual de actividades Y del'

anteproj!eetO de presupuestos del Organismo:. .
S. La contratación en nombre del OrganIsmO y la ordenacIón

de f.~;:'~ vlplte Instrucción de Loterías \'d~.. .
complementarias atnbuyen al Director general del Patrimonio.de1
Estado en relación eou la organlzac¡ón y gestión del ServJClo.
Nacional de Loterías. .

7. Laa que la lqislación vigente atribuye al Jefe del Servicio
Nacional de Loterías.

8. Las que las disposiciones aplicables al suprimido Pa~nato

de A~tasMutuas Deportivas BeDéfica.. atribulan al CODSCJO de
Admuústración y al Administrador ¡eneral del mísmo. _

9. La elevación al Ministro de Economía y Haaenda, a traves
~ Subsecretario, de las propuestas que legalmente procedan.

10. El desempedo de cuantas otras funciones le estén atn"bui
daa lega1 o reg1amenlarÍlmente.

. Art. 6.0 Estna:tura orgilltica b6siCfl.
Uno. Depende del Director general las sjguientes unidades

con nivel orgánico de Subdirt:d:ión General:

l. La Gerencia de la Lotería Nacional.
2. La Gemtcia de otros juesos.
3. La Gerencia de laa Apuestas Deportivas del Estado.
4. La Subdireoción General de Administración.
ODa. Gerencia de lo Lnteria Na<:innal;
Conesponde a _ Subdireeci6n General:

1. La organización y gestión de la Loteria Naciomd; '. .
.2.. La sustitución del Director geDeralealos casos de auoenCJa,

vacante o enfermedad..

,
!

.~
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I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
1639 Ley Orgánica 2/2011, de 28 de enero, por la que se modifica la Ley Orgánica 

5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley orgánica.

PREÁMBULO

I

En su sesión de 5 de septiembre de 2008, la Comisión Constitucional del Congreso de 
los Diputados acordó, a propuesta de todos los Grupos Parlamentarios, proponer al Pleno 
de la Cámara la creación de una Subcomisión para examinar las posibles modificaciones 
del régimen electoral general.

El informe de la Subcomisión, aprobado por la Comisión Constitucional con fecha 30 
de junio de 2010, propuso la modificación de diferentes preceptos de la LOREG atendiendo 
a las propuestas presentadas por los Grupos Parlamentarios, así como a los informes 
presentados por el Consejo de Estado y la Junta Electoral Central. A fin de plasmar dichas 
propuestas, se formula esta iniciativa de reforma de la Ley Orgánica del Régimen Electoral 
General.

Los aspectos sobre los que incide esta reforma de la LOREG son muy numerosos y 
afectan a una buena parte del articulado de la Ley.

En algunos casos se procede a realizar una mera actualización de la norma en aspectos 
concretos (denominación de órganos e instituciones; cuantía de las sanciones; actualización 
de la tipología de penas por delitos e infracciones electorales y cuantía de las multas; 
conversión en euros y actualización de otras cantidades).

En otros, se introducen modificaciones de orden técnico que, sin perjuicio de su 
indudable trascendencia sobre el régimen electoral, van dirigidas a dotar de mayor precisión 
a la regulación vigente (mejor definición de los plazos de resolución de los recursos por las 
Juntas Electorales; reforzamiento de la potestad de unificación de doctrina de la Junta 
Electoral Central; deslinde de las funciones de interventor y apoderado; determinación de 
los plazos de remisión de las papeletas electorales; clarificación de las condiciones para 
recibir subvenciones electorales y precisiones en el procedimiento de constitución de las 
Diputaciones Provinciales).

Y, en fin, en otros casos, se introducen reformas que, por su calado, requieren una 
mención más detallada.

II

El primero de estos supuestos guarda relación con las modificaciones introducidas en 
materia de censo.

En los últimos años se han venido dictando por parte de la Oficina del Censo Electoral 
distintas Instrucciones relativas a la definición de censo cerrado y de censo vigente de 
cada mes y para una elección, así como criterios de resolución de las reclamaciones 
efectuadas por los electores en periodo electoral. Siendo el censo electoral el elemento 
definidor del cuerpo electoral y, por tanto, un instrumento para la formación de la voluntad 
popular, parece conveniente dejar claro en la LOREG, tanto la definición como los plazos 
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de censo cerrado a los efectos electorales y de plazos de envío de información de los 
Ayuntamientos y de los Consulados a las Delegaciones de la Oficina del Censo electoral, 
como los supuestos concretos en que los electores pueden ver atendidas sus solicitudes 
de rectificación de sus datos censales en periodo electoral.

A ello se añade que el proceso de informatización, tanto de la gestión de los Padrones 
Municipales, como de los Registros de Matrículas de las Oficinas Consulares ha hecho 
que en la actualidad algunas previsiones contenidas en la LOREG sean innecesarias o 
aconsejen una mayor flexibilidad.

De otro lado, hay que reforzar las garantías para impedir que los denominados 
empadronamientos fraudulentos o de conveniencia con fines electorales consigan su 
objetivo. A tal efecto, parece conveniente anticipar un mes la definición de censo cerrado 
para cada elección, así como excluir la posibilidad de solicitar la rectificación del censo 
por cambio de residencia de una circunscripción a otra producido en los dos meses 
anteriores a la convocatoria electoral, plazo que será de un año para los españoles que 
residen en el exterior. Además, a fin de evitar que las posibles irregularidades por 
empadronamientos fraudulentos o de conveniencia tengan efectos electorales, se 
incorpora un recurso específico unificando en la jurisdicción contencioso-administrativa 
la revisión de los actos censales.

III

Singular referencia merece también la reforma del procedimiento de votación del censo 
de españoles residentes en el exterior.

Siguiendo las instrucciones de la Junta Electoral Central, se regula un procedimiento 
muy garantista que presenta la importante novedad de permitir a los españoles que viven 
en el extranjero depositar el voto en urna en el consulado durante los tres últimos días de 
campaña, sin perjuicio de mantener el voto por correo para todos aquellos que no puedan 
desplazarse a votar en la dependencia habilitada al efecto.

A su vez, se ha seguido, además, la recomendación del Consejo de Estado, para unir 
indefectiblemente el ejercicio del derecho de sufragio en elecciones municipales, locales y 
forales a la condición de vecino de un municipio, tal y como dispone el artículo 140 de la 
Constitución Española y, por tanto, figurar inscrito en el Censo de Españoles Residentes 
en España.

IV

En relación con las campañas electorales, la reforma persigue, de un lado, evitar la 
incidencia de los poderes públicos en las mismas mediante la realización de campañas 
institucionales y de inauguración de obras; y de otro, reducir la publicidad y la propaganda 
electoral durante el periodo electoral.

A tal fin se circunscribe la publicidad al periodo estricto de la campaña electoral. Con 
la reforma, la contratación de la publicidad electoral en los distintos soportes publicitarios 
solo podrá realizarse en los quince días estrictos de campaña, lo que significa una reducción 
del peso de la publicidad y propaganda y una mayor incidencia en la exposición y debate 
de los programas y propuestas concretas que cada partido proponga.

Ligadas a la reducción de la publicidad durante la campaña electoral se encuentran las 
medidas dirigidas a la minoración de los gastos electorales. Se reduce el límite máximo de 
gastos de publicidad que pueden asumir las candidaturas en campaña electoral, y se 
congelan las subvenciones por voto/escaño y mailing a lo largo del año 2011.

Es una nueva medida de ajuste para los partidos, continuadora de la aprobada durante 
la Legislatura anterior con la modificación de la Ley de Financiación de Partidos Políticos, 
que muestra el compromiso de los mismos con la reducción del gasto en la actual situación 
de crisis económica.
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V

La reforma incide también en la publicidad e información electoral en los medios de 
comunicación.

De una parte, extiende la prohibición de contratar espacios de publicidad electoral, hoy 
vigente para los medios de titularidad pública, a las emisoras de televisión privada.

De otra, en relación con la información electoral, mantiene el respeto a los principios 
de pluralismo político y social, así como a la igualdad, proporcionalidad y neutralidad 
informativa, en el conjunto de la programación de los medios de comunicación de titularidad 
pública durante el periodo electoral y, en la línea de lo precisado por los acuerdos de la 
Junta Electoral Central y la jurisprudencia del Tribunal Supremo, hace extensible a las 
televisiones de titularidad privada el respeto a dichos principios en los debates y entrevistas 
electorales, así como en la información relativa a la campaña electoral, todo ello de acuerdo 
a las instrucciones y resoluciones que, a tal efecto, dicte la Junta Electoral Central.

VI

Se introducen también modificaciones que afectan a la jornada de votación.
Se amplía, de una parte, la edad para poder pertenecer a las mesas electorales sin 

que ello entrañe una nueva obligación exigible a los electores. Se adoptan medidas para 
que, sin merma de las garantías actualmente existentes, la emisión del voto pueda ser 
personal hasta el mismo momento de introducir el sobre en la urna. Se clarifican los 
supuestos en los que un voto debe ser considerado nulo y se fija el alcance de la remisión 
que se hace al Gobierno para regular el procedimiento de votación para las personas 
ciegas o con discapacidad visual.

VII

Una última mención ha de realizarse a la exigencia de otros tres aspectos del régimen 
electoral.

El primero tiene que ver con la exigencia de avales, en términos de números de firmas 
exigibles a los partidos sin representación parlamentaria para poder presentarse a las 
elecciones, a fin de salir al paso de prácticas no admisibles desde la perspectiva de la 
seriedad del procedimiento electoral.

El segundo, guarda relación con la representación de los municipios pequeños, y 
singularmente con el régimen de concejo abierto, facilitando la compatibilidad de los 
principios de representación y de eficacia de la gestión municipal.

Y, el tercero, alude a una anomalía que ha incidido negativamente en el sistema 
democrático y representativo y que se ha conocido como «transfuguismo».

Probablemente con esta reforma no se podrá evitar que sigan existiendo «tránsfugas», 
pero sí que con su actuación modifiquen la voluntad popular y cambien gobiernos 
municipales. Todos los partidos han sufrido la práctica de personas electas en sus 
candidaturas que abandonan su grupo y modifican las mayorías de gobierno. De ahí que 
fuera una necesidad imperiosa encontrar una fórmula para que, desde el respeto a la 
doctrina del Tribunal Constitucional, esto no volviera a producirse. Se trata, en definitiva, 
de una medida de regeneración democrática que contribuirá a eliminar las tensiones 
políticas y sociales y que favorecerá de cara al futuro la estabilidad en la vida municipal.

Artículo único. Modificación de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen 
Electoral General.

La Ley Orgánica 5/1985, 19 de junio, del Régimen Electoral General, se modifica en 
los siguientes términos:

Uno. Se incluye un apartado 3 al artículo 2 con la siguiente redacción:

«3. En el caso de elecciones municipales, incluidas las elecciones a Cabildos, 
a Consejos Insulares, al Consejo General del Valle de Arán y a Juntas Generales es 
indispensable para su ejercicio figurar inscrito en el Censo de Españoles Residentes 
en España.» cv
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Dos. La letra k) del apartado 1 del artículo 6 queda redactada del siguiente modo:

«k) Los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas y los 
Subdelegados del Gobierno y las autoridades similares con distinta competencia 
territorial.»

Tres. La letra l) del apartado 1 del artículo 6 queda redactada del siguiente modo:

«l) El Presidente de la Corporación de Radio Televisión Española y las 
sociedades que la integran.»

Cuatro. La letra e) del apartado 3 del artículo 6 queda redactada del siguiente 
modo:

«e) Los Secretarios generales de las Delegaciones y Subdelegaciones del 
Gobierno.»

Cinco. El apartado 2 del artículo 19 queda redactado del siguiente modo:

«2. Además de las competencias expresamente mencionadas en esta Ley, 
corresponderán, dentro de su ámbito territorial, a las Juntas Provinciales y de Zona 
las atribuidas a la Junta Electoral Central por los párrafos h), j) y k) del apartado 
anterior. La competencia en materia de imposición de multas se entenderá limitada 
a la cuantía máxima de 1.200 euros para las Juntas Provinciales y de 600 euros 
para las de Zona.»

Seis. El apartado 1 del artículo 21 queda redactado del siguiente modo:

«1. Fuera de los casos en que esta Ley prevea un procedimiento especifico de 
revisión judicial, los acuerdos de las Juntas Provinciales de Zona y, en su caso, de 
Comunidad Autónoma, son recurribles ante la Junta de superior categoría, que debe 
resolver durante los períodos electorales en el plazo de cinco días y, fuera de ellos, 
en el de diez días, en ambos casos a contar desde la interposición del recurso.»

Siete. El apartado 2 del artículo 26 queda redactado del siguiente modo:

«2. El Presidente y los vocales de cada Mesa son designados por sorteo 
público entre la totalidad de las personas incluidas en la lista de electores de la 
Mesa correspondiente, que sepan leer y escribir y sean menores de setenta años, 
si bien a partir de los sesenta y cinco años podrán manifestar su renuncia en el 
plazo de siete días. El Presidente deberá tener el título de Bachiller o el de Formación 
Profesional de segundo Grado, o subsidiariamente el de Graduado Escolar o 
equivalente.»

Ocho. El apartado 3 del artículo 27 queda redactado del siguiente modo:

«3. Los designados Presidente y Vocal de las Mesas electorales disponen de 
un plazo de siete días para alegar ante la Junta Electoral de Zona causa justificada 
y documentada que les impida la aceptación del cargo. La Junta resuelve sin ulterior 
recurso en el plazo de cinco días y comunica, en su caso, la sustitución producida 
al primer suplente. La Junta deberá motivar sucintamente las causas de denegación 
de las excusas alegadas por los electores para no formar parte de las Mesas. En 
todo caso, se considera causa justificada el concurrir la condición de inelegible de 
acuerdo con lo dispuesto en esta Ley. Las competencias de las Juntas Electorales 
de Zona se entenderán sin perjuicio de la potestad de unificación de criterios de la 
Junta Electoral Central.»
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Nueve. La letra c) del artículo 30 queda redactada del siguiente modo:

«c) Controla y revisa de oficio las altas y las bajas tramitadas por los órganos 
competentes y elabora un fichero nacional de electores, comunicando a la Junta 
Electoral Central los resultados de los informes, inspecciones y, en su caso, 
expedientes que pudiera haber incoado referidos a modificaciones en el censo de 
las circunscripciones que hayan determinado una alteración del número de residentes 
significativa y no justificada.»

Diez. El apartado 2 del artículo 31 queda redactado del siguiente modo:

«2. El censo electoral está compuesto por el censo de los electores residentes 
en España y por el censo de los electores residentes-ausentes que viven en el 
extranjero. Ningún elector podrá figurar inscrito simultáneamente en ambos censos.»

Once. El artículo 34 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 34. Carácter y vigencia del censo electoral.

El censo electoral es permanente y su actualización es mensual, con referencia 
al día primero de cada mes.»

Doce. El artículo 35 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 35. Actualización del Censo Electoral.

1. Para la actualización mensual del censo los Ayuntamientos enviarán a las 
Delegaciones Provinciales de la Oficina del Censo Electoral, hasta el penúltimo día 
hábil de cada mes, y en la forma prevista por las instrucciones de dicho organismo, 
todas las modificaciones del Padrón producidas en dicho mes.

2. Si algún Ayuntamiento no cumpliera con la obligación establecida en el 
párrafo anterior, el Director de la Oficina del Censo dará cuenta de ello a la Junta 
Electoral Central para que por la misma se adopten las medidas procedentes.

3. En la actualización correspondiente al primer mes del año se acompañarán, 
además, las altas, con la calificación de menor, de los residentes que cumplirán 
dieciocho años entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del año siguiente.»

Trece. El artículo 36 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 36. Actualización del Censo de los Residentes en el extranjero.

1. Para la actualización del censo de los electores residentes ausentes que 
viven en el extranjero, los Consulados tramitarán conforme al mismo procedimiento 
que los Ayuntamientos, en la forma prevista por las instrucciones de la Oficina del 
Censo Electoral, las altas y bajas de los españoles que vivan en su demarcación, 
así como sus cambios de domicilio producidos dentro de la misma o las solicitudes 
de cambio de adscripción a una nueva circunscripción. Estas últimas sólo se 
admitirán si existe causa suficiente y justificada para ello.

2. En el censo cerrado para cada elección no se tendrán en cuenta los cambios 
de adscripción de una circunscripción a otra producidos en el año anterior a la fecha 
de la convocatoria.»

Catorce. El artículo 37 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 37. Actualización del Censo a cargo del Registro Civil y del Registro de 
Penados y Rebeldes.

Los encargados del Registro Civil comunicarán mensualmente a las Delegaciones 
Provinciales de la Oficina del Censo Electoral cualquier circunstancia que pueda 
afectar a las inscripciones en el censo electoral.»
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Quince. Se suprime el apartado 1 del artículo 38.
Dieciséis. Se añade un nuevo párrafo al apartado 2 (antiguo 3) del artículo 38 con la 

siguiente redacción:

«2. Los representantes de las candidaturas o representantes de los partidos, 
federaciones y coaliciones podrán impugnar el censo de las circunscripciones que 
hubieren registrado un incremento de residentes significativo y no justificado que haya 
dado lugar a la comunicación a que se refiere el artículo 30.c), dentro del plazo de cinco 
días siguientes al momento en que tuvieren conocimiento de la referida comunicación.»

Diecisiete. El artículo 39 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 39. Rectificación del Censo en período electoral.

1. Para cada elección el Censo Electoral vigente será el cerrado el día primero 
del segundo mes anterior a la convocatoria.

2. Los ayuntamientos y consulados estarán obligados a mantener un servicio 
de consulta de las listas electorales vigentes de sus respectivos municipios y 
demarcaciones durante el plazo de ocho días, a partir del sexto día posterior a la 
convocatoria de elecciones.

La consulta podrá realizarse por medios informáticos, previa identificación del 
interesado, o mediante la exposición al público de las listas electorales, si no se 
cuenta con medios informáticos suficientes para ello.

3. Dentro del plazo anterior, cualquier persona podrá formular reclamación 
dirigida a la Delegación Provincial de la Oficina del Censo Electoral sobre sus datos 
censales, si bien sólo podrán ser tenidas en cuenta las que se refieran a la rectificación 
de errores en los datos personales, a los cambios de domicilio dentro de una misma 
circunscripción o a la no inclusión del reclamante en ninguna Sección del Censo de 
la circunscripción pese a tener derecho a ello. No serán tenidas en cuenta para la 
elección convocada las que reflejen un cambio de residencia de una circunscripción 
a otra, realizado con posterioridad a la fecha de cierre del censo para cada elección, 
debiendo ejercer su derecho en la sección correspondiente a su domicilio anterior.

4. También en el mismo plazo los representantes de las candidaturas podrán 
impugnar el censo de las circunscripciones que en los seis meses anteriores hayan 
registrado un incremento de residentes significativo y no justificado que haya dado 
lugar a la comunicación a que se refiere el artículo 30.c).

5. Las reclamaciones podrán presentarse directamente en las delegaciones 
provinciales de la Oficina del Censo Electoral correspondiente o a través de los 
ayuntamientos o consulados, quienes las remitirán inmediatamente a las respectivas 
Delegaciones.

6. La Delegación Provincial de la Oficina del Censo Electoral, en un plazo de 
tres días, resolverá las reclamaciones presentadas y ordenará las rectificaciones 
pertinentes, que habrán de ser expuestas al público el décimo séptimo día posterior 
a la convocatoria. Asimismo se notificará la resolución adoptada a cada uno de los 
reclamantes y a los Ayuntamientos y Consulados correspondientes.

7. La Oficina del Censo Electoral remitirá a todos los electores una tarjeta 
censal con los datos actualizados de su inscripción en el censo electoral y de la 
Sección y Mesa en la que le corresponde votar, y comunicará igualmente a los 
electores afectados las modificaciones de Secciones, locales o Mesas, a que se 
refiere el artículo 24 de la presente Ley Orgánica.»

Dieciocho. El apartado 1 del artículo 40 queda redactado del siguiente modo:

«1. Contra las resoluciones de la Oficina del Censo Electoral puede interponerse 
recurso ante el Juez de lo contencioso-administrativo en un plazo de cinco días a 
partir de su notificación.»
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Diecinueve. Se incluyen dos apartados 2 y 3 en el artículo 50 con la siguiente 
redacción:

«... 2. Desde la convocatoria de las elecciones y hasta la celebración de las 
mismas queda prohibido cualquier acto organizado o financiado, directa o 
indirectamente, por los poderes públicos que contenga alusiones a las realizaciones 
o a los logros obtenidos, o que utilice imágenes o expresiones coincidentes o 
similares a las utilizadas en sus propias campañas por alguna de las entidades 
políticas concurrentes a las elecciones.

3. Asimismo, durante el mismo período queda prohibido realizar cualquier acto 
de inauguración de obras o servicios públicos o proyectos de éstos, cualquiera que 
sea la denominación utilizada, sin perjuicio de que dichas obras o servicios puedan 
entrar en funcionamiento en dicho periodo.»

Resto igual, si bien los vigentes apartados 2 y 3 pasarán a ser los apartados 4 y 5.

Veinte. El artículo 53 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 53. Período de prohibición de campaña electoral.

No puede difundirse propaganda electoral ni realizarse acto alguno de campaña 
electoral una vez que ésta haya legalmente terminado. La obtención gratuita de 
medios proporcionados por las Administraciones Públicas quedará limitada al 
periodo estricto de campaña electoral. Las limitaciones anteriores se establecen sin 
perjuicio de las actividades realizadas por los partidos, coaliciones y federaciones 
en el ejercicio de sus funciones constitucionalmente reconocidas y, en particular, en 
el artículo 20 de la Constitución.

No obstante lo anterior, desde la convocatoria de las elecciones hasta el inicio 
legal de la campaña, queda prohibida la realización de publicidad o propaganda 
electoral mediante carteles, soportes comerciales o inserciones en prensa, radio u 
otros medios digitales, no pudiendo justificarse dichas actuaciones por el ejercicio 
de las actividades ordinarias de los partidos, coaliciones o federaciones reconocidas 
en el apartado anterior.»

Veintiuno. El apartado 1 del artículo 54 queda redactado del siguiente modo:

«1. La celebración de actos públicos de campaña electoral se rige por lo 
dispuesto en la legislación reguladora del derecho de reunión. Las atribuciones 
encomendadas en esta materia a la autoridad gubernativa se entienden asumidas 
por las Juntas Electorales Provinciales, sin perjuicio de la potestad de la Junta 
Electoral Central de unificación de criterios interpretativos.»

Veintidós. El apartado 3 del artículo 55 queda redactado del siguiente modo:

«3. El gasto de las candidaturas en este tipo de publicidad no podrá exceder 
del 20 por ciento del limite de gastos previsto en los artículos 175.2, 193.2 y 227.2, 
según el proceso electoral de que se trate.»

Veintitrés. La rúbrica de la sección 6.ª del Capítulo VI del Título I queda redactada del 
siguiente modo:

«Sección 6.ª Utilización de medios de comunicación para la campaña 
electoral.»
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Veinticuatro. El artículo 60 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 60. Publicidad electoral en medios de comunicación.

1. No pueden contratarse espacios de publicidad electoral en los medios de 
comunicación de titularidad pública ni en las emisoras de televisión privada.

2. Durante la campaña electoral los partidos, federaciones, coaliciones y 
agrupaciones que concurran a las elecciones tienen derecho a espacios gratuitos 
de propaganda en las emisoras de televisión y de radio de titularidad pública 
conforme a lo establecido en los artículos siguientes.»

Veinticinco. El artículo 66 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 66. Garantía de pluralismo político y social.

1. El respeto al pluralismo político y social, así como a la igualdad, 
proporcionalidad y la neutralidad informativa en la programación de los medios de 
comunicación de titularidad pública en período electoral, serán garantizados por la 
organización de dichos medios y su control previstos en las Leyes. Las decisiones 
de los órganos de administración de los referidos medios en el indicado periodo 
electoral son recurribles ante la Junta Electoral competente de conformidad con lo 
previsto en el artículo anterior y según el procedimiento que la Junta Electoral 
Central disponga.

2. Durante el periodo electoral las emisoras de titularidad privada deberán 
respetar los principios de pluralismo e igualdad. Asimismo, en dicho periodo, las 
televisiones privadas deberán respetar también los principios de proporcionalidad y 
neutralidad informativa en los debates y entrevistas electorales así como en la 
información relativa a la campaña electoral de acuerdo a las Instrucciones que, a tal 
efecto, elabore la Junta Electoral competente.»

Veintiséis. El apartado 7 del artículo 69 queda redactado del siguiente modo:

«7. Durante los cinco días anteriores al de la votación queda prohibida la 
publicación y difusión o reproducción de sondeos electorales por cualquier medio de 
comunicación.»

Veintisiete. Se incluye un apartado 4 en el artículo 70 con la siguiente redacción:

«4. Dentro del plazo de los dos días siguientes al de la proclamación de las 
candidaturas, se remitirán a las Juntas electorales correspondientes, preferentemente 
en formato electrónico, las suficientes papeletas de las distintas formaciones 
políticas que concurren a las elecciones para su entrega, preferentemente también 
en formato electrónico, a las mismas, los efectos de su reproducción para los envíos 
de publicidad y de propaganda electoral.»

Veintiocho. El artículo 75 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 75. Ejercicio del voto por personas que viven en el extranjero.

1. En las elecciones a Diputados, Senadores, miembros de las Asambleas 
Legislativas de las Comunidades Autónomas, miembros de las Asambleas de las 
Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla y Diputados al Parlamento Europeo, cuando 
en este último caso se opte por la elección en España, los españoles inscritos en el 
censo de los electores residentes-ausentes que viven en el extranjero deberán 
formular mediante impreso oficial la solicitud de voto dirigida a la correspondiente 
Delegación Provincial de la Oficina del Censo Electoral, no más tarde del vigésimo 
quinto día posterior a la convocatoria. Dicho impreso será remitido a los españoles 
inscritos en el mencionado Censo, sin perjuicio de encontrarse disponible desde el día 
siguiente al de la convocatoria electoral en las dependencias consulares y de poder 
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obtenerse por vía telemática. Al impreso de solicitud se acompañará fotocopia del 
pasaporte o del Documento Nacional de Identidad, expedidos por las autoridades 
españolas o, en su defecto, certificación de nacionalidad o de inscripción en el Registro 
de Matrícula Consular expedidas por el Consulado de España en el país de residencia.

2. Recibida la solicitud, las Delegaciones Provinciales de la Oficina del Censo 
Electoral remitirán a la dirección de la inscripción del elector las papeletas y el sobre 
o sobres de votación, dos certificados idénticos de estar inscrito en el Censo de 
Residentes Ausentes, así como un sobre en el que debe figurar la dirección de la 
Junta Electoral competente y otro con la dirección de la Oficina Consular de Carrera 
o Sección Consular de la Misión Diplomática en la que están inscritos.

3. Dicho envío debe realizarse por correo certificado y no más tarde del 
trigésimo cuarto día posterior a la convocatoria, en aquellas provincias donde no 
hubiese sido impugnada la proclamación de candidatos, y en las restantes, no más 
tarde del cuadragésimo segundo.

4. Los electores que opten por ejercer por correo su derecho de voto, deberán 
incluir en el sobre dirigido a la Junta Electoral correspondiente, junto al sobre o 
sobres de votación y el certificado de estar inscrito en el censo, fotocopia del 
pasaporte o del Documento Nacional de Identidad expedidos por las autoridades 
españolas o, en su defecto, certificación de nacionalidad o certificación de inscripción 
en el Registro de Matrícula Consular expedidas por el Consulado de España en el 
país de residencia y enviar todo ello en el sobre dirigido a la Oficina Consular de 
Carrera o Sección Consular de la Misión Diplomática a la que el elector esté adscrito, 
por correo certificado no más tarde del quinto día anterior al día de la elección.

5. Los electores que opten por depositar el voto en urna, lo harán entre el 
cuarto y segundo día, ambos inclusive, anteriores al día de la elección entregando 
personalmente los sobres en aquellas Oficinas o Secciones Consulares en las que 
estén inscritos o en los lugares que a tal efecto se habiliten para ello. A este fin, las 
dependencias consulares habilitadas dispondrán de una urna o urnas custodiadas 
por un funcionario consular.

6. El elector acreditará su identidad ante el funcionario consular mediante el 
pasaporte, el Documento Nacional de Identidad o la certificación de nacionalidad o 
de inscripción en el Registro de Matrícula Consular expedidas por el Consulado de 
España en el país de residencia, y, previa exhibición y entrega de uno de los 
certificados de inscripción en el censo de residentes ausentes que previamente ha 
recibido, depositará el sobre dirigido a la Junta Electoral competente para su 
escrutinio, una vez que el funcionario consular estampe en dicho sobre el sello de la 
Oficina Consular en el que conste la fecha de su depósito.

7. Durante los días señalados para efectuar el depósito del voto en urna los 
responsables consulares deberán establecer las medidas para facilitar el ejercicio 
del mismo por los electores, así como aquellas que se consideren necesarias para 
la correcta guarda y custodia de las urnas, que incluirán el precintado de las mismas 
al finalizar cada jornada. Los representantes de las candidaturas concurrentes a las 
elecciones podrán estar presentes en las dependencias consulares habilitadas 
durante los días del depósito de voto en urna.

8. Finalizado, el plazo del depósito del voto en urna, el funcionario consular 
expedirá un acta que contendrá el número de certificaciones censales recibidas y, 
en su caso, las incidencias que hubieran podido producirse, así como el número de 
sobres recibidos por correo hasta la finalización del depósito del voto en urna. Al día 
siguiente, los sobres depositados por los electores y los recibidos por correo junto al 
acta expedida por el funcionario consular deberán ser remitidos, mediante envío 
electoral, a la Oficina que a estos efectos se constituya en el Ministerio de Asuntos 
Exteriores, la cual, a su vez, procederá al envío urgente de dichos sobres a las 
Juntas Electorales correspondientes.
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9. En todos los supuestos regulados en el presente artículo será indispensable 
para la validez de estos votos que conste claramente en el sobre mencionado un 
matasellos u otra inscripción oficial de una Oficina de Correos del Estado en cuestión 
o, en su caso, de la Oficina Consular de Carrera o Sección Consular de la Misión 
Diplomática correspondiente, que certifique, de modo indubitable, el cumplimiento 
del requisito temporal que en cada caso se contempla.

10. El día del escrutinio general, y antes de proceder al mismo, la Junta Electoral 
competente se constituye en Mesa Electoral, a las ocho horas de la mañana, con los 
Interventores que a tal efecto designen las candidaturas concurrentes.

11. A continuación, su Presidente procede a introducir en la urna o urnas los 
sobres de votación de los residentes ausentes recibidos hasta ese día y el Secretario 
anota los nombres de los votantes en la correspondiente lista.

Acto seguido, la Junta escruta todos estos votos e incorpora los resultados al 
escrutinio general.

12. El Gobierno, previo informe de la Junta Electoral Central, puede regular los 
criterios y limitar los supuestos de aplicación de este artículo, así como establecer 
otros procedimientos para el voto de los residentes ausentes que vivan en Estados 
extranjeros donde no es practicable lo dispuesto en este artículo.»

Veintinueve. Se incluye un apartado 5 en el artículo 79 con la siguiente redacción.

«5. Desde el momento en que tome posesión como Interventor en una Mesa, 
la persona designada ya no podrá ejercer la función de apoderado en otras Mesas 
electorales.»

Treinta. El apartado 3 del artículo 86 queda redactado del siguiente modo:

«3. Cada elector manifestará su nombre y apellidos al Presidente. Los Vocales 
e interventores comprobarán, por el examen de las listas del censo electoral o de las 
certificaciones aportadas, el derecho a votar del elector, así como su identidad, que 
se justificará conforme a lo dispuesto en el articulo anterior. Inmediatamente, el 
elector entregará por su propia mano al Presidente el sobre o sobres de votación 
cerrados. A continuación éste, sin ocultarlos ni un momento a la vista del publico, 
dirá en voz alta el nombre del elector y, añadiendo “Vota”, entregará el sobre o 
sobres al elector quien los depositará en la urna o urnas.»

Treinta y uno. El apartado 2 del artículo 87 queda redactado del siguiente modo:

«2. No obstante, el Gobierno, previo informe de la Junta Electoral Central, 
regulará un procedimiento de votación para las personas ciegas o con discapacidad 
visual que les permita ejercer su derecho de sufragio, garantizando el secreto del 
voto, que se aplicará, en todo caso, a las elecciones al Congreso de los Diputados 
y al Senado, a las elecciones al Parlamento Europeo y a los supuestos de 
referéndum.»

Treinta y dos. El apartado 2 del artículo 96 queda redactado del siguiente modo:

«2. Serán también nulos en todos los procesos electorales los votos emitidos 
en papeletas en las que se hubieren modificado, añadido o tachado nombres de 
candidatos comprendidos en ellas o alterado su orden de colocación, así como 
aquéllas en las que se hubiera introducido cualquier leyenda o expresión, o producido 
cualquier otra alteración de carácter voluntario o intencionado.»

Treinta y tres. El apartado 2 del artículo 127 queda redactado del siguiente modo:

«2. Tanto el devengo como el pago de dichas subvenciones a las formaciones 
políticas o a cualquiera otra persona o entidad a las que, por cualquier título, se 
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hubiese transmitido el crédito correspondiente podrán quedar condicionados, si así 
lo acuerda la Administración Electoral, a la justificación de la adquisición por los 
electos pertenecientes a partidos políticos, federaciones, coaliciones o agrupaciones 
de electores de la condición plena de Diputado, Senador, miembro del Parlamento 
Europeo o miembro de la correspondiente Corporación local y del ejercicio efectivo 
del cargo para el que hubiesen sido elegidos por cuya elección y desempeño se 
hayan devengado o se devenguen las citadas subvenciones. La comprobación y 
certificación de estos supuestos corresponderá a los órganos de gobierno de la 
institución en que se deba ejercitar dicho cargo.»

Treinta y cuatro. El artículo 129 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 129. Límite de aportación.

Ninguna persona, física o jurídica, puede aportar más de 10.000 euros a las 
cuentas abiertas por un mismo partido, federación, coalición o agrupación para 
recaudar fondos en las elecciones convocadas.»

Treinta y cinco. El apartado 1 del artículo 131 queda redactado del siguiente modo:

«1. Ningún partido, federación, coalición o agrupación puede realizar gastos 
electorales que superen los limites establecidos en las disposiciones especiales de 
esta Ley, que se entenderán siempre referidos en euros constantes.»

Treinta y seis. El apartado 4 del artículo 133 queda redactado del siguiente modo:

«4. El Estado, en el plazo de 30 días posterior a la presentación ante el Tribunal 
de Cuentas de su contabilidad y en concepto de adelanto mientras no concluyan las 
actuaciones del Tribunal de Cuentas, entregará a los administradores electorales el 
90 % del importe de las subvenciones que, de acuerdo con los criterios establecidos 
en la presente Ley, les corresponda de acuerdo con los resultados generales 
publicados en el “Boletín Oficial del Estado”, descontado, en su caso, el anticipo a 
que se refiere el apartado 1 del articulo 127 bis de esta Ley. En dicho acto, los 
partidos, coaliciones, federaciones y agrupaciones de electores deberán presentar 
para poder percibir ese anticipo aval bancario por el 10 % de la subvención percibida, 
así como, si así lo acuerda la Administración electoral certificación expedida por el 
órgano correspondiente que acredite fehacientemente la adquisición por los electos 
pertenecientes a dichas formaciones políticas de la condición plena de Diputado, 
Senador, miembro del Parlamento Europeo o miembro de la correspondiente 
Corporación Local y el ejercicio efectivo del cargo para el que hubiesen sido elegidos 
y por cuya elección se hayan devengado o se devenguen las subvenciones recogidas 
en esta Ley.

Tampoco procederá la concesión de dicho adelanto cuando en la formación 
política figuren personas en quienes concurra la circunstancia a la que se refiere el 
párrafo b del apartado 2 del artículo 6 de la presente Ley.»

Treinta y siete. El apartado 5 del artículo 133 queda redactado del siguiente modo:

«5. En los mismos términos deben informar al Tribunal de Cuentas las 
empresas que hubieren facturado con aquellos partidos y asociaciones mencionados 
en el párrafo primero, por gastos electorales superiores a 10.000 euros.»

Treinta y ocho. El primer párrafo del artículo 139 queda redactado del siguiente modo:

«Serán castigados con las penas de seis meses a dos años y de multa de seis 
a veinticuatro meses los funcionarios públicos que:...»

Resto igual.
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Treinta y nueve. El artículo 140 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 140. Delitos por abuso de oficio o falsedad.

1. Serán castigados con las penas de prisión de tres a siete años y multa de 
dieciocho a veinticuatro meses los funcionarios que abusando de su oficio o cargo 
realicen alguna de las siguientes falsedades:... [Resto igual].

2. Si las falsedades a las que se refiere este articulo se cometieran por 
imprudencia grave, serán sancionadas con la pena de multa de doce a veinticuatro 
meses.»

Cuarenta. El artículo 141 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 141. Delito por infracción de los trámites para el voto por correo.

1. El particular que vulnere los trámites establecidos para el voto por correo 
será castigado con las penas de prisión de tres meses a un año o la de multa de seis 
a veinticuatro meses.

2. El particular que participe en alguna de las falsedades señaladas en el 
artículo anterior será castigado con la pena de prisión de seis meses a tres años.»

Cuarenta y uno. El artículo 142 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 142. Delito por emisión de varios votos o emisión sin capacidad.

Quienes voten dos o más veces en la misma elección o quienes voten sin 
capacidad para hacerlo serán castigados con las penas de prisión de seis meses a 
dos años, multa de seis meses a dos años e inhabilitación especial para empleo o 
cargo público de uno a tres años.»

Cuarenta y dos. El artículo 143 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 143. Delitos por abandono o incumplimiento en las Mesas electorales.

El Presidente y los Vocales de las Mesas Electorales así como sus respectivos 
suplentes que dejen de concurrir o desempeñar sus funciones, las abandonen sin 
causa legítima o incumplan sin causa justificada las obligaciones de excusa o aviso 
previo que les impone esta Ley, incurrirán en la pena de prisión de tres meses a un 
año o multa de seis a veinticuatro meses.»

Cuarenta y tres. El artículo 144 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 144. Delitos en materia de propaganda electoral.

1. Serán castigados con la pena de prisión de tres meses a un año o la de 
multa de seis a veinticuatro meses quienes lleven acabo alguno de los actos 
siguientes:

a) Realizar actos de propaganda una vez finalizado el plazo de la campaña 
electoral.

b) Infringir las normas legales en materia de carteles electorales y espacios 
reservados de los mismos, así como las normas relativas a las reuniones y otros 
actos públicos de propaganda electoral.

2. Serán castigados con las penas de prisión de seis meses a dos años y la 
de multa de seis meses a una año los miembros en activo de las Fuerzas Armadas 
y Seguridad del Estado, de las Policías de las Comunidades Autónomas y Locales, 
los Jueces, Magistrados y Fiscales y los miembros de las Juntas Electorales que 
difundan propaganda electoral o lleven a cabo otras actividades de campaña 
electoral.» cv
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Cuarenta y cuatro. El artículo 145 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 145. Delitos en materia de encuestas electorales.

Quienes infrinjan la normativa vigente en materia de encuestas electorales serán 
castigados con la pena de prisión de tres meses a un año, multa de doce a veinticuatro 
meses e inhabilitación especial para profesión, oficio, industria o comercio por 
tiempo de uno a tres años.»

Cuarenta y cinco. El artículo 146 queda redactado del siguiente modo:

«1. Serán castigados con la pena de prisión de seis meses a tres años o multa 
de doce a veinticuatro meses:

a) Quienes por medio de recompensa, dádivas, remuneraciones o promesas 
de las mismas, soliciten directa o indirectamente el voto de algún elector, o le 
induzcan a la abstención.

b) Quienes con violencia o intimidación presionen sobre los electores para que no 
usen de su derecho, lo ejerciten contra su voluntad o descubran el secreto de voto.

c) Quienes impidan o dificulten injustificadamente la entrada, salida o permanencia 
de los electores, candidatos, apoderados, interventores y notarios en los lugares en 
los que se realicen actos del procedimiento electoral.

2. Los funcionarios públicos que usen de sus competencias para algunos de 
los fines señalados en este artículo incurrirán en las penas señaladas en el número 
anterior y, además, en la inhabilitación especial para empleo o cargo público de uno 
a tres años.»

Cuarenta y seis. El artículo 147 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 147. Delito de alteración del orden del acto electoral.

Los que perturben gravemente el orden en cualquier acto electoral o penetren 
en los locales donde éstos se celebren portando armas u otros instrumentos 
susceptibles de ser usados como tales, serán castigados con la pena de prisión de 
tres a doce meses o la multa de seis a veinticuatro meses.»

Cuarenta y siete. El apartado 1 del artículo 149 queda redactado del siguiente modo:

«1. Los administradores generales y de las candidaturas de los partidos, 
federaciones, coaliciones o agrupaciones de electores que falseen las cuentas, 
reflejando u omitiendo indebidamente en las mismas aportaciones o gastos o usando 
de cualquier artificio que suponga aumento o disminución de las partidas contables, 
serán castigados con la pena de prisión de uno a cuatro años y multa de doce a 
veinticuatro meses.»

Cuarenta y ocho. El artículo 150 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 150. Delito de apropiación indebida de fondos electorales.

1. Los administradores generales y de las candidaturas, así como las personas 
autorizadas a disponer de las cuentas electorales, que se apropien o distraigan 
fondos para fines distintos de los contemplados en esta Ley serán sancionados con 
las penas de prisión de uno a cuatro años y multa de seis a doce meses, si los 
fondos apropiados o distraídos no superan los 50.000 euros, y de prisión de dos a 
seis años y multa de doce a veinticuatro meses, en caso contrario.

2. Los Tribunales teniendo en cuenta la gravedad del hecho y sus circunstancias, 
las condiciones del culpable y la finalidad perseguida por éste, podrán imponer la 
pena de prisión de seis meses a un año y la de multa de tres a seis meses.»

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

1-
16

39



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 25 Sábado 29 de enero de 2011 Sec. I.   Pág. 9517

Cuarenta y nueve. Se suprime el apartado 3 del artículo 153 y los apartados 1 y 2 del 
artículo 153 quedan redactados del siguiente modo:

«1. Toda infracción de las normas obligatorias establecidas en la presente Ley 
que no constituya delito será sancionada por la Junta Electoral competente. La 
multa será de 300 a 3.000 euros si se trata de autoridades o funcionarios y de 100 
a 1.000 si se realiza por particulares.

2. Las infracciones de lo dispuesto en esta Ley sobre régimen de encuestas 
electorales serán sancionadas con multa de 3.000 a 30.000 de euros.»

Cincuenta. El apartado 2 del artículo 155 queda redactado del siguiente modo:

«2. Son también incompatibles:

a) El Presidente de la Comisión Nacional de la Competencia.
b) Los miembros del Consejo de Administración de la Corporación de Radio 

Televisión Española.»
Apartado c) igual.
«d) Los Delegados del Gobierno en Autoridades Portuarias, Confederaciones 

Hidrográficas, Sociedades Concesionarias de Autopistas de Peaje y en los entes 
mencionados en el párrafo siguiente.»

Apartado e) igual.

Cincuenta y uno. El apartado 3 del artículo 169 queda redactado del siguiente modo:

«3. Para presentar candidaturas, las agrupaciones de electores necesitarán, 
al menos, la firma del 1 % de los inscritos en el censo electoral de la circunscripción. 
Los partidos, federaciones o coaliciones que no hubieran obtenido representación 
en ninguna de las Cámaras en la anterior convocatoria de elecciones necesitarán la 
firma, al menos, del 0,1 % de los electores inscritos en el censo electoral de la 
circunscripción por la que pretendan su elección. Ningún elector podrá prestar su 
firma a más de una candidatura.»

Cincuenta y dos. El artículo 175 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 175. Subvención de gastos en elecciones al Congreso y Senado.

1. El Estado subvenciona los gastos que originen las actividades electorales 
de acuerdo con las siguientes reglas:

a) 21.167,64 por cada escaño obtenido en el Congreso de los Diputados o en 
el Senado.

b) 0,81 euros por cada uno de los votos conseguidos por cada candidatura al 
Congreso, uno de cuyos miembros al menos, hubiera obtenido escaño de Diputado.

c) 0,32 euros por cada uno de los votos conseguidos por cada candidato que 
hubiera obtenido escaño de Senador.

2. Para las elecciones a las Cortes Generales o a cualquiera de sus Cámaras, 
el limite de los gastos electorales será el que resulte de multiplicar por 0,37 euros 
el número de habitantes correspondientes a la población de derecho de las 
circunscripciones donde presente sus candidaturas cada partido, federación, 
coalición o agrupación.

3. Además de las subvenciones a que se refieren los apartados anteriores, el 
Estado subvencionará a los partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones los 
gastos electorales originados por el envío directo y personal a los electores de 
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sobres y papeletas electorales o de propaganda y publicidad electoral de acuerdo 
con las reglas siguientes:

a) Se abonarán 0,22 euros por elector en cada una de las circunscripciones en 
las que haya presentado lista al Congreso de los Diputados y al Senado, siempre 
que la candidatura de referencia hubiera obtenido el número de Diputados o Senadores 
o de votos preciso para constituir un Grupo Parlamentario en una u otra Cámara.

La obtención de Grupo Parlamentario en ambas Cámaras no dará derecho a 
percibir la subvención más que una sola vez.

b) La cantidad subvencionada no estará incluida dentro del límite previsto en 
el apartado 2 de este artículo, siempre que se haya justificado la realización efectiva 
de la actividad a que se refiere este apartado.

4. Las cantidades mencionadas en los apartados anteriores se refieren a euros 
constantes. Por Orden del Ministerio de Economía y Hacienda se fijan las cantidades 
actualizadas en los cinco días siguientes a la convocatoria.

5. No habrá lugar al pago de las subvenciones en los supuestos establecidos 
en los apartados 2, 3 y 4 del artículo 127 de la presente Ley.»

Cincuenta y tres. El apartado 1 del artículo 179 queda redactado del siguiente modo:

«1. Cada término municipal constituye una circunscripción en la que se elige 
el número de concejales que resulte de la aplicación de la siguiente escala:

Hasta 100 residentes: 3.
De 101 a 250 residentes: 5.»

Resto igual.

Cincuenta y cuatro. El artículo 184 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 184. Concejales de Municipios con población inferior a 250 habitantes y 
no sometidos a régimen de Concejo Abierto.

a) Cada partido, coalición, federación o agrupación podrá presentar una lista 
como máximo de tres nombres si el municipio tiene hasta 100 residentes o de cinco 
nombres si tiene entre 101 y 250 residentes.

b) Cada elector podrá dar su voto a un máximo de dos entre los candidatos 
proclamados en el distrito en caso de municipios de hasta 100 residentes o a un 
máximo de cuatro en los municipios entre 101 y 250 residentes.

c) Se efectuará el recuento de votos obtenidos por cada candidato en el distrito, 
ordenándose en una columna las cantidades representativas de mayor a menor.

d) Serán proclamados electos aquellos candidatos que obtengan mayor 
número de votos hasta completar el número total de concejales a elegir en función 
de la población.

e) Los casos de empate se resolverán por sorteo.
f) En caso de fallecimiento, incapacidad o renuncia de un concejal, la vacante 

será atribuida al candidato siguiente que más votos haya obtenido.»

Cincuenta y cinco. Se suprime el artículo 190.
Cincuenta y seis. El artículo 193 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 193. Subvenciones de gastos electorales municipales.

1. El Estado subvenciona los gastos que originen las actividades electorales 
de acuerdo con las siguientes reglas:

a) 270,90 euros por cada Concejal electo.
b) 0,54 euros por cada uno de los votos obtenidos por cada candidatura, uno 

de cuyos miembros, al menos, hubiera sido proclamado Concejal.
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2. Para las elecciones municipales el límite de los gastos electorales será el 
que resulte de multiplicar por 0,11 euros el número de habitantes correspondientes 
a las poblaciones de derecho de las circunscripciones donde presente sus 
candidaturas cada partido, federación, coalición o agrupación. Por cada provincia, 
aquellos que concurran a las elecciones en, al menos, el 50 por 100 de sus 
municipios, podrán gastar, además, otros 150.301,11 euros por cada una de las 
provincias en las que cumplan la referida condición.

3. Además de las subvenciones a que se refieren los apartados anteriores, el 
Estado subvencionará a los partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones los 
gastos electorales originados por el envío directo y personal a los electores de 
sobres y papeletas electorales o de propaganda y publicidad electoral de acuerdo 
con las reglas siguientes:

a) Se abonarán 0,22 euros por elector en cada una de las circunscripciones en 
las que haya obtenido representación en las Corporaciones Locales de que se trate, 
siempre que la candidatura de referencia hubiese presentado listas en el 50 por 100 
de los municipios de más de 10.000 habitantes de la provincia correspondiente y 
haya obtenido, al menos, representación en el 50 por 100 de los mismos.

b) La cantidad subvencionada no estará incluida dentro del límite previsto en 
el apartado 2 de este artículo, siempre que se haya justificado la realización efectiva 
de la actividad a la que se refiere este apartado.

4. Las cantidades mencionadas en los apartados anteriores se refieren a euros 
constantes. Por Orden del Ministerio de Economía y Hacienda se fijan las cantidades 
actualizadas en los cinco días siguientes a la convocatoria.

5. No habrá lugar al pago de las subvenciones en los supuestos establecidos 
en los apartados 2, 3 y 4 del artículo 127 de la presente Ley.»

Cincuenta y siete. El apartado 1 del artículo 197 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 197. Moción de censura del Alcalde.

1. El Alcalde puede ser destituido mediante moción de censura, cuya presentación, 
tramitación y votación se regirá por las siguientes normas:

a) La moción de censura deberá ser propuesta, al menos, por la mayoría 
absoluta del número legal de miembros de la Corporación y habrá de incluir un 
candidato a la Alcaldía, pudiendo serlo cualquier Concejal cuya aceptación expresa 
conste en el escrito de proposición de la moción.

En el caso de que alguno de los proponentes de la moción de censura formara 
o haya formado parte del grupo político municipal al que pertenece el Alcalde cuya 
censura se propone, la mayoría exigida en el párrafo anterior se verá incrementada 
en el mismo número de concejales que se encuentren en tales circunstancias.

Este mismo supuesto será de aplicación cuando alguno de los concejales 
proponentes de la moción haya dejado de pertenecer, por cualquier causa, al grupo 
político municipal al que se adscribió al inicio de su mandato.»

Apartados b), c) y d) igual.

«e) La Mesa se limitará a dar lectura a la moción de censura, constatando para 
poder seguir con su tramitación que en ese mismo momento se mantienen los 
requisitos exigidos en los tres párrafos del apartado a), dando la palabra, en su 
caso, durante un breve tiempo, si estuvieren presentes, al candidato a la Alcaldía, al 
Alcalde y a los Portavoces de los grupos municipales, y a someter a votación la 
moción de censura.»
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Cincuenta y ocho. Los apartados 9 y 10 del artículo 201 quedan redactados del 
siguiente modo:

«[...]
9. El Estado subvencionará los gastos que originen las elecciones a los 

Cabildos Insulares de acuerdo con las siguientes reglas:

a) 1.625,44 euros por cada Consejero Insular electo.
b) 0,65 euros por cada uno de los votos obtenidos por cada candidatura, uno 

de cuyos miembros, al menos, hubiera sido proclamado Consejero Insular.

10. Para las elecciones a Cabildos Insulares el límite de los gastos electorales 
será el que resulte de multiplicar por 0,16 euros el número de habitantes 
correspondientes a la población de derecho de cada una de las islas donde presente 
sus candidaturas cada partido, federación, coalición o agrupación.

[...]»

Cincuenta y nueve. Se incluyen dos párrafos en el apartado 1 del artículo 205 con la 
siguiente redacción:

«[...]
El proceso de constitución de las Diputaciones deberá aplazarse hasta que se 

hayan resuelto previamente todos los recursos contencioso-electorales contra la 
proclamación de concejales electos en los municipios de la provincia.

En el caso de que deban convocarse nuevas elecciones en algún municipio de 
la provincia, bien por no haberse presentado ninguna candidatura, bien por haberse 
anulado total o parcialmente el proceso como consecuencia de los correspondientes 
recursos contenciosos-electorales, no se pospondrá la constitución de la Diputación 
Provincial, si bien, en el supuesto de que como consecuencia de la celebración de 
elecciones locales parciales se altere la atribución de puestos en la Diputación 
Provincial, las Juntas Electorales de Zona deberán realizar las operaciones 
necesarias para hacer una nueva asignación.»

Sesenta. El apartado 2 del artículo 205 queda redactado del siguiente modo:

«2. A los efectos previstos en el número anterior, en los municipios de menos 
de 250 habitantes a los que se refiere el artículo 184 de esta Ley, el número de votos 
a tener en cuenta por cada candidatura se obtiene dividiendo la suma de los votos 
obtenidos por cada uno de sus componentes entre el número de candidatos que 
formaban la correspondiente lista hasta un máximo de cuatro. Se corrigen por 
defecto las fracciones resultantes.»

Sesenta y uno. El artículo 227 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 227. Subvención de gastos electorales para el Parlamento Europeo.

1. El Estado subvenciona los gastos que originan las actividades electorales 
de acuerdo con las siguientes reglas:

a) 32.508,74 euros por cada escaño obtenido.
b) 1,08 euros por cada uno de los votos obtenidos por cada candidatura, uno 

de cuyos miembros, al menos, hubiera obtenido escaño de Diputado.

2. Para las elecciones al Parlamento Europeo, el límite de los gastos electorales 
será el que resulte de multiplicar por 0,19 euros el número de habitantes 
correspondientes a la población de derecho en las secciones electorales donde se 
haya solicitado que se efectúe la difusión de las papeletas.
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3. Además de las subvenciones a que se refieren los apartados anteriores, el 
Estado subvencionará a los partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones los 
gastos electorales originados por el envío directo y personal a los electores, en al 
menos una Comunidad autónoma, de sobres y papeletas electorales o de propaganda 
y publicidad electoral de acuerdo con las reglas siguientes:

a) Se abonarán 0,16 euros por elector, siempre que la candidatura hubiera 
obtenido al menos un Diputado y como mínimo un 15 por 100 de los votos válidos 
emitidos.

b) Se abonarán 0,11 euros por elector, siempre que la candidatura hubiera 
obtenido al menos un Diputado y como mínimo un 6 por 100 de los votos válidos 
emitidos.

c) Se abonarán 0,03 euros por elector, siempre que la candidatura hubiera 
obtenido al menos un Diputado y como mínimo un 3 por 100 de los votos válidos 
emitidos.

d) Se abonará 0,02 euros por elector, siempre que la candidatura hubiera 
obtenido al menos un Diputado y como mínimo un 1 por 100 de los votos válidos 
emitidos.

La cantidad subvencionada no estará incluida dentro del límite previsto en el 
apartado 2 de este artículo, siempre que se haya justificado la realización efectiva 
de la actividad a la que se refiere este apartado.

4. Las cantidades mencionadas en los apartados anteriores se refieren a euros 
constantes. Por Orden del Ministerio de Economía y Hacienda se fijan las cantidades 
actualizadas en los cinco días siguientes a la convocatoria de elecciones.

5. No habrá lugar al pago de las subvenciones en los supuestos establecidos 
en los apartados 2, 3 y 4 del artículo 127 de la presente Ley.»

Sesenta y dos. El apartado 2 de la disposición adicional primera queda redactado del 
siguiente modo:

«2. En aplicación de las competencias que la Constitución reserva al Estado 
se aplican también a las elecciones a Asambleas Legislativas de Comunidades 
Autónomas convocadas por éstas, los siguientes artículos del Título I de esta Ley 
Orgánica: 1 al 42; 44; 44 bis; 45; 46.1, 2, 4, 5, 6 y 8; 47.4; 49; 50.1, 2 y 3; 51.2 y 3; 
52; 53; 54; 58; 59; 60; 61; 62; 63; 65; 66; 68; 69; 70.1 y 3; 72; 73; 74; 75; 85; 86.1; 
87.2; 90; 91; 92; 93; 94; 95.3; 96; 103.2; 108.2 y 8; 109 a 119; 125 a 130; 131.2; 132; 
135 a 152.»

Sesenta y tres. Se incluye una disposición transitoria octava con la siguiente 
redacción:

«Disposición transitoria octava. Congelación de subvenciones para gastos 
electorales y envíos de publicidad y propaganda electoral.

Las subvenciones referidas en los artículos: 175.1.a), b) y c); 193.1.a) y b); 
175.3.a); 193.3.a) se entenderán congeladas a fecha de 31 de diciembre de 2010 
durante el ejercicio 2011.»

Disposición adicional única. Actualización de las subvenciones por votos, escaños y 
envíos electorales.

Las cantidades referidas a subvenciones por voto y escaño a las formaciones políticas, 
así como para los envíos de publicidad y propaganda electoral han sido actualizadas a 
fecha 1 de agosto 2010.
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Disposición transitoria primera.

Los límites de los gastos a que se refieren los artículos 175.2, 193.2, 201.10 y 227.2 
para cada uno de los procesos electorales, registrarán una reducción del 15 por ciento 
sobre la cifra actualizada por Orden del Ministerio de Economía y Hacienda en los cinco 
días siguientes a la primera convocatoria electoral de que se trate.

Disposición transitoria segunda. Censo Electoral vigente para las elecciones de mayo 
de 2011.

Sin perjuicio de lo previsto en el apartado 1, del artículo 39, de la Ley Orgánica del 
Régimen Electoral General, el censo electoral vigente para las elecciones que se celebrarán 
el 22 de mayo de 2011 será el cerrado el 1 de febrero de 2011.

Disposición derogatoria. Derogación normativa.

Quedan derogadas la Ley Orgánica 2/1988, de 3 de mayo, reguladora de la Publicidad 
Electoral en emisoras de Televisión Privada y cuantas normas o disposiciones se opongan 
a lo establecido en la presente Ley.

Disposición final primera. Modificación de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local.

1. El artículo 29 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local, queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 29.

1. Funcionan en Concejo Abierto:

a) Los municipios que tradicional y voluntariamente cuenten con ese singular 
régimen de gobierno y administración.

b) Aquellos otros en los que por su localización geográfica, la mejor gestión de 
los intereses municipales u otras circunstancias lo hagan aconsejable.

2. La constitución en concejo abierto de los municipios a que se refiere el 
apartado b) del número anterior, requiere petición de la mayoría de los vecinos, 
decisión favorable por mayoría de dos tercios de los miembros del Ayuntamiento y 
aprobación por la Comunidad Autónoma.

3. En el régimen de Concejo Abierto, el gobierno y la administración municipales 
corresponden a un Alcalde y una asamblea vecinal de la que forman parte todos los 
electores. Ajustan su funcionamiento a los usos, costumbres y tradiciones locales y, 
en su defecto, a lo establecido en esta Ley y las leyes de las Comunidades Autónomas 
sobre régimen local.

4. No obstante lo anterior, los alcaldes de las corporaciones de municipios de 
menos de 100 residentes podrán convocar a sus vecinos a Concejo Abierto para 
decisiones de especial trascendencia para el municipio. Si así lo hicieren deberán 
someterse obligatoriamente al criterio de la Asamblea vecinal constituida al 
efecto.

Los municipios que con anterioridad venían obligados por Ley en función del 
número de residentes a funcionar en Concejo Abierto, podrán continuar con ese 
régimen especial de gobierno y administración si tras la sesión constitutiva de la 
Corporación, convocada la Asamblea Vecinal, así lo acordaran por unanimidad los 
tres miembros electos y la mayoría de los vecinos.»
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2. Se añade una nueva letra c) en el apartado 2 del artículo 46 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, que tendrá la siguiente redacción:

«c) El Pleno se constituye válidamente con la asistencia de un tercio del 
mínimo legal de miembros del mismo, que nunca podrá ser inferior a tres. En los 
municipios de hasta 100 residentes, que no funcionen en régimen de Concejo 
Abierto, el Pleno se constituirá válidamente con la asistencia del número legal de 
miembros del mismo, que nunca deberá ser inferior a dos. Estos quórums deberán 
mantenerse durante toda la sesión.

En todo caso, se requiere la asistencia del Presidente y del Secretario de la 
Corporación o de quienes legalmente les sustituyan.»

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar 

esta ley orgánica.

Madrid, 28 de enero de 2011.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO
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